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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 22 de febrero de
2008, del Director, por la que se convocan cursos de perfeccionamiento en la modalidad
de formación presencial dirigidos al personal de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en el marco del IV Acuerdo para la Formación Continua
en las Administraciones Públicas, incluidos en su programa de actividades para el año
2008.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 22 de febrero de
2008, del Director, por la que se convocan cursos de perfeccionamiento en la modalidad
de teleformación dirigidos al personal de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, en el marco del IV Acuerdo para la Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas, incluidos en su programa de actividades para el año 2008.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 19 de febrero de 2008, por la que se establecen medidas provisionales para la
recepción y tramitación de solicitudes de subvención para la realización de proyectos o
actuaciones elegibles en el Eje 4 (LEADER) del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias, PDR 2007-2013, cofinanciado por el Fondo FEADER.

Orden de 20 de febrero de 2008, por la que se aprueban los Estatutos del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen de Vinos de El Hierro.

Orden de 20 de febrero de 2008, por la que se aprueban los Estatutos del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen de Vinos de Ycoden-Daute-Isora.

Orden de 20 de febrero de 2008, por la que se aprueban los Estatutos del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen de Vinos Valle de La Orotava.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 20 de febrero de 2008, por la que se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación en el municipio de Santa
Cruz de Tenerife.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de febrero de 2008, por el que se con-
voca subasta, procedimiento abierto, para la realización de Auditorías de cumpli-
miento, correspondientes al ejercicio 2007, de determinadas Sociedades Mercanti-
les Públicas.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de febrero de 2008, por el que se convoca
subasta, procedimiento abierto, para la realización de Auditorías de cuentas anuales y de
cumplimiento, correspondientes al ejercicio 2007, de determinadas Fundaciones Públi-
cas.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20 de febrero de 2008, por el que se convoca
subasta, procedimiento abierto, para la realización de Auditorías financieras de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria y de la Universidad de La Laguna, correspon-
dientes al ejercicio 2007, y de las auditorías de legalidad o de cumplimiento de la nor-
mativa aplicable a dichos entes en el indicado año.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 11 de febrero
de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del servicio de mantenimiento integral de los
edificios que componen el Centro de Atención Especializada de Arona-El Mojón y
el Centro de Atención Especializada de La Laguna-Geneto, pertenecientes al Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria del Área de Salud de Tenerife.- Expte.
nº CP 2008-5-4.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de febrero de 2008, del Director, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato administrativo de Servicio de mantenimien-
to de las instalaciones y equipos de aire acondicionado de diversas oficinas del Servicio
Canario de Empleo, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación an-
ticipada.

Gestur Tenerife, S.A.

Anuncio de 14 de febrero de 2008, por el que se convoca concurso para la ejecución de
la obra de Modificación red de baja tensión Urbanización Las Acacias, término munici-
pal de Granadilla.
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Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 30 de noviembre de 2007, que determina decla-
rar la no exigibilidad del abono de la subvención concedida por Orden de 14 de julio de
2006, para proyectos de creación de nuevas empresas en Canarias, al beneficiario Ro-
dríguez Barrios, Pedro (expte. LPA-06-341) y se declara concluso el procedimiento con
el archivo del expediente.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, re-
lativo a notificación de requerimiento de documentación a Dña. Carola Astrada Ponce
de León, por ignorado paradero.- Expte. LPA-07-401.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, re-
lativo a notificación de requerimiento de documentación a D. Carlos Alberto Betancur
García, por ignorado paradero.- Expte. LPA-07-520.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 18 de febrero de 2008, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 28 de noviembre de 2007, que determina decla-
rar la no exigibilidad del abono de la subvención concedida, por Orden de 14 de julio de
2006, para proyectos de creación de nuevas empresas en Canarias, al beneficiario Hek-
met Kharroubi Sfar (expte. LPA-06-073) y se declara concluso el procedimiento con el
archivo del expediente.

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio de 19 de febrero de 2008, por el
que se hace pública la Resolución que procede al archivo de los expedientes administra-
tivos de determinados beneficiarios, por no haberse aceptado expresamente en plazo la
subvención concedida, convocadas por Orden de 8 de marzo de 2007, para proyectos de
creación de nuevas empresas en Canarias.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Viceconsejería de Bienestar Social e Inmigración.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 19 de febrero de 2008, que dispone la remisión a la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
con sede en Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario 12/2008, y emplaza a los interesados.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 8 de febrero de
2008, por el que se hacen públicas las entidades colaboradoras de Atención Integral a
Menores habilitadas durante el año 2007.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 15 de febrero de
2008, relativo a notificación de la Resolución de 22 de diciembre de 2006, por la que se
pone fin al procedimiento ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a Dña.
Elena Díaz González.
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Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11
de febrero de 2008, de la Directora, relativa a las subvenciones nominadas y específicas
concedidas de forma directa durante el segundo, tercer y cuarto trimestres de 2007.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de febrero de 2008, que acuerda notificar a D.
Miguel Ángel Villabona Arribas la Propuesta de Resolución correspondiente al expediente
disciplinario nº 2-200707.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
22 de febrero de 2008, por el que se notifica la citación para la realización del acta de
ocupación de la finca nº 1 derivada de la ejecución del proyecto denominado Construc-
ción del Nuevo Hospital de La Gomera, a Dña. Mercedes Galván Ascanio.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 21 de febrero de 2007, de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica de-
nominada Línea subterránea de MT y CT Tablero de Los Alares, ubicada en Valle de Ta-
rajalejo (Tablero de Los Alares), término municipal de Tuineje (Fuerteventura).- Expte.
nº AT 06/253.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 13 de diciembre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica Subestación 66/20KV de 50 MVA e infraestructuras generales para eva-
cuación de la energía generada en las plantas fotovoltaicas de 7 MW y 4MW en el ITER,
en el término municipal de Granadilla (Tenerife).

Dirección General de Energía.- Anuncio de 25 de enero de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de Parque So-
lar La Vera de 990 KW, en el término municipal de Arico (Tenerife).

Dirección General de Energía.- Anuncio de 31 de enero de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Ampliación de potencia del CT C-300.797 Avenida Los Geranios,
ubicada en Avenida Los Geranios, 16, término municipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte.
nº AT 07/103.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 1 de febrero de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Ampliación de Potencia del Centro de Transformación C200467
Las Ánimas, ubicada en calle José Miranda Guerra, esquina Carretera FV-225, término
municipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT 08/002.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 31 de enero de 2008, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para construcción de un depósito subterráneo en El Roque, término
municipal de La Oliva, solicitada por D. José Luis Melián Martín.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

296 Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.).- Resolución de 22 de febrero
de 2008, del Director, por la que se convo-
can cursos de perfeccionamiento en la mo-
dalidad de formación presencial dirigidos al
personal de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el
marco del IV Acuerdo para la Formación
Continua en las Administraciones Públicas,
incluidos en su programa de actividades pa-
ra el año 2008.

El Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), en el marco del IV Acuerdo para la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas
y dentro del programa de actividades para 2008, ha
organizado los cursos que a continuación se indican,
con las características que se señalan en el anexo I
de esta Resolución.

CURSOS DE FORMACIÓN PRESENCIAL

GRAN CANARIA Y TENERIFE

CÓDIGO NOMBRE DEL CURSO

GENÉRICOS

FC.IN.1.08 BASES DE DATOS DE LEGISLACIÓN
FC.E.2.08 TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN LA CON-

DUCCIÓN DE VEHÍCULOS OFICIALES
FC.IN.3.08 VALORES Y ÉTICA PÚBLICA
FC.CD.4.08 LENGUAJE ADMINISTRATIVO
FC.IN.5.08 EXTRANJERÍA
FC.AB.6.08 ELABORACIÓN DE INFORMES
FC.AB.7.08 LAS RELACIONES ENTRE EL ORDENA-

MIENTO ESTATAL Y EL AUTONÓMICO

OFIMÁTICA

FC.IN.8.08 WORD AVANZADO
FC.IN.9.08 EXCEL AVANZADO

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 (Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

Edicto de 10 de abril de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000537/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 14 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001879/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 28 de septiembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000670/2007.

Edicto de 3 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000282/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 26 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000345/2006.
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FC.IN.10.08 POWER POINT AVANZADO
FC.IN.11.08 INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO
FC.IN.12.08 FIRMA ELECTRÓNICA
FC.IN.13.08 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ELECTRÓ-

NICA
FC.IN.14.08 USO COMBINADO DE LAS APLICACIO-

NES DE MICROSOFT OFFICCE
FC.IN.15.08 EXCEL PARA LA GESTIÓN DE LA FOR-

MACIÓN

HABILIDADES DE GESTIÓN

FC.IN.16.08 TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE
CONFLICTOS

FC.IN.17.08 EL LIDERAZGO DESDE LA INTELIGEN-
CIA EMOCIONAL

FC.IN.18.08 HABILIDADES DE COMUNICACIÓN CON
PNL

FC.A.19.08 COACHING PARA LA EXCELENCIA OR-
GANIZATIVA: LA COMUNICACIÓN Y LAS
RELACIONES

FC.ABC.20.08 TÉCNICAS DE LECTURA RÁPIDA
FC.IN.21.08 ESTRATEGIAS PARADESARROLLAR LAME-

MORIA
FC.E.22.08 TOMA RÁPIDA DE DECISIONES
FC.CD.23.08 HABILIDADES DE GESTIÓN PARA JEFES

DE NEGOCIADO

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

FC.IN.24.08 PRIMEROS AUXILIOS Y REANIMACIÓN
CARDIOPULMONAR

FC.IN.25.08 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-
LES EN EL TRABAJO DE OFICINAS

FC.IN.26.08 CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉC-
NICAS DE RELAJACIÓN 

FC.IN.27.08 PREVENCIÓN Y MEJORA DE LA SALUD A
TRAVÉS DE LA ACTIVIDAD FISÍCA

ECONOMÍA Y HACIENDA

FC.IN.28.08 GESTIÓN DE GASTOS E INICIACIÓN A LA
CONTABILIDAD PÚBLICA

FC.AB.29.08 EL NUEVO PLAN GENERAL DE CONTA-
BILIDAD

FC.IN.30.08 NOVEDADES FISCALES 2008 POR DESA-
RROLLO COMPETENCIAL NORMATIVO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA-
NARIAS EN EL IMPUESTO SOBRE LAREN-
TADE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF) Y EN
LOS TRIBUTOS CEDIDOS

FC.IN.31.08 EL DESARROLLO REGLAMENTARIO DEL
RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CA-
NARIAS (REF)

FC.CD.32.08 LA VENTANILLA ÚNICA DE PRESENTA-
CIÓN DE DECLARACIONES DE IMPOR-
TACIÓN Y EXPORTACIÓN YADUANERAS
EN CANARIAS (VEXCAN)

EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 
CULTURA Y DEPORTES

FC.CD.36.08 CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE
FC.IN.37.08 NUTRICIÓN Y DIETÉTICAINFANTILY HÁ-

BITOS NUTRICIONALES SALUDABLES.
LA DIABETES, LA OBESIDAD Y OTROS
TRASTORNOS ALIMENTICIOS

FC.CD.38.08 TÉCNICAS DOCUMENTALES EN LA AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA. NUEVAS TEC-
NOLOGÍAS YDOCUMENTACIÓN SEGÚN LA
LEY 11/2007, DE ACCESO ELECTRÓNICO
DE LOS CIUDADANOS A LOS SERVICIOS
PÚBLICOS

JUSTICIA

FC.IN.39.08 CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN PARA EL
PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA

FC.IN.40.08 LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS
ORDINARIOS

FC.IN.41.08 PROCESOS CIVILES ESPECIALES
FC.IN.42.08 EL PROCESO MONITORIO Y EL JUICIO

CAMBIARIO. PROCEDIMIENTOS DE JU-
RISDICCIÓN VOLUNTARIA

FC.IN.43.08 LAEJECUCIÓN CIVIL. CASOS PRÁCTICOS
FC.IN.44.08 EL PROCESO PENAL
FC.IN.45.08 LAEJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS
FC.IN.46.08 PRÁCTICAPROCESALEN LAJURISDICCIÓN

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. EJE-
CUCIÓN. CASOS PRÁCTICOS

FC.IN.47.08 PRÁCTICAPROCESALEN LAJURISDICCIÓN
SOCIAL. EJECUCIÓN. CASOS PRÁCTICOS

FC.IN.48.08 ESTUDIO PRÁCTICO DE LA VIOLENCIA
DE GÉNERO. ACTUACIONES PROCESA-
LES EN LOS JUZGADOS DE VIOLENCIASO-
BRE LAMUJER. ESPECIALATENCIÓN ALA
ORDEN DE PROTECCIÓN. COORDINACIÓN
INTERINSTITUCIONAL

FC.IN.49.08 LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA CO-
MO SERVICIO PÚBLICO. CARTA DE DE-
RECHOS DEL CIUDADANO. EL DERECHO
DE LA INFORMACIÓN Y LA PUBLICIDAD
DE LAS ACTUACIONES PROCESALES. LA
NUEVA OFICINA JUDICIAL. LAS NUEVAS
REFORMAS PROCESALES DE LA JURIS-
DICCIÓN PENAL Y DE LA CIVIL

FC.IN.50.08 LA RESPONSABILIDAD PENAL Y CIVIL
DE LOS MENORES. TRATAMIENTO JURÍ-
DICO DE LOS MENORES EXTRANJEROS:
ASPECTOS PENALES YADMINISTRATIVOS

FC.IN.51.08 LOS PROCESOS ANTE EL JUZGADO DE
LO MERCANTIL. LA LEY CONCURSAL.
CASOS PRÁCTICOS

FC.IN.52.08 PROCESOS SEGUIDOS ANTE LAAUDIEN-
CIA PROVINCIAL. ESPECIAL ATENCIÓN
AL PROCEDIMIENTO ANTE ELTRIBUNAL
DEL JURADO

FC.IN.53.08 ARCHIVOS JUDICIALES Y PIEZAS DE CON-
VICCIÓN. TÉCNICAS DE GESTIÓN.
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FC.IN.54.08 LEY DE EXTRANJERÍA
FC.IN.55.08 REGISTRO CIVIL. PRÁCTICA. NOVEDA-

DES LEGISLATIVAS
FC.IN.56.08 SISTEMA DE RESOLUCIÓN ALTERNATI-

VA DE CONFLICTOS: MEDIACIÓN, ARBI-
TRAJE Y CONCILIACIÓN. ESPECIALATEN-
CIÓN A LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO
FAMILIAR PENAL. PROYECTO PILOTO DE
MEDIACIÓN INTRAJUDICIAL

FC.A.57.08 LA EXPLORACIÓN EN LA REHABILITA-
CIÓN Y LA EVALUACIÓN DE LA MOVILI-
DAD ARTICULAR ACTIVA Y PASIVA. LAS
SECUELAS DELBAREMO DE CIRCULACIÓN
DE VEHÍCULOS A MOTOR EVIDENCIA-
BLES POR EXPLORACIÓN EN CONSULTA
EXTERNA

OTRAS ÁREAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA

FC.AB.58.08 INCIDENCIAS DE LA LEY DE CONTRA-
TOS DEL SECTOR PÚBLICO EN LA REA-
LIZACIÓN DE ENCARGOS Y NEGOCIOS
JURÍDICOS CON LAS EMPRESAS PÚBLICAS

FC.AB.59.08 LA RED NATURA 2000
FC.AB.60.08 EL NUEVO MARCO JURÍDICO MEDIO-

AMBIENTAL
FC.A.61.08 LA NUEVA LEY DE CONTRATOS
FC.A.62.08 CURSO INTENSIVO SOBRE DERECHO PRO-

CESAL PENAL
FC.IN.63.08 GESTIÓN DOCUMENTAL (ALFRESCO)
FC.AB.64.08 GESTIÓN DE EXPEDIENTES (BONITA)
FC.AB.65.08 ANÁLISIS Y DISEÑO DE SERVICIOS EN LA

PLATAFORMA PLATINO
FC.IN.66.08 SISTEMA DE INFORMACIÓN GLOBAL EN

MATERIA DE CONSUMO (SIGLO)
FC.IN.67.08 NUEVA NÓMINA CENTRALIZADA
FC.AB.68.08 REGULACIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉC-

TRICA

FORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA INSPECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS: PLAN DE MODERNIZACIÓN

FC.A.69.08 CURSO INSPECTORES DE SERVICIO
FC.C.70.08 CURSO DE AYUDANTES DE INSPECCIÓN
FC.C.71.08 INFORMACIÓN YATENCIÓN CIUDADANA
FC.C.72.08 NUEVAS TECNOLOGÍAS YPROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO
FC.AB.73.08 SIMPLIFICACIÓN Y RACIONALIZACIÓN

DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
FC.AB.74.08 TIC EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI-

CAS
FC.C.75.08 INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADA-

NA: ESPECIAL REFERENCIAA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD Y COLECTIVOS CUL-
TURALMENTE DIVERSOS

LANZAROTE

FC.IN.76.08 WORD AVANZADO
FC.IN.77.08 EXCEL AVANZADO

FC.IN.78.08 POWER POINT AVANZADO
FC.IN.79.08 INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO
FC.IN.80.08 TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS
FC.IN.81.08 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-

LES EN EL TRABAJO DE OFICINAS
FC.IN.82.08 CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉC-

NICAS DE RELAJACIÓN 
FC.CD.83.08 CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE
FC.IN.84.08 CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN PARA EL

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA

FC.IN.85.08 LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS
ORDINARIOS

FC.IN.86.08 PROCESOS CIVILES ESPECIALES
FC.IN.87.08 LAEJECUCIÓN CIVIL. CASOS PRÁCTICOS
FC.IN.88.08 LAEJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS
FC.IN.89.08 PRÁCTICAPROCESALEN LAJURISDICCIÓN

SOCIAL. EJECUCIÓN. CASOS PRÁCTICOS
FC.IN.90.08 ESTUDIO PRÁCTICO DE LA VIOLENCIA

DE GÉNERO. ACTUACIONES PROCESA-
LES EN LOS JUZGADOS DE VIOLENCIASO-
BRE LAMUJER. ESPECIALATENCIÓN ALA
ORDEN DE PROTECCIÓN. COORDINACIÓN
INTERINSTITUCIONAL

FUERTEVENTURA

FC.IN.91.08 WORD AVANZADO
FC.IN.92.08 EXCEL AVANZADO
FC.IN.93.08 POWER POINT AVANZADO
FC.IN.94.08 INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO
FC.IN.95.08 TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS
FC.IN.96.08 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-

LES EN EL TRABAJO DE OFICINAS
FC.IN.97.08 CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉC-

NICAS DE RELAJACIÓN 
FC.CD.98.08 CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE
FC.IN.99.08 CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN PARA EL

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA

FC.IN.100.08 LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS
ORDINARIOS

FC.IN.101.08 PROCESOS CIVILES ESPECIALES
FC.IN.102.08 LAEJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS
FC.IN.103.08 ESTUDIO PRÁCTICO DE LA VIOLENCIA

DE GÉNERO. ACTUACIONES PROCESA-
LES EN LOS JUZGADOS DE VIOLENCIASO-
BRE LAMUJER. ESPECIALATENCIÓN ALA
ORDEN DE PROTECCIÓN. COORDINACIÓN
INTERINSTITUCIONAL

LA PALMA

FC.IN.104.08 WORD AVANZADO
FC.IN.105.08 EXCEL AVANZADO
FC.IN.106.08 POWER POINT AVANZADO
FC.IN.107.08 INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO
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FC.IN.108.08 TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE
CONFLICTOS

FC.IN.109.08 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-
LES EN EL TRABAJO DE OFICINAS

FC.IN.110.08 CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉC-
NICAS DE RELAJACIÓN 

FC.CD.111.08 CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE
FC.IN.112.08 LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS

ORDINARIOS
FC.IN.113.08 PROCESOSO CIVILES ESPECIALES
FC.IN.114.08 LAEJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS

LA GOMERA

FC.IN.115.08 CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE

EL HIERRO

FC.IN.116.08 CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Podrá solicitar la asistencia a los cursos convocados
el personal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias que reúna
los requisitos exigidos en cada curso.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados
deberán solicitarlo según modelo que se acompaña
como anexo II en esta Resolución y preferentemen-
te a través de la aplicación informática para la tra-
mitación de solicitudes disponible en la página web
del Instituto Canario de Administración Pública en
la dirección http://www.gobiernodecanarias.org/icap.
En su defecto a través del Registro de las oficinas del
Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.),
Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife y calle Padre José de So-
sa, 22, Las Palmas de Gran Canaria, o mediante fax
a los números (922) 477870 y (928) 339129.

Deberá utilizarse exclusivamente una sola de las
modalidades de remisión de solicitudes previstas en
este apartado.

En el caso de encontrarse solicitudes de una mis-
ma persona recibida por más de una modalidad de
remisión, se considerará exclusivamente la recibida
a través de internet y, en su defecto, la recibida por
fax.

Deberán los interesados consignar claramente to-
dos los datos que figuran en la instancia haciendo cons-
tar el solicitante que son ciertos los mismos.

Podrá admitirse, con los mismos derechos y de-
beres a los solicitantes que presten sus servicios en
otras Administraciones Públicas en esta Comunidad
Autónoma, cuando no se cubran las plazas con el per-
sonal de la Administración Pública del Gobierno de
Canarias.

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad,
debidamente acreditada, cuyo grado de minusvalía
sea igual o superior al 33% deberán hacer constar tal
circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar asimismo
las adaptaciones en la actividad formativa que con-
sideren necesarios.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quin-
ce (15) días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no coincidencia con
la realidad de los datos consignados.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas, o las que en cada caso se notifique
a los admitidos.

Cuando el número de solicitudes u otras circuns-
tancias así lo aconsejen podrá realizarse una nueva
edición de cada curso durante el año 2008, comuni-
cándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Cursos de perfeccionamiento general o reciclaje:
el criterio primordial será el de antigüedad y dentro
de éste la preferencia será de los que han realizado
menos cursos.

b) Cursos de perfeccionamiento especial: el cri-
terio serán el que la funciones desempeñadas por los
participantes estén relacionadas con la materia ob-
jeto del curso, y dentro de éste la antigüedad y el ha-
ber realizado menos cursos.
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Séptima.- Publicación de la relación de seleccio-
nados.

Efectuada la selección de aspirantes por el Insti-
tuto Canario de Administración Pública se publica-
rá la selección de admitidos en los tablones de anun-
cio de este organismo, así como una lista de reserva
de al menos cinco personas, que deberán acudir el día
del inicio del curso a la hora señalada al efecto. Los
admitidos no presentados perderán tal condición y los
derechos inherentes a la misma, pasando a ocupar su
puesto las personas de la lista de reserva en el orden
establecido. 

Asimismo, se comunicará a los admitidos por co-
rreo electrónico, SMS y se podrá consultar en la pá-
gina web: http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Se entenderá por desestimadas el resto de las so-
licitudes presentadas.

La dirección del I.C.A.P. podrá incluir en las lis-
tas de admitidos a aquellos aspirantes que por el ti-
tular del Centro Directivo correspondiente y previa
justificación razonada, así lo solicite.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos convocados por la presente Resolución
son de carácter gratuito, al estar financiados íntegramente
por los Fondos del IV Acuerdo de Formación Con-
tinua de las Administraciones Públicas.

Novena.- Certificado de asistencia.

A los alumnos admitidos definitivamente al cur-
so, de acuerdo a la base séptima de la presente Re-
solución, que participen con regularidad en los cur-
sos, se les otorgará certificado de asistencia. Una
inasistencia superior al 15 por 100 de las horas lec-
tivas programadas, cualquiera que sea su causa, im-
posibilitará la expedición del certificado de asistencia.

Se podrá otorgar certificado de aprovechamiento
a aquellos participantes que en el plazo y con las con-
diciones que en su caso se establezcan, acrediten un
conocimiento adecuado de las materias objeto del cur-
so a través de la realización de las pruebas o presentación
de los trabajos prácticos que considere oportuno el
Instituto Canario de Administración Pública o la Di-
rección del curso de acuerdo con los profesores.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modifi-
car las bases, fechas, contenidos de las mismas, du-
ración y número de plazas, cuando circunstancias su-
ficientemente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (922) 477860 y (928)
339022 y/o a los números de fax (922) 477870 y (928)
339129.

Asimismo, se podrá obtener información acce-
diendo a la página web del Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2008.- El Director, José Juan Herrera Velázquez.

A N E X O  I

FORMACIÓN PRESENCIAL
GRAN CANARIA Y TENERIFE

BASE DE DATOS DE LEGISLACIÓN.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.1.08.T
Gran Canaria: FC.IN.1.08.GC

Objetivo: aprender a acceder a las bases de datos
y su funcionamiento.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 2 al 6 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 29 de septiembre al 2 de octu-
bre de 2008.

TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN LA CONDUCCIÓN DE
VEHÍCULOS OFICIALES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.E.2.08.T
Gran Canaria: FC.E.2.08.GC

Objetivo: aprender técnicas de conducción para in-
crementar la seguridad en la conducción de vehícu-
los oficiales.
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Destinatarios: personal funcionario del Grupo E
y personal laboral equivalente que conduzcan vehículos
oficiales.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 16 al 20 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 9 al 13 de junio de 2008.

VALORES Y ÉTICA PÚBLICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.3.08.T
Gran Canaria: FC.IN.3.08.GC

Objetivo: realizar un repaso por los temas más re-
levantes relacionados con la ética del empleado pú-
blico. También se estudiarán los componentes fun-
damentales de la ética profesional del empleado
público.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 30 de junio al 4 de julio de 2008.

Gran Canaria: del 27 al 31 de octubre de 2008.

LENGUAJE ADMINISTRATIVO.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.CD.4.08.T
Gran Canaria: FC.CD.4.08.GC

Objetivo: adquirir los conocimientos necesarios pa-
ra la elaboración e interpretación de documentos uti-
lizados por la administración pública y los ciudada-
nos.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
C y D y personal laboral equivalente.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 6 al 10 de octubre de 2008.

2ª edición: del 3 al 7 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 14 al 18 de abril de
2008.

2ª edición: del 20 al 24 de octubre de 2008.

EXTRANJERÍA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.5.08.T
Gran Canaria: FC.IN.5.08.GC

Objetivo: que los alumnos adquieran conoci-
mientos sobre los aspectos más destacados de esta ley.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 22 al 26 de septiembre de 2008.

Gran Canaria: del 12 al 16 de mayo de 2008.

ELABORACIÓN DE INFORMES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.6.08.T
Gran Canaria: FC.AB.6.08.GC

Objetivo: dotar a los alumnos de los conocimien-
tos necesarios que les hagan posible mejorar la ela-
boración, redacción y estilo de los informes.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente.

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 22 al 26 de septiembre de 2008.

Gran Canaria: del 28 al 30 de abril de 2008.
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LAS RELACIONES ENTRE EL ORDENAMIENTO ES-
TATAL Y EL AUTONÓMICO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.7.08.T
Gran Canaria: FC.AB.7.08.GC

Objetivo: que los alumnos conozcan las relacio-
nes entre ambos ordenamientos jurídicos.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 17 al 21 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: a determinar.

WORD AVANZADO.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.8.08.T
Gran Canaria: FC.IN.8.08.GC

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 16 al 20 de junio de 2008.

2ª edición: del 23 al 27 de junio de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 6 al 10 de octubre
de 2008.

2ª edición: del 3 al 7 de noviembre de 2008.

EXCEL AVANZADO.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.9.08.T
Gran Canaria: FC.IN.9.08.GC

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos. 

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 10 al 21 de noviembre de
2008.

2ª edición: del 24 de noviembre al 5 de diciem-
bre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 16 al 27 de junio de
2008.

2ª edición: del 29 de septiembre al 8 de octubre
de 2008.

POWER POINT AVANZADO.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.10.08.T
Gran Canaria: FC.IN.10.08.GC

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos. 

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 13 al 24 de octubre de 2008.

2ª edición: del 17 al 28 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO

Ediciones: 4.
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Código del curso:

Tenerife: FC.IN.11.08.T
Gran Canaria: FC.IN.11.08.GC

Objetivo: introducir al alumno en el mundo de In-
ternet, aclarando conceptos esenciales. Conseguir
por parte del alumno una utilización eficaz de los na-
vegadores (Explorer, Netscape ...), a fin de buscar,
visualizar y capturar todo tipo de información de
una forma rápida y efectiva. Simplificar la redacción,
envío y recepción de mensajes, así como su poste-
rior utilización mediante MS Outlook Express.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 22 al 26 de septiembre
de 2008.

2ª edición: del 29 de septiembre al 3 de octubre
de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

FIRMA ELECTRÓNICA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.12.08.T
Gran Canaria: FC.IN.12.08.GC

Objetivo: ampliar el conocimiento de la normati-
va que la regula y su aplicación práctica.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 6 al 10 de octubre de 2008.

2ª edición: del 3 al 7 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 28 al 30 de abril de
2008.

2ª edición: del 24 al 26 de noviembre de 2008.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.13.08.T
Gran Canaria: FC.IN.13.08.GC

Objetivo: conocer las bases y las características pro-
pias de la Administración pública en el ámbito de la
sociedad del conocimiento. Evaluar las tecnologías
y herramientas de gestión de información y conoci-
miento disponibles para el desarrollo de servicios de
administración electrónica.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 13 al 17 de octubre de 2008.

2ª edición: del 10 al 14 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 20 al 23 de octubre
de 2008.

2ª edición: del 10 al 13 de noviembre de 2008.

USO COMBINADO DE LAS APLICACIONES DE MI-
CROSOFT OFFICE.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.14.08.T
Gran Canaria: FC.IN.14.08.GC

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para hacer un uso combinado de las aplica-
ciones de Microsoft Office.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 10 al 14 de noviembre de
2008.

2ª edición: del 24 al 28 de noviembre de 2008.
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Gran Canaria: 1ª edición: del 22 al 26 de septiembre
de 2008.

2ª edición: del 17 al 21 de noviembre de 2008.

EXCEL PARA LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN.

edición: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.15.08.T
Gran Canaria: FC.IN.15.08.GC

Objetivo: dotar a los alumnos de conocimientos
básicos de Excel en su aplicación a la gestión.

Destinatarios: personal de todos los grupos, pre-
ferentemente los que trabajen en la gestión de la for-
mación.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 27 al 31 de octubre de 2008.

Gran Canaria: a determinar.

TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE CONFLIC-
TOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.16.08.T
Gran Canaria: FC.IN.16.08.GC

Objetivo: potenciar el trabajo en equipo y apro-
vecharlo como instrumento de eficacia. Destacar la
importancia del trabajo en equipo como pieza de un
sistema de trabajo.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 21 al 25 de abril de 2008.

Gran Canaria: del 20 al 24 de octubre de 2008.

EL LIDERAZGO DESDE LA INTELIGENCIA EMOCIO-
NAL.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.17.08.T
Gran Canaria: FC.IN.17.08.GC

Objetivo: aprender a dirigir personas desde la in-
teligencia emocional.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 26 al 29 de mayo de
2008.

2ª edición: del 27 al 30 de octubre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 2 al 5 de junio de
2008.

2ª edición: del 16 al 19 de junio de 2008.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓN CON PNL.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.18.08.T
Gran Canaria: FC.IN.18.08.GC

Objetivo: que el alumno aprenda cómo hablar el
lenguaje de otra persona, cómo comunicarse clara y
eficazmente y cómo negociar más exitosamente.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 29 de septiembre al 3 de
octubre de 2008.

2ª edición: del 24 al 28 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 21 al 25 de abril de
2008.

2ª edición: del 5 al 9 de mayo de 2008.
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COACHING PARA LA EXCELENCIA ORGANIZATIVA:
LA COMUNICACIÓN Y LAS RELACIONES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.A.19.08.T
Gran Canaria: FC.A.19.08.GC

Objetivo: dotar a los alumnos de habilidades de
comunicación, solución de conflictos y liderazgo
eficaz.

Destinatarios: personal funcionario del Grupo A
y personal laboral equivalente.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 50.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 20 al 23 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 13 al 15 de mayo de 2008. 

TÉCNICAS DE LECTURA RÁPIDA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.ABC.20.08.T
Gran Canaria: FC.ABC.20.08.GC

Objetivo: manejar más información en menos
tiempo. Adquirir conocimientos con más facilidad.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 14 al 18 de abril de 2008.

2ª edición: del 6 al 10 de octubre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 6 al 10 de octubre
de 2008.

2ª edición: del 24 al 28 de noviembre de 2008.

ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA MEMORIA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.21.08.T
Gran Canaria: FC.IN.21.08.GC

Objetivo: facilitar a los alumnos estrategias que
permitan desarrollar el potencial de la memoria.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 3 al 7 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 9 al 13 de junio de 2008.

TOMA RÁPIDA DE DECISIONES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.E.22.08.T
Gran Canaria: FC.E.22.08.GC

Objetivo: capacitar a los alumnos para manejar ade-
cuadamente un modelo participativo y rápido de to-
ma de decisiones.

Destinatarios: personal funcionario del Grupo E
y personal laboral equivalente.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 6 al 9 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 13 al 16 de octubre de 2008.

HABILIDADES DE GESTIÓN PARA JEFES DE NEGO-
CIADO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.CD.23.08.T
Gran Canaria: FC.CD.23.08.GC

Objetivo: capacitar profesionalmente a los jefes
de negociado optimizando sus aptitudes para la me-
jora de la gestión y prestación de servicios públicos.
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Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 10 al 14 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 19 al 23 de mayo de 2008.

PRIMEROS AUXILIOS Y REANIMACIÓN CARDIO-
PULMONAR.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.24.08.T
Gran Canaria: FC.IN.24.08.GC

Objetivo: dotar a los alumnos de los conocimien-
tos básicos sobre primeros auxilios y RCP.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 6 al 10 de octubre de 2008.

2ª edición: del 27 al 31 de octubre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 6 al 10 de octubre
de 2008.

2ª edición: del 3 al 7 de noviembre de 2008.

LAPREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ELTRA-
BAJO DE OFICINAS.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.25.08.T
Gran Canaria: FC.IN.25.08.GC

Objetivo: facilitar a los asistentes el conocimien-
to de los riesgos laborales asociados al trabajo en ofi-
cinas que en ocasiones lleva incidentes, accidentes,
situaciones de estrés, falta de motivación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: del 20 al 23 de octubre de 2008.

2ª edición: del 24 al 27 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 28 al 30 de abril de
2008.

2ª edición: del 22 al 24 de septiembre de 2008.

CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉCNICAS DE
RELAJACIÓN.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.26.08.T
Gran Canaria: FC.IN.26.08.GC

Objetivo: identificar las situaciones de riesgo que
provoca el estrés y proporcionar habilidades para su
afrontamiento.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 2 al 5 de junio de 2008.

2ª edición: del 22 al 25 de septiembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 26 al 29 de mayo
de 2008.

2ª edición: del 16 al 19 de junio de 2008.

PREVENCIÓN Y MEJORADE LASALUD ATRAVÉS DE
LA ACTIVIDAD FÍSICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.27.08.T
Gran Canaria: FC.IN.27.08.GC

Objetivo: conocer y valorar los efectos que tiene
la práctica habitual y sistemática de actividades físi-
cas en el desarrollo personal y calidad de vida. Pro-
mover la realización de actividades físicas adecua-
das para la prevención y mejora de enfermedades
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cardiovasculares, osteoporosis, obesidad. Fomentar
hábitos de higiene postural para prevenir lesiones
articulares, fundamentalmente en la espalda y reali-
zar los ejercicios adecuados para su protección.

Destinatarios: personal de todos grupos. 

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 17 al 20 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 16 al 20 de junio de 2008.

GESTIÓN DE GASTOS E INICIACIÓN A LA CONTABI-
LIDAD PÚBLICA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC. IN.28.08.T
Gran Canaria: FC.IN.28.08.GC

Objetivo: aprender a confeccionar, gestionar y
tramitar los distintos documentos contables en sus dis-
tintas fases por el personal recientemente incorporado.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 10.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 20 al 24 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 27 al 31 de octubre de 2008.

EL NUEVO PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.29.08.T
Gran Canaria: FC.AB.29.08.GC

Objetivo: conocer las novedades del Plan Gene-
ral de Contabilidad que entra en vigor el 1 de enero
de 2008.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 9 al 12 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 9 al 13 de junio de 2008.

NOVEDADES FISCALES 2008 POR DESARROLLO
COMPETENCIAL NORMATIVO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMADE CANARIAS EN EL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF) Y EN LOS
TRIBUTOS CEDIDOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.30.08.T
Gran Canaria: FC.IN.30.08.GC

Objetivo: analizar la utilización por parte de la Co-
munidad Autónoma de Canarias de sus competencias
normativas en relación al IRPF y a los tributos cedi-
dos.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 40.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 28 al 30 de abril de 2008.

Gran Canaria: del 25 al 27 de junio de 2008.

EL DESARROLLO REGLAMENTARIO DEL RÉGIMEN
ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS (REF).

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.31.08.T
Gran Canaria: FC.IN.31.08.GC

Objetivo: conocimiento del nuevo Reglamento
que desarrolla determinadas materias reguladas en la
Ley 19/1994, de 6 de julio.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 40.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 26 al 29 de mayo de 2008.

3180 Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008



Gran Canaria: del 6 al 10 de octubre de 2008.

LA VENTANILLA ÚNICA DE PRESENTACIÓN DE DE-
CLARACIONES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN Y
ADUANERAS EN CANARIAS (VEXCAN).

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.CD.32.08.T
Gran Canaria: FC.CD.32.08.GC

Objetivo: conocimiento del procedimiento único
y conjunto de presentación de declaraciones de im-
portación y exportación y aduaneras en Canarias por
medios telemáticos.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
C y D y personal laboral equivalente.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 3 al 6 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: a determinar.

CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.CD.36.08.T
Gran Canaria: FC.CD.36.08.GC

Objetivo: adquirir los conocimientos y habilida-
des necesarias para configurar de forma correcta la
aplicación informática. Desarrollar las destrezas pa-
ra llevar a cabo la gestión administrativa y académica
del centro educativo. Adquirir el conocimiento y de-
sarrollar las destrezas necesarias para la ejecución de
los procesos de envíos de datos a los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
C, D y personal laboral equivalente de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 15 al 19 de septiembre
de 2008.

2ª edición: del 13 al 17 de octubre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 14 al 18 de abril de
2008.

2ª edición: del 16 al 20 de junio de 2008.

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA INFANTILY HÁBITOS NU-
TRICIONALES SALUDABLES. LA DIABETES, LA OBESI-
DAD Y OTROS TRASTORNOS ALIMENTICIOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.37.08.T
Gran Canaria: FC.IN.37.08.GC

Objetivo: adquirir los conocimientos necesarios pa-
ra una adecuada nutrición y la prevención de hábi-
tos insanos y patologías de trastornos alimenticios (ano-
rexia, bulimia). Motivación de los menores para que
adquieran hábitos nutricionales saludables. Estrate-
gias de actuación.

Destinatarios: auxiliares de servicios comple-
mentarios, auxiliares educativos, cocineros y ayudantes
de cocina de la Consejería de Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 2 al 6 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 30 de junio al 3 de julio de
2008.

TÉCNICAS DOCUMENTALES EN LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA. NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DOCUMEN-
TACIÓN SEGÚN LA LEY 11/2007, DE ACCESO ELECTRÓ-
NICO DE LOS CIUDADANOS ALOS SERVICIOS PÚBLICOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.CD.38.08.T
Gran Canaria: FC.CD.38.08.GC

Objetivo: divulgación básica del conocimiento de
las nuevas tecnologías en relación con los procedi-
mientos administrativos a partir de la nueva Ley
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11/2007, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
C y D y personal laboral equivalente.

Duración: 8 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 27 al 29 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 15 al 16 de octubre de 2008.

CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN PARA EL PERSONAL
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.39.08.T
Gran Canaria: FC.IN.39.08.GC

Objetivo: iniciar al personal de la administración
de justicia en los conocimientos esenciales para el ejer-
cicio de las funciones correspondientes al puesto de
trabajo al que se haya incorporado recientemente o
se vaya a incorporar.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 24 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 21 al 25 de abril de 2008.

2ª edición: del 5 al 9 de mayo de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS ORDINA-
RIOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.40.08.T
Gran Canaria: FC.IN.40.08.GC

Objetivo: dar a conocer a los alumnos los aspec-
tos prácticos de la tramitación de los procedimien-
tos declarativos ordinarios.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 29 de septiembre al 2 de octubre de
2008.

Gran Canaria: del 5 al 8 de mayo de 2008.

PROCESOS CIVILES ESPECIALES.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.41.08.T
Gran Canaria: FC.IN.41.08.GC

Objetivo: dar a conocer a los alumnos las espe-
cialidades en el ámbito de la jurisdicción civil.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 16 al 19 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 10 al 13 de noviembre de 2008.

EL PROCESO MONITORIO Y EL JUICIO CAMBIARIO.
PROCEDIMIENTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.42.08.T
Gran Canaria: FC.IN.42.08.GC

Objetivo: analizar los aspectos prácticos del pro-
ceso monitorio y del juicio cambiario.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.
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Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 9 al 12 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 27 al 30 de octubre de 2008.

LA EJECUCIÓN CIVIL. CASOS PRÁCTICOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.43.07.T
Gran Canaria: FC.IN.43.07.GC

Objetivo: analizar los aspectos prácticos que plan-
tea la ejecución en el ámbito de la jurisdicción civil.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 23 al 26 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 2 al 5 de junio de 2008.

EL PROCESO PENAL.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.44.08.T
Gran Canaria: FC.IN.44.08.GC

Objetivo: dar a conocer la estructura y desarrollo
de los proceso penales.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 7 al 10 de julio de 2008.

Gran Canaria: del 26 al 29 de mayo de 2008.

LA EJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.45.08.T
Gran Canaria: FC.IN.45.08.GC

Objetivo: analizar los problemas prácticos que
plantea la ejecución en el ámbito de la jurisdicción
penal.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 2 al 5 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 16 al 20 de junio de 2008.

PRÁCTICA PROCESAL EN LA JURISDICCIÓN CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVA. EJECUCIÓN. CASOS PRÁC-
TICOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.46.08.T
Gran Canaria: FC.IN.46.08.GC

Objetivo: dar a conocer a los alumnos los aspec-
tos prácticos de la tramitación de los procedimien-
tos contencioso-administrativos.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 5 al 8 de mayo de 2008.

Gran Canaria: del 10 al 14 de noviembre de 2008.

PRÁCTICAPROCESAL EN LAJURISDICCIÓN SOCIAL.
EJECUCIÓN. CASOS PRÁCTICOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.47.08.T
Gran Canaria: FC.IN.47.08.GC
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Objetivo: dar a conocer a los alumnos los aspec-
tos prácticos de la tramitación de los procedimien-
tos laborales.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 10 al 13 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 20 al 24 de octubre de 2008.

ESTUDIO PRÁCTICO DE LAVIOLENCIA DE GÉNERO.
ACTUACIONES PROCESALES EN LOS JUZGADOS DE VIO-
LENCIA SOBRE LA MUJER. ESPECIAL ATENCIÓN A LA
ORDEN DE PROTECCIÓN. COORDINACIÓN INTERINS-
TITUCIONAL.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.48.08.T
Gran Canaria: FC.IN.48.08.GC

Objetivo: analizar el tratamiento procesal de los
distintos procedimientos en que aparecen implicadas
las víctimas de la violencia doméstica.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 19 al 22 de mayo de 2008.

Gran Canaria: del 19 al 23 de mayo de 2008.

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA COMO SERVI-
CIO PÚBLICO. CARTADE DERECHOS DEL CIUDADANO.
EL DERECHO DE LA INFORMACIÓN Y LA PUBLICIDAD
DE LAS ACTUACIONES PROCESALES. LA NUEVA OFI-
CINA JUDICIAL. LAS NUEVAS REFORMAS PROCESA-
LES DE LA JURISDICCIÓN PENAL Y DE LA CIVIL.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.49.08.T
Gran Canaria: FC.IN.49.08.GC

Objetivo: analizar la Administración de Justicia co-
mo servicio público, los derechos de los ciudadanos,
el nuevo modelo de Oficina Judicial y las reformas
legislativas.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 3 al 6 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 28 al 30 de abril de 2008.

LA RESPONSABILIDAD PENAL Y CIVIL DE LOS ME-
NORES. TRATAMIENTO JURÍDICO DE LOS MENORES
EXTRANJEROS: ASPECTOS PENALES YADMINISTRATIVO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.50.08.T
Gran Canaria: FC.IN.50.08.GC

Objetivo: analizar los aspectos prácticos de la le-
gislación sobre menores.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 6 al 9 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 28 al 30 de abril de 2008.

LOS PROCESOS ANTE EL JUZGADO DE LO MER-
CANTIL. LA LEY CONCURSAL. CASOS PRÁCTICOS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.51.08.T
Gran Canaria: FC.IN.51.08.GC

Objetivo: dar a conocer los nuevos juzgados de lo
mercantil y los aspectos prácticos de las materias y
procedimientos que en ellos se tramitan.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 
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Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 16 al 19 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 13 al 15 de octubre de 2008.

PROCESOS SEGUIDOS ANTE LA AUDIENCIA PRO-
VINCIAL. ESPECIAL ATENCIÓN AL PROCEDIMIENTO
ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.52.08.T
Gran Canaria: FC.IN.52.08.GC

Objetivo: analizar las especificidades del proce-
dimiento que se celebra ante el Tribunal del Jurado
y otros procesos ante la Audiencia Provincial.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 17 al 20 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 24 al 28 de noviembre de 2008.

ARCHIVOS JUDICIALES Y PIEZAS DE CONVICCIÓN.
TÉCNICAS DE GESTIÓN.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.53.08.T
Gran Canaria: FC.IN.53.08.GC

Objetivo: dar a conocer a los alumnos las técni-
cas de gestión.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 26 al 29 de mayo de 2008.

Gran Canaria: del 5 al 9 de mayo de 2008.

LEY DE EXTRANJERÍA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.54.08.T
Gran Canaria: FC.IN.54.08.GC

Objetivo: analizar los aspectos fundamentales de
la ley.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 30 de junio al 3 de julio de 2008.

Gran Canaria: del 13 al 17 de octubre de 2008.

REGISTRO CIVIL. PRÁCTICA. NOVEDADES LEGIS-
LATIVAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.55.08.T
Gran Canaria: FC.IN.55.08.GC

Objetivo: conocer la tramitación de los diferen-
tes expedientes y sus problemas en la práctica.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 19 al 22 de mayo de 2008.

Gran Canaria: del 28 al 30 de abril de 2008.

SISTEMA DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CON-
FLICTOS: MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN, ES-
PECIAL ATENCIÓN A LA MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO
FAMILIAR PENAL. PROYECTO PILOTO DE MEDIACIÓN
INTRAJUDICIAL.

Ediciones: 2.
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Código del curso:

Tenerife: FC.IN.56.08.T
Gran Canaria: FC.IN.56.08.GC

Objetivos: adquirir un mejor conocimiento en es-
tas materias.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 13 al 16 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 20 al 24 de octubre de 2008.

LA EXPLORACIÓN EN LA REHABILITACIÓN Y LA
EVALUACIÓN DE LA MOVILIDAD ARTICULAR ACTIVA
Y PASIVA. LAS SECUELAS DEL BAREMO DE CIRCULA-
CIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR EVIDENCIABLES POR
EXPLORACIÓN EN CONSULTA EXTERNA.

Edición: 1.

Código del curso:

Tenerife: FC.A.57.08.T

Objetivo: adquirir un mejor conocimiento de las
actuaciones a realizar en el servicio de la clínica fo-
rense.

Destinatarios: médicos forenses. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: a determinar.

INCIDENCIAS DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO EN LA REALIZACIÓN DE ENCARGOS Y
NEGOCIOS JURÍDICOS CON LAS EMPRESAS PÚBLICAS.

edición: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.58.08.T
Gran Canaria: FC.AB.58.08.GC

Objetivo: formar al personal de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial destinado
en unidades administrativas que realicen propuestas

de encargo a las empresas públicas que actúan como
medio instrumental y servicio técnico de la Admi-
nistración de las incidencias de la nueva Ley de Con-
tratos del Sector Público y el alcance de la deroga-
ción de la Ley territorial 4/2001, de 6 de julio.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Duración: 8 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 8 al 9 de mayo de 2008.

Gran Canaria: del 25 al 27 de junio de 2008.

LA RED NATURA 2000.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.59.08.T
Gran Canaria: FC.AB.59.08.GC

Objetivo: análisis de la normativa comunitaria, es-
tatal y autonómica aplicable a los espacios Natura 2000,
intentando sistematizar su estudio y clasificarlo da-
da la dispersión existente.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 15 al 17 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 13 al 17 de octubre de 2008.

EL NUEVO MARCO JURÍDICO MEDIOAMBIENTAL.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.60.08.T
Gran Canaria: FC.AB.60.08.GC

Objetivo: delimitar las competencias de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
ante la entrada en vigor de nuevas normas en mate-
ria medioambiental: Ley 26/2007, de 13 de diciem-
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bre, de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, Ley
34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire y
protección atmosférica.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente de la Conseje-
ría de Medio Ambientes y Ordenación Territorial.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 3 al 7 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: a determinar.

LA NUEVA LEY DE CONTRATOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Tenerife: FC.A.61.08.T

Objetivo: lograr que los alumnos conozcan las
novedades de la Ley de contratos.

Destinatarios: personal funcionario del Grupo A
del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 23 al 26 de junio de 2008.

CURSO INTENSIVO SOBRE DERECHO PROCESAL PE-
NAL.

Edición: 1.

Código del curso:

Gran Canaria: FC.A.62.08.GC

Objetivo: que los alumnos adquieran conoci-
mientos sobre las actuaciones procesales en el ám-
bito penal.

Destinatarios: personal funcionario del Grupo A
del Gobierno de Canarias.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Gran Canaria: del 6 al 9 de octubre de 2008.

GESTIÓN DOCUMENTAL (ALFRESCO).

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.63.08.T
Gran Canaria: FC.IN.63.08.GC

Objetivo: dotar a los alumnos de amplios conoci-
mientos sobre la herramienta.

Destinatarios: personal de todos los grupos de la
administración pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias que trabajen en el ámbito de la Tic’s.

Duración: 25 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 20 al 31 de octubre de 2008.

Gran Canaria: del 21 al 30 de mayo de 2008.

GESTIÓN DE EXPEDIENTES (BONITA).

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.64.08.T
Gran Canaria: FC.AB.64.08.GC

Objetivo: dotar a los alumnos de amplios conoci-
mientos sobre la herramienta.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y laboral equivalente de la administración pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias que tra-
baje en el ámbito de las Tic’s.

Duración: 25 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 3 al 14 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 19 al 28 de mayo de 2008.
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ANÁLISIS Y DISEÑO DE SERVICIOS EN LA PLATA-
FORMA PLATINO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.65.08.T
Gran Canaria: FC.AB.65.08.GC

Objetivo: introducción de forma práctica a la cons-
trucción de servicios.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y laboral equivalente de la administración pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias que tra-
baje en el ámbito de las Tic’s.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: del 17 al 21 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: del 17 al 21 de noviembre de 2008.

SISTEMA DE INFORMACIÓN GLOBAL EN MATERIA
DE CONSUMO (SIGLO).

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.66.08.T
Gran Canaria: FC.IN.66.08.GC

Objetivo: automatizar los procesos de gestión en
materia de consumo, las estadísticas y su análisis.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: a determinar.

Gran Canaria: del 21 al 25 de abril y del 5 al 9 de
mayo de 2008.

NUEVA NÓMINA CENTRALIZADA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.IN.67.08.T
Gran Canaria: FC.IN.67.08.GC

Objetivo: dotar a los alumnos de amplios conoci-
mientos sobre esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos que sean
gestores de nóminas.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

Gran Canaria: 1ª edición: del 9 al 13 de junio de
2008.

2ª edición: del 17 al 21 de noviembre de 2008.

REGULACIÓN Y DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA.

Edición: 1.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.68.08.T

Objetivo: que los alumnos conozcan las circuns-
tancias de la regulación y distribución eléctrica en Ca-
narias.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente.

Duración: 10 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: a determinar.

CURSO DE INSPECTORES DE SERVICIO.

Edición: 1.

Código del curso:

Tenerife: FC.A.69.08.T

Objetivo: dotar a los participantes de conocimiento
suficiente para el desempeño de las funciones de ins-
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pección, dándoles las herramientas que permitan de-
sarrollar habilidades y aptitudes relevantes para el ci-
tado trabajo.

Destinatario: personal funcionario del Grupo A
y personal laboral equivalente.

Duración: - - -.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: a determinar.

CURSO DE AYUDANTES DE INSPECCIÓN.

Edición: 1

Código del curso:

Tenerife: FC.C.70.08.T

Objetivo: preparar a los alumnos para acceder a
los puestos de ayudantes de inspección.

Destinatario: personal funcionario del Grupo C
y personal laboral equivalente.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 10.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: a determinar.

INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.C.71.08.T
Gran Canaria: FC.C.71.08.GC

Objetivo: concienciar a los alumnos de la impor-
tancia de dar una atención al ciudadano de calidad
mejorando habilidades del personal, la comunica-
ción interna y externa. Establecer las capacidades ne-
cesarias para el desempeño de las tareas de información.

Destinatario: personal funcionario del Grupo C
y personal laboral equivalente.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 9 al 13 de junio y del 23
al 27 de junio de 2008.

2ª edición: del 13 al 17 de octubre y del 27 al 31
de octubre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

NUEVAS TECNOLOGÍAS Y PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.C.72.08.T
Gran Canaria: FC.C.72.08.GC

Objetivo: profundizar en las consecuencias jurí-
dicas del proceso.

Destinatario: personal funcionario del Grupo C
y personal laboral equivalente.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 22 al 26 de septiembre
de 2008.

2ª edición: del 24 al 28 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

SIMPLIFICACIÓN Y RACIONALIZACIÓN DE PROCE-
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.73.08.T
Gran Canaria: FC.AB.73.08.GC

Objetivo: introducir a los alumnos en la metodo-
logía de la evaluación y mejora. Mejorar las prácti-
cas administrativas.

Destinatario: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente.
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Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 9 al 13 de junio de 2008.

2ª edición: del 13 al 17 de octubre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

TIC’S EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.AB.74.08.T
Gran Canaria: FC.AB.74.08.GC

Objetivo: concienciar a los participantes de los efec-
tos que implicará para las Administraciones Públi-
cas la entrada en vigor de la Ley 11/2007 de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públi-
cos.

Destinatario: personal funcionario de los Grupos
A y B y personal laboral equivalente.

Duración: 25 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 7 al 11 de julio de 2008.

2ª edición: del 10 al 14 de noviembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA: ESPE-
CIAL REFERENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Y A COLECTIVOS CULTURALMENTE DIVERSOS.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.C.75.08.T
Gran Canaria: FC.C.75.08.GC

Objetivo: introducir pautas de comportamiento
en la actuación del personal de la Administración Pú-
blica en sus relaciones con los ciudadanos con dis-
capacidad.

Destinatario: personal funcionario del Grupo C y
personal laboral equivalente.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 19 al 23 de mayo y del
2 al 6 de junio de 2008.

2ª edición: del 3 al 7 y del 17 al 21 de noviembre
de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

LANZAROTE

WORD AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.76.08.LZ

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 12 al 16 de mayo de 2008.

EXCEL AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.77.08.LZ

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.
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Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 21 al 30 de abril de 2008.

POWER POINT AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.78.08.LZ

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 15 al 26 de septiembre de 2008.

INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.79.08.LZ

Objetivo: introducir al alumno en el mundo de in-
ternet, aclarando conceptos esenciales. Conseguir
por parte del alumno una utilización eficaz de los na-
vegadores (explorer, netscape ...), a fin de buscar, vi-
sualizar y capturar todo tipo de información de una
forma rápida y efectiva. Simplificar la redacción,
envío y recepción de mensajes, así como su poste-
rior utilización mediante Ms Outlook Express.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 14 al 17 de abril de 2008.

TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE CONFLIC-
TOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.80.08.LZ

Objetivo: potenciar el trabajo en equipo y apro-
vecharlo como instrumento de eficacia. Destacar la
importancia del trabajo en equipo como pieza de un
sistema de trabajo.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 29 de septiembre al 2 de octubre
de 2008.

LAPREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ELTRA-
BAJO DE OFICINAS.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.81.08.LZ

Objetivo: facilitar a los asistentes el conocimien-
to de los riesgos laborales asociados al trabajo en ofi-
cinas que en ocasiones lleva incidentes, accidentes,
situaciones de estrés, falta de motivación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 10 al 12 de noviembre de 2008.

CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉCNICAS DE
RELAJACIÓN.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.N.82.08.LZ

Objetivo: identificar las situaciones de riesgo que
provocan el estrés y proporcionar habilidades para
su afrontamiento.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.
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Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 27 al 30 de octubre de 2008.

CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.CD.83.08.LZ

Objetivo: adquirir los conocimientos y habilida-
des necesarias para configurar de forma correcta la
aplicación informática. Desarrollar las destrezas pa-
ra llevar a cabo la gestión administrativa y académica
del centro educativo. Adquirir el conocimiento y de-
sarrollar las destrezas necesarias para la ejecución de
los procesos de envíos de datos a los servicios cen-
trales de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
C y D y personal laboral equivalente de la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: a determinar.

CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN PARA EL PERSONAL
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.84.08.LZ

Objetivo: iniciar al personal de la Administración
de Justicia en los conocimientos esenciales para el
ejercicio de las funciones correspondientes al pues-
to de trabajo al que se haya incorporado recientemente
o se vaya a incorporar.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 24 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: a determinar.

LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS ORDINA-
RIOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.85.08.LZ

Objetivo: dar a conocer a los alumnos los aspec-
tos prácticos de la tramitación de los procedimien-
tos declarativos ordinarios.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 3 al 6 de noviembre de 2008.

PROCESOS CIVILES PRÁCTICOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.86.08.LZ

Objetivo: dar a conocer a los alumnos las espe-
cialidades en el ámbito de la jurisdicción civil.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 6 al 9 de octubre de 2008.

LA EJECUCIÓN CIVIL. CASOS ESPECIALES.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.87.08.LZ

Objetivo: analizar los aspectos prácticos que plan-
tea la ejecución en el ámbito de la jurisdicción civil.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.
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Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 19 al 23 de mayo de 2008.

LA EJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.88.08.LZ

Objetivo: analizar los problemas prácticos que
plantea la ejecución en el ámbito de la jurisdicción
penal.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 12 al 15 de mayo de 2008.

PRÁCTICAPROCESAL EN LAJURISDICCIÓN SOCIAL.
EJECUCIÓN. CASOS PRÁCTICOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.89.08.LZ

Objetivo: dar a conocer a los alumnos los aspec-
tos prácticos de la tramitación de los procedimien-
tos laborales.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 16 al 20 de junio de 2008.

ESTUDIO PRÁCTICO DE LAVIOLENCIADE GÉNERO.
ACTUACIONES PROCESALES EN LOS JUZGADOS DE
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER. ESPECIAL ATENCIÓN A
LA ORDEN DE PROTECCIÓN. COORDINACIÓN INTE-
RINSTITUCIONAL.

Edición: 1.

Código del curso:

Lanzarote: FC.IN.90.08.LZ

Objetivo: analizar el tratamiento procesal de los
distintos procedimientos en que aparecen implicadas
las víctimas de la violencia doméstica.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Lanzarote: del 2 al 6 de junio de 2008.

FUERTEVENTURA

WORD AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.91.08.FV

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 14 al 18 de abril de 2008.

EXCEL AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.92.08.FV

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.
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Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 26 de mayo al 6 de junio de 2008.

POWER POINT AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.93.08.FV

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 15 al 26 de septiembre de 2008.

INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.94.08.FV

Objetivo: introducir al alumno en el mundo de in-
ternet, aclarando conceptos esenciales. Conseguir
por parte del alumno una utilización eficaz de los na-
vegadores (explorer, netscape ...), a fin de buscar, vi-
sualizar y capturar todo tipo de información de una
forma rápida y efectiva. Simplificar la redacción,
envío y recepción de mensajes, así como su poste-
rior utilización mediante Ms Outlook Express.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 15 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 17 al 20 de noviembre de 2008.

TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE CONFLIC-
TOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.95.08.FV

Objetivo: potenciar el trabajo en equipo y apro-
vecharlo como instrumento de eficacia. Destacar la
importancia del trabajo en equipo como pieza de un
sistema de trabajo.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 17 al 20 de noviembre de 2008.

LA PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES EN EL
TRABAJO DE OFICINAS.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.96.08.FV

Objetivo: facilitar a los asistentes el conocimien-
to de los riesgos laborales asociados al trabajo en ofi-
cinas que en ocasiones lleva incidentes, accidentes,
situaciones de estrés, falta de motivación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 19 al 21 de mayo de 2008.

CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉCNICAS DE
RELAJACIÓN.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.97.08.FV

Objetivo: identificar las situaciones de riesgo que
provoca el estrés y proporcionar habilidades para su
afrontamiento.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 21 al 24 de abril de 2008.
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CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE.

Edición: 1. 

Código del curso: 

Fuerteventura: FC.CD.98.08.FV

Objetivo: adquirir los conocimientos y habilida-
des necesarias para configurar de forma correcta la
aplicación informática. Desarrollar las destrezas pa-
ra llevar a cabo la gestión administrativa y académica
del Centro Educativo. Adquirir el conocimiento y de-
sarrollar las destrezas necesarias para la ejecución de
los procesos de envíos de datos a los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
C y D y personal laboral equivalente de la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: a determinar.

CURSO BÁSICO DE INICIACIÓN PARA EL PERSONAL
AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.99.08.FV

Objetivo: iniciar al personal de la Administración
de Justicia en los conocimientos esenciales para el
ejercicio de las funciones correspondientes al pues-
to de trabajo al que se haya incorporado recientemente
o se vaya a incorporar.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 24 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: a determinar.

LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS ORDINA-
RIOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.100.08.FV

Objetivo: dar a conocer a los alumnos los aspec-
tos prácticos de la tramitación de los procedimien-
tos declarativos ordinarios.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 9 al 12 de junio de 2008.

PROCESOS CIVILES ESPECIALES.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.101.08.FV

Objetivo: dar a conocer a los alumnos las espe-
cialidades en el ámbito de la jurisdicción civil.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 12 al 15 de mayo de 2008.

LA EJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.101.08.FV

Objetivo: analizar los problemas prácticos que
plantea la ejecución en el ámbito de la jurisdicción
penal.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.
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Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: a determinar.

ESTUDIO PRÁCTICO DE LAVIOLENCIADE GÉNERO.
ACTUACIONES PROCESALES EN LOS JUZGADOS DE
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER. ESPECIAL ATENCIÓN A
LA ORDEN DE PROTECCIÓN. COORDINACIÓN INTE-
RINSTITUCIONAL.

Edición: 1.

Código del curso:

Fuerteventura: FC.IN.103.08.FV

Objetivo: analizar el tratamiento procesal de los
distintos procedimientos en que aparecen implicadas
las víctimas de la violencia doméstica.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

Fuerteventura: del 6 al 9 de octubre de 2008.

LA PALMA

WORD AVANZADO

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.104.08.PAL

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 30 de junio al 4 de julio de 2008.

EXCEL AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.105.08.PAL

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 7 al 18 de julio de 2008.

POWER POINT AVANZADO.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.106.08.PAL

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades ne-
cesarias para utilizar con fluidez esta aplicación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 20 al 31 de octubre de 2008.

INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.107.08.PAL

Objetivo: introducir al alumno en el mundo de In-
ternet, aclarando conceptos esenciales. Conseguir
por parte del alumno una utilización eficaz de los na-
vegadores (Explorer, Netscape ...), a fin de buscar,
visualizar y capturar todo tipo de información de
una forma rápida y efectiva. Simplificar la redacción,
envío y recepción de mensajes, así como su poste-
rior utilización mediante Ms Outlook Express.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 15 horas.
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Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 6 al 10 de octubre de 2008.

TRABAJO EN EQUIPO Y SOLUCIÓN DE CONFLIC-
TOS.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.108.08.PAL

Objetivo: potenciar el trabajo en equipo y apro-
vecharlo como instrumento de eficacia. Destacar la
importancia del trabajo en equipo como pieza de un
sistema de trabajo.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 13 al 16 de octubre de 2008.

LAPREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ELTRA-
BAJO DE OFICINAS.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.109.08.PAL

Objetivo: facilitar a los asistentes el conocimien-
to de los riesgos laborales asociados al trabajo en ofi-
cinas que en ocasiones lleva incidentes, accidentes,
situaciones de estrés, falta de motivación.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 12 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 13 al 16 de octubre de 2008.

CONTROL DEL ESTRÉS MEDIANTE TÉCNICAS DE
RELAJACIÓN.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.110.08.PAL

Objetivo: identificar las situaciones de riesgo que
provoca el estrés y proporcionar habilidades para su
afrontamiento.

Destinatarios: personal de todos los grupos.

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 17 al 20 de noviembre de 2008.

CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.CD.111.08.PAL

Objetivo: adquirir los conocimientos y habilida-
des necesarias para configurar de forma correcta la
aplicación informática. Desarrollar las destrezas pa-
ra llevar a cabo la gestión administrativa y académica
del Centro Educativo. Adquirir el conocimiento y de-
sarrollar las destrezas necesarias para la ejecución de
los procesos de envíos de datos a los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes.

Destinatarios: personal funcionario de los Grupos
C y D y personal laboral equivalente de la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 29 de septiembre al 3 de octubre de
2008.

LOS PROCEDIMIENTOS DECLARATIVOS ORDINA-
RIOS.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.112.08.PAL
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Objetivo: dar a conocer a los alumnos los aspec-
tos prácticos de la tramitación de los procedimien-
tos declarativos ordinarios.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 20 al 23 de octubre de 2008.

PROCESOS CIVILES ESPECIALES.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.113.08.PAL

Objetivo: dar a conocer a los alumnos las espe-
cialidades en el ámbito de la jurisdicción civil.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 2 al 5 de junio de 2008.

LA EJECUCIÓN PENAL. CASOS PRÁCTICOS.

Edición: 1.

Código del curso:

La Palma: FC.IN.114.08.PAL

Objetivo: analizar los problemas prácticos que
plantea la ejecución en el ámbito de la jurisdicción
penal.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

Duración: 16 horas.

Número de plazas: 20.

Lugar y fecha de celebración:

La Palma: del 21 al 24 de abril de 2008.

LA GOMERA

CURSO AVANZADO DE PINCEL EKADE

Edición: 1.

Código del curso:

La Gomera: FC.IN.115.08.G

Objetivo: adquirir los conocimientos y habilidades ne-
cesarias para configurar de forma correcta la aplicación
informática. Desarrollar las destrezas para llevar a cabo
la gestión administrativa y académica del Centro Edu-
cativo. Adquirir el conocimiento y desarrollar las des-
trezas necesarias para la ejecución de los procesos de en-
víos de datos a los Servicios Centrales de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Destinatarios: personal de todos los grupos de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

La Gomera: del 3 al 7 de noviembre de 2008.

EL HIERRO

CURSO AVANZADO DE EKADE.

Edición: 1.

Código del curso:

El Hierro: FC.IN.116.08.H

Objetivo: adquirir los conocimientos y habilidades ne-
cesarias para configurar de forma correcta la aplicación
informática. Desarrollar las destrezas para llevar a cabo
la gestión administrativa y académica del Centro Edu-
cativo. Adquirir el conocimiento y desarrollar las des-
trezas necesarias para la ejecución de los procesos de en-
víos de datos a los Servicios Centrales de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Destinatarios: personal de todos los grupos de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 15.

Lugar y fecha de celebración:

El Hierro: del 17 al 21 de noviembre de 2008.
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297 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 22 de febrero de
2008, del Director, por la que se convocan
cursos de perfeccionamiento en la modalidad
de teleformación dirigidos al personal de la
Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, en el marco del IV Acuer-
do para la Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas, incluidos en su programa
de actividades para el año 2008.

El Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), en el marco del IV Acuerdo para la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas
y dentro del programa de actividades para 2008, ha
organizado los cursos que a continuación se indican,
con las características que se señalan en el anexo I
de esta Resolución.

CURSOS DE FORMACIÓN “ON LINE”

CÓDIGO NOMBRE DEL CURSO

FC.FD.IN.1.08 ACTOS Y PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO.

FC.FD.IN.2.08 CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.
FC.FD.IN.3.08 GESTIÓN PRESUPUESTARIA.
FC.FD.IN.4.08 PROTOCOLO.
FC.CD.IN.5.08 INTRODUCCIÓN A LAS TIC’S.
FC.FD.IN.6.08 WORD BÁSICO.
FC.FD.IN.7.08 WORD INTERMEDIO.
FC.FD.IN.8.08 EXCEL BÁSICO.
FC.FD.IN.9.08 EXCEL INTERMEDIO.
FC.FD.IN.10.08 POWER POINT.
FC.FD.IN.11.08 ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA JU-

DICIAL.
FC.FD.IN.12.08 ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS 

DE GUARDIA.
FC.FD.IN.13.08 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORA-

LES.
FC.FD.IN.14.08 INGLÉS.
FC.FD.IN.15.08 ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.
FC.FD.IN.16.08 PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS. MI-

CROSOFT PROJECT SERVER.
FC.FD.IN.17.08 ADMINISTRACIÓN AVANZADA EN LI-

NUX.
FC.FD.IN.18.08 POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD

DE OPORTUNIDADES ENTRE HOM-
BRES Y MUJERES.

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Podrá solicitar la asistencia a los cursos convocados
el personal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias que reúna
los requisitos exigidos en cada uno de ellos.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos programados
deberán solicitarlo según modelo que se acompaña
como anexo II en esta Resolución y preferentemen-
te a través de la aplicación informática para la tra-
mitación de solicitudes disponibles en la página web
del Instituto Canario de Administración Pública en
la dirección http://www.gobiernodecanarias.org/icap.
En su defecto a través del Registro de las oficinas del
Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.),
Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife y calle Padre José de So-
sa, 22, Las Palmas de Gran Canaria, o mediante fax
a los números (922) 477870 y (928) 339129.

Deberá utilizarse exclusivamente una sola de las
modalidades de remisión de solicitudes previstas en
este apartado.

En el caso de encontrarse solicitudes de una mis-
ma persona recibidas por más de una modalidad de
remisión, se considerará exclusivamente la recibida
a través de internet y, en su defecto, la recibida por
fax.

Deberán los interesados consignar claramente to-
dos los datos que figuran en la instancia haciendo cons-
tar que son ciertos.

Podrá admitirse, con los mismos derechos y de-
beres, a los solicitantes que presten sus servicios en
otras Administraciones Públicas en esta Comunidad
Autónoma cuando no se cubran las plazas con el
personal de la Administración Pública del Gobierno
de Canarias.

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad,
debidamente acreditada, cuyo grado de minusvalía
sea igual o superior al 33% deberán hacer constar tal
circunstancia en la solicitud, pudiendo indicar asimismo
las adaptaciones en la actividad formativa que con-
sideren necesarias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de quin-
ce (15) días naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convo-
catoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de desti-
natarios a que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no coincidencia con
la realidad de los datos consignados.
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Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o las que, en cada caso, se notifi-
que a los admitidos.

Cuando el número de solicitudes u otras circuns-
tancias así lo aconsejen podrá realizarse una nueva
edición de cada uno de ellos durante el año 2008, co-
municándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos se
realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Cursos de perfeccionamiento general o reciclaje:
el criterio primordial será el de antigüedad y dentro
de éste la preferencia será de los que han realizado
menos cursos.

b) Cursos de perfeccionamiento especial: el cri-
terio será el que la funciones desempeñadas por los
participantes estén relacionadas con la materia ob-
jeto del curso, y dentro de éste la antigüedad y el ha-
ber realizado menos cursos.

Séptima.- Publicación de la relación de seleccio-
nados.

Efectuada la selección de aspirantes por el Insti-
tuto Canario de Administración Pública se publica-
rá la selección de admitidos en los tablones de anun-
cio de este organismo. 

Asimismo, se comunicará a los admitidos por co-
rreo electrónico, SMS y se podrá consultar en la pá-
gina web: http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Se entenderán por desestimadas el resto de las
solicitudes presentadas.

La dirección del I.C.A.P. podrá incluir en las lis-
tas de admitidos a aquellos aspirantes que por el ti-
tular del Centro Directivo correspondiente y previa
justificación razonada, así lo solicite.

Octava.- Derechos de inscripción.

Los cursos convocados por la presente Resolución
son de carácter gratuito al estar financiados íntegra-
mente por los Fondos del IV Acuerdo de Formación
Continua de las Administraciones Públicas.

Novena.- Certificado de aprovechamiento.

Se otorgará certificado de aprovechamiento a los
alumnos que superen la evaluación establecida en ca-
da curso para acreditar los conocimientos de las ma-
terias impartidas.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modifi-
car las bases, fechas, contenidos de las mismas, du-
ración y número de plazas, cuando circunstancias su-
ficientemente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (922) 477860 y (928)
339022 y/o a los números de fax (922) 477870 y (928)
339129.

Asimismo, se podrá obtener información acce-
diendo a la página web del Instituto en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2008.- El Director, José Juan Herrera Velázquez.

A N E X O  I

FORMACIÓN “ON LINE”

ACTOS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.1.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.1.08.GC

Objetivo: profundizar en el conocimiento del pro-
cedimiento administrativo a partir de los principios
de la Constitución y del derecho administrativo.

Destinatarios: personal de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: del 9 de junio al 11 de julio
de 2008.

2ª edición: del 10 de noviembre al 10 de di-
ciembre de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 9 de junio al 11 de
julio de 2008.

2ª edición: del 10 de noviembre al 10 de diciem-
bre de 2008.
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CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.2.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.2.08.GC

Objetivo: profundizar y ampliar conocimientos
en las materias relacionadas con la contratación pú-
blica. Diferenciar los distintos tipos de contratos que
puede celebrar la administración. Analizar los pro-
cedimientos, órganos de contratación y sus compe-
tencias.

Destinatarios: personal de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

GESTIÓN PRESUPUESTARIA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.3.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.3.08.GC

Objetivo: aprender los procesos básicos de la ges-
tión presupuestaria.

Destinatarios: personal de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: del 12 de mayo al 13 de ju-
nio de 2008.

2ª edición: del 27 de octubre al 28 de noviembre
de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 12 de mayo al 13
de junio de 2008.

2ª edición: del 27 de octubre al 28 de noviembre
de 2008.

PROTOCOLO.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.4.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.4.08.GC

Objetivo: que el alumno domine los fundamentos
básicos de la organización protocolaria.

Destinatarios: personal de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

Gran Canaria: 1ª edición: a determinar.

2ª edición: a determinar.

INTRODUCCIÓN A LAS TIC’s.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.5.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.5.08.GC

Objetivo: adquirir una visión global del estado
actual de las tecnologías de la información y la co-
municación. Profundizar en su aplicación a la ges-
tión en las administraciones públicas.

Destinatarios: personal de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: del 23 de junio al 24 de ju-
lio de 2008.
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2ª edición: del 29 de septiembre al 29 de octubre
de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 23 de junio al 24 de
julio de 2008.

2ª edición: del 29 de septiembre al 29 de octubre
de 2008.

WORD BÁSICO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.6.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.6.08.GC

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades para
crear documentos “Word” dándoles el formato ade-
cuado a cada circunstancia.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: del 22 de septiembre al 19 de octubre de
2008.

Gran Canaria: del 22 de septiembre al 19 de oc-
tubre de 2008.

WORD INTERMEDIO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.7.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.7.08.GC

Objetivo: adquirir las técnicas y habilidades para
crear documentos “Word” dándoles el formato ade-
cuado a cada circunstancia.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: a determinar.

Gran Canaria: a determinar.

EXCEL BÁSICO. 

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.8.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.8.08.GC

Objetivo: conseguir los conocimientos y habilidades
necesarios para trabajar con fórmulas, utilizando las
hojas, los gráficos y los diferentes elementos que la
herramienta posee para la generación y manejo de ho-
jas de cálculo.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: del 19 de mayo al 20 de junio de 2008.

Gran Canaria: del 19 de mayo al 20 de junio de
2008.

EXCEL INTERMEDIO.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.9.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.9.08.GC

Objetivo: conseguir los conocimientos y habilidades
necesarios para trabajar con fórmulas, utilizando las
hojas, los gráficos y los diferentes elementos que la
herramienta posee para la generación y manejo de ho-
jas de cálculo.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: a determinar.
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Gran Canaria: a determinar.

POWER POINT.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.10.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.10.08.GC

Objetivo: conocer y manejar la herramienta de
presentaciones de Microsoft Power Point.

Destinatarios: personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: del 12 de mayo al 13 de ju-
nio de 2008.

2ª edición: del 27 de octubre al 28 de noviembre
de 2008.

Gran Canaria: 1ª edición: del 12 de mayo al 13
de junio de 2008.

2ª edición: del 27 de octubre al 28 de noviembre
de 2008.

ORGANIZACIÓN DE LA OFICINA JUDICIAL.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.11.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.11.08.GC

Objetivo: ofrecer una formación básica en orga-
nización y procedimiento judicial a los funcionarios
que posean poca experiencia.

Destinatarios: personal de la Administración de Jus-
ticia.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: 1ª edición: del 14 de abril al 16 de ma-
yo de 2008.

2ª edición: a determinar.

Gran Canaria: 1ª edición: del 14 de abril al 16 de
mayo de 2008.

2ª edición: a determinar.

ORGANIZACIÓN DE LOS JUZGADOS DE GUARDIA.

Ediciones: 4.

Código del curso:

Tenerife: FC.FD.IN.12.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.12.08.GC

Objetivo: ofrecer una formación básica en orga-
nización de los juzgados de guardia a los alumnos.

Destinatarios: personal de la Administración de Jus-
ticia.

Duración: 30 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 13 de octubre al 14 de no-
viembre de 2008.

2ª edición: a determinar.

Gran Canaria: 1ª edición: del 13 de octubre al 14
de noviembre de 2008.

2ª edición: a determinar.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Ediciones: 4.

Tenerife: FC.FD.IN.13.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.13.08.GC

Objetivo: conocer los riesgos laborales y las prin-
cipales medidas de prevención para la mejora de las
condiciones de trabajo.

Destinatarios: personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración:

Tenerife: 1ª edición: del 22 de septiembre al 31
de octubre de 2008.

2ª edición: a determinar.
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Gran Canaria: 1ª edición: del 22 de septiembre al
31 de octubre de 2008.

2ª edición: a determinar.

INGLÉS.

Ediciones: 1.

FC.FD.IN.14.08

Objetivo: conseguir que los alumnos practiquen
y refuercen su nivel de inglés.

Destinatarios: personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 150 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: del 21 de abril al 21 de no-
viembre de 2008.

ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.

Edición: 1.

FC.FD.IN.15.08

Objetivo: asumir las necesidades de un cambio en la
organización y gestión de las administraciones públicas
orientado a satisfacer las necesidades de la ciudadanía
y prestar servicios de calidad. Comprometerse indivi-
dualmente a prestar servicios de calidad. Desarrollar
una actitud positiva hacia el trabajo bien hecho.

Destinatarios: personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 600.

Fecha de celebración: a determinar.

PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS. MICROSOFT PRO-
JECT SERVER.

Ediciones: 2.

Tenerife: FC.FD.IN.16.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.16.08.GC

Objetivo: adquisición de habilidades por parte del
personal informático de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes en el manejo de
una herramienta informática que les facilite el se-
guimiento de su trabajo cuando éste se realice con
un enfoque basado en proyectos.

Destinatarios: personal informático de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: del 16 de junio al 4 de julio de 2008.

Gran Canaria: del 16 de junio al 4 de julio de 2008.

ADMINISTRACIÓN AVANZADA EN LINUX.

Ediciones: 2.

Tenerife: FC.FD.IN.17.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.17.08.GC

Objetivo: adquisición de habilidades por parte del
personal informático de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes en el manejo del
sistema operativo de estándar abierto LINUX con el
fin de ajustarse a las recomendaciones realizadas por
la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los servicios públicos.

Destinatarios: personal informático de la Conseje-
ría de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 50.

Fecha de celebración: 

Tenerife: del 15 de septiembre al 3 de octubre de
2008.

Gran Canaria: del 15 de septiembre al 3 de octu-
bre de 2008.

POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD DE OPORTU-
NIDADES ENTRE HOMBRE Y MUJERES.

Ediciones: 2.

Tenerife: FC.FD.IN.18.08.T
Gran Canaria: FC.FD.IN.18.08.GC

Objetivo: que los alumnos conozcan los instrumentos
más novedosos en las políticas públicas de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres.

Destinatarios: personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Duración: 40 horas.

Número de plazas: 80.

Fecha de celebración: del 13 de octubre al 14 de
noviembre de 2008.

Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008 3205



3206 Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008

A N E X O  I I

 



Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

298 ORDEN de 19 de febrero de 2008, por la que
se establecen medidas provisionales para la
recepción y tramitación de solicitudes de sub-
vención para la realización de proyectos o ac-
tuaciones elegibles en el Eje 4 (LEADER) del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias,
PDR 2007-2013, cofinanciado por el Fondo
FEADER.

A la vista de la propuesta de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

El Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo,
de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agríco-
la de Desarrollo Rural (FEADER), para alcanzar sus
objetivos para el período de programación com-
prendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de di-
ciembre de 2013, ha establecido cuatro Ejes, siendo
el 4 el relativo a la metodología LEADER.

Las acciones subvencionables relacionadas, que
se aplicarán bajo la metodología LEADER, se encuentran
recogidas en el “Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias, PDR 2007-2013”, que está pendiente de apro-
bación por la Comisión Europea. 

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
111 “Acciones relativas a la información y formación
profesional”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
123 “Aumento del valor añadido de los productos agrí-
colas y forestales”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
311 “Diversificación hacia actividades no agríco-
las”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
312 “Ayudas a la creación y el desarrollo de micro-
empresas”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
313 “Fomento de actividades turísticas”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
321 “Servicios básicos para la economía y la pobla-
ción rural”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
322 “Renovación y desarrollo de poblaciones rura-
les”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
323 “Conservación y mejora del patrimonio rural”.

- Determinadas acciones incluidas en la Medida
331 “Formación e información de los agentes eco-
nómicos”.

Teniendo en cuenta que aún ha de transcurrir al-
gún tiempo hasta que se apruebe el “Programa de
Desarrollo Rural de Canarias, PDR 2007-2013”, y los
instrumentos precisos que permitan aplicar la meto-
dología LEADER, y con objeto de que los potenciales
beneficiarios finales de las ayudas no vean demora-
dos por un tiempo significativo sus proyectos de in-
versión, se hace necesario establecer, hasta que los
nuevos Grupos de Acción Local queden selecciona-
dos al amparo del “Programa de Desarrollo Rural de
Canarias, PDR 2007-2013”, medidas que posibiliten
la recepción de solicitudes, a fin de que se gire visi-
ta previa de no inicio de las actuaciones objeto de in-
versión. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En el artículo 3 del Decreto 31/2007, de
5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13.2.07), se
establece que corresponde al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, entre otras,
las funciones de dirección y coordinación de las dis-
tintas áreas materiales de la Consejería -apartado a)-
y de coordinación general de la aplicación de la Po-
lítica Agraria Común (PAC) y la Política Pesquera
Común (PPC) -apartado g)-.

Segundo.- Las actividades que, en su caso, se sub-
vencionen con arreglo a las medidas previstas en el
Eje 4 (LEADER) del Programa de Desarrollo Rural
de Canarias 2007-2013, deberán ajustarse a las dis-
posiciones del Tratado de la Unión Europea y a la nor-
mativa que de él se derive, así como a las políticas
y acciones comunitarias, y en particular, a las relati-
vas a la competencia, a la contratación pública, a la
protección y mejora del medio ambiente, a la elimi-
nación de las desigualdades y a la consecución de la
igualdad entre hombres y mujeres.

Tercero.- La presente Orden tiene por único ob-
jeto establecer medidas provisionales para la recep-
ción y tramitación de solicitudes de subvención pa-
ra la realización de proyectos o actuaciones elegibles
en el Eje 4 (LEADER) del Programa de Desarrollo
Rural de Canarias, PDR 2007-2013, cofinanciado
por el fondo FEADER. Dentro de dichas medidas se
encuentran entre otras, permitir la recepción de so-
licitudes de ayuda, y cumplimentar la necesaria ac-
ta de comprobación de no inicio de las actuaciones
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que se pretende opten a financiarse bajo las nuevas
condiciones de elegibilidad. 

Para la ejecución de dichas actuaciones, se apor-
tarán fondos del FEADER, lo que, conforme al artícu-
lo 71.1 del Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Con-
sejo, de 20 de septiembre de 2005, hace preciso que
las inversiones concluyan dentro del nuevo período
de programación que se abre el 1 de enero de 2007. 

Cuarto.- La experiencia y la estructura organiza-
tiva de que disponen los Grupos de Acción Local
LEADER PLUS seleccionados en el anterior perío-
do de programación de desarrollo rural, todos ellos
a su vez asociados en la “Federación Canaria de De-
sarrollo Rural, FEDERCAN”, determinan la conve-
niencia de que sean éstos los encargados de realizar
las funciones contempladas en el punto anterior,
siempre que voluntariamente decidan asumirlas. So-
bre este particular cabe destacar lo dispuesto en el ar-
tículo 62.1.b) Reglamento (CE) nº 1698/2005, que
prevé la posibilidad de que los grupos constituidos
al amparo del anterior período de programación pue-
dan ser también gestores del nuevo LEADER.

Quinto.- Finalmente advertir, que el levantamiento
del acta de no inicio de la inversión no supone que
se genere el derecho a la ayuda, sino que para ello
será preciso que se ajuste al Programa del Grupo de
Acción Local que se seleccione y apruebe al ampa-
ro del “Programa de Desarrollo Rural de Canarias,
PDR 2007-2013”, que se cumplan las condiciones de
las futuras bases reguladoras que en su caso se aprue-
ben, que tenga dictamen de subvencionalidad favo-
rable y que se obtenga resolución estimatoria otor-
gando la ayuda. 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, y a la vista
de los preceptos jurídicos de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- La presente Orden tiene por único ob-
jeto establecer medidas provisionales para la recep-
ción y tramitación de solicitudes de subvención pa-
ra la realización de proyectos o actuaciones elegibles
en el Eje 4 (LEADER) del Programa de Desarrollo
Rural de Canarias, PDR 2007-2013, cofinanciado
por el fondo FEADER, a fin que se gire visita pre-
via de no inicio de las actuaciones objeto de inver-
sión, en el marco del Eje 4, LEADER, del Reglamento
(CE) nº 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiem-
bre de 2005, sobre la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER).

Segundo.- En relación con las solicitudes:

a) Se presentarán en la sede del Grupo de Acción
Local que corresponda. Aestos efectos, las direcciones,

teléfonos, fax y demás datos identificativos de los Gru-
pos LEADER PLUS de Canarias, así como su ám-
bito territorial de actuación, figuran como anexo I de
la presente Orden.

b) Se formularán de acuerdo con el modelo que
figura como anexo II de la presente Orden.

c) El plazo de presentación comenzará el día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.) y finalizará
en la fecha en que se seleccionen los Grupos de Ac-
ción Local. 

Tercero.- El procedimiento de tramitación de las
solicitudes presentadas será el siguiente:

a) El Grupo de Acción Local recibirá la solicitud
del promotor, debiendo dar traslado a la Dirección
General de Desarrollo Rural de una original de la mis-
ma dentro de los quince días siguientes a su presen-
tación.

b) El Grupo de Acción Local, previas las com-
probaciones necesarias, levantará acta de no inicio
de la inversión, debiendo dar traslado del original de
dicho documento a la Dirección General de Desarrollo
Rural, dentro de los quince días siguientes a su emi-
sión.

c) Una vez seleccionados los Grupos de Acción
Local al amparo de la programación de desarrollo ru-
ral 2007-2013, los solicitantes deberán ratificar la so-
licitud de subvención de iniciativas incluidas en el
programa que se apruebe al Grupo que le corres-
ponda. 

Cuarto.- En todo caso, la elegibilidad de las in-
versiones objeto de las solicitudes exige que concu-
rran los requisitos establecidos en el “Programa de
Desarrollo Rural de Canarias, PDR 2007-2013”, en
el Programa que se apruebe al Grupo de Acción Lo-
cal correspondiente y en la normativa comunitaria,
estatal y autonómica que resulte de aplicación. 

Quinto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias (B.O.C.).

Contra la presente Orden Departamental, que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, sin perjuicio de que, previa, pero no simultá-
neamente, pueda interponerse recurso potestativo de
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reposición ante esta Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma en el referido Boletín, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O  I

ZONA DE ACTUACIÓN: MEDIANÍAS DE GRAN CA-
NARIA.

Grupo de Acción Local: Asociación Insular de
Desarrollo Rural en Gran Canaria, AIDER Gran Ca-
naria.

Dirección: calle Del Agua, s/n, 35320-Vega de
San Mateo, Gran Canaria. 

Teléfonos: (928) 660665-(928) 660738; fax: (928)
660708. 

Correo electrónico: aidergc@idecnet.com 

Página Web: http://www.aidergc.com 

ZONA DE ACTUACIÓN: MEDIANÍAS DE TENERIFE.

Grupo de Acción Local: Federación de Asociaciones
de Desarrollo Rural Isla de Tenerife, FEDERTE.

Dirección: calle Amanecer, 45, San Lázaro, 38206-
La Laguna, Tenerife. 

Teléfono: (922) 254642; Fax: (922) 631139. 

Correo electrónico: federte@yahoo.es 

ZONA DE ACTUACIÓN: LA PALMA.

Grupo de Acción Local: Asociación para el desa-
rrollo rural de la Isla de la Palma, ADER La Palma.

Dirección: calle Trasera Doctor Morera Bravo,
s/n, 38730-Villa de Mazo, La Palma.

Teléfonos: (922) 428252 ó (922) 428465; fax:
(922) 428476.

Correo electrónico: ader@aderlapalma.org 

Página Web: http://www.aderlapalma.org 

ZONA DE ACTUACIÓN: LANZAROTE.

Grupo de Acción Local: Asociación para el De-
sarrollo Rural de la Isla de Lanzarote, ADERLAN.

Dirección: calle Ruperto González Negrín, 10, 2º
C, Arrecife de Lanzarote. 

Teléfono: (928) 800553; fax: (928) 803081.

Correo electrónico: aderlan@lanzaroterural.org;
aderlan@arrakis.es; info@aderland.org 

Página Web: http://www.aderlan.org

ZONA DE ACTUACIÓN: LA GOMERA.

Grupo de Acción Local: Asociación Insular para
el Desarrollo Rural de la Gomera, AIDER La Gomera.

Dirección: Centro Insular de Artesanía, calle Los
Rosales, s/n, 38840-Vallehermoso. La Gomera. 

Teléfono: (922) 800500; Fax: (922) 800827.

Correo electrónico: aidergomera@inicia.es;
aider@aidergomera.com 

Página Web: http://www.aidergomera.com

ZONA DE ACTUACIÓN: EL HIERRO.

Grupo de Acción Local: Asociación para el desa-
rrollo rural de la isla de El Hierro, ASHERO. 

Dirección: calle Simón Acosta, 2, 2º, 38900-Val-
verde.

Teléfono: (922) 552077; Fax: (922) 552370. 

Correo electrónico: gerencia@ashero.org

ZONA DE ACTUACIÓN: FUERTEVENTURA.

Grupo de Acción Local: Asociación para el desa-
rrollo rural de Fuerteventura, ADER-Fuerteventura. 

Dirección: calle Lucha Canaria, s/n, Edificio de
Agricultura, 35600-Puerto del Rosario.

Teléfono: (922) 552077; fax: (922) 552370.

Correo electrónico: ader@cabildofuer.es
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299 ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que
se aprueban los Estatutos del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen de Vinos
de El Hierro.

Con fecha 14 de septiembre, el Consejo Regula-
dor de la Denominación de Origen de Vinos de El Hie-
rro, de conformidad con lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Única del Decreto 146/2007, de 24
de mayo, por el que se aprueba el reglamento de los
Consejos Reguladores de Vinos de Canarias, pre-
sentó ante el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, un proyecto de estatutos del Consejo Re-
gulador de la Denominación de Origen de Vinos de
El Hierro. Con fecha 21 de noviembre de 2007 se emi-
te por el Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria informe de legalidad desfavorable.

El 15 de febrero de 2008, tiene entrada en este Ins-
tituto un nuevo proyecto de estatutos, adaptado a las
observaciones efectuadas, una vez examinado el nue-
vo texto y, comprobada su adaptación a las observa-
ciones formuladas, con fecha 19 de febrero se emi-
te informe de legalidad favorable.

El citado Decreto 146/2007, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo único, apartado 3 de la Ley
10/2006, de 11 de diciembre, de los Consejos Regu-
ladores de Vinos de Canarias (B.O.C. nº 243, de 18
de diciembre), establece que, los Estatutos de los
Consejos Reguladores de Vinos de Canarias se apro-
barán, previo informe de legalidad emitido al efec-
to por el Instituto Canario de Calidad Agroalimen-
taria, mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Ca-
narias, que será publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

En su virtud, y a la vista del informe de legalidad
emitido por el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Aprobar los Estatutos del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen
de Vinos de El Hierro que figuran como anexo a es-
ta Orden.

Artículo segundo.- Ordenar su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación,
o potestativamente, recurso de reposición ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno de Canarias, en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO REGULADOR 
DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN DE VINOS 

DE EL HIERRO

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 1.- De la Corporación.

1. El Consejo Regulador de la Denominación de
Origen El Hierro, es una Corporación de Derecho Pú-
blico, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines públicos y priva-
dos que, tiene por objeto la gestión de la menciona-
da denominación de origen.

2. El Consejo tiene su domicilio en El Matorral,
s/n, Oficinas de Agricultura, 38911-La Frontera.

Artículo 2.- De su ámbito de actuación.

El ámbito de actuación del Consejo Regulador
viene determinado por:

1) La zona de producción de la denominación.

2) Los productos amparados, en cualquiera de sus
fases de producción, elaboración, almacenamiento,
embotellado y crianza, así como en la circulación y
comercialización de los mismos.

3) Las personas inscritas en los diferentes regis-
tros que establezca el reglamento de la denominación.

Artículo 3.- De sus fines.

Son fines del Consejo Regulador, la representa-
ción, defensa, garantía, investigación y desarrollo
de mercados y promoción, tanto de los vinos ampa-
rados como del nivel de protección, así como la pres-
tación de servicios relacionados con estas activida-
des.

Artículo 4.- De sus funciones.

Para la consecución de sus fines, el Consejo ejer-
cerá, las siguientes funciones:
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a) Proponer modificaciones al reglamento de la de-
nominación.

b) Denunciar ante la administración competente
cualquier presunto incumplimiento de la normativa
vitivinícola.

c) Orientar la producción y calidad y promocio-
nar e informar a los consumidores sobre el vino de
la denominación y, en particular, sobre sus caracte-
rísticas específicas de calidad.

d) Velar por el cumplimiento del reglamento de
la denominación, denunciando cualquier incumpli-
miento ante los órganos administrativos y jurisdic-
cionales competentes.

e) Adoptar, en el marco del reglamento de la de-
nominación, el establecimiento para cada campaña,
según criterios de defensa y mejora de la calidad, los
rendimientos, límites máximos de producción y de
transformación, autorización de la forma y condiciones
de riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura anual
que pueda influir en estos procesos.

f) Calificar cada añada o cosecha y establecer los
requisitos que deben cumplir las etiquetas de los vi-
nos en el ámbito de sus competencias.

g) Gestionar los registros definidos en el reglamento
de la denominación.

h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración
y comercialización de los productos amparados, pa-
ra uso interno y para su difusión y general conoci-
miento.

i) Gestionar las cuotas que, en el marco de la le-
gislación aplicable, se establezcan para su financia-
ción.

j) Proponer los requisitos mínimos de control a los
que debe someterse cada operador inscrito en todas
y cada una de las fases de producción, elaboración
y comercialización de los vinos amparados por la de-
nominación, y, en su caso, los mínimos de control pa-
ra la concesión inicial y para el mantenimiento de la
certificación.

k) Colaborar con las autoridades competentes en
materia de vitivinicultura en el mantenimiento de
los registros públicos oficiales vitivinícolas, así co-
mo con los órganos encargados del control.

l) Realizar las encuestas de evaluación y estudios
necesarios que permitan conocer la situación y ne-
cesidades del sector.

m) Promover y cooperar en la organización de fe-
rias y exposiciones.

n) Colaborar con la Administración participando
en la realización de estudios, trabajos y acciones que
se lleven a cabo en el sector.

o) Proponer al órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, Nacional y
Comunitaria las medidas que considere necesarias pa-
ra el fomento y defensa de los intereses que repre-
sentan.

p) Proponer las modificaciones de sus estatutos,
y velar por su cumplimiento. 

q) Elaborar y aprobar sus presupuestos y liquida-
ciones.

r) Las demás que se establezcan en el reglamen-
to de la Denominación o que le sean delegadas por
la Administración.

CAPÍTULO II

DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

Artículo 5.- De la incorporación obligatoria.

Los operadores que quieran hacer uso de la De-
nominación de origen deberán pertenecer, obligato-
riamente, al Consejo Regulador.

Artículo 6.- De los requisitos de incorporación.

Serán miembros de la corporación los titulares de
viñedos y bodegas inscritos en los respectivos registros
establecidos en el reglamento de la denominación. 

Artículo 7.- De las solicitudes de incorporación.

La incorporación al Consejo viene dada por las so-
licitudes de inscripción en los registros de la deno-
minación, que se dirigirán al Consejo Regulador,
siendo aprobadas por el órgano competente del mis-
mo que sólo podrá denegarlas, previas las diligencias
e informes que procedan y audiencia del interesado,
mediante resolución motivada, contra la que cabrán
los recursos procedentes.

Artículo 8.- Pérdida de la condición de miembro
de la corporación.

La condición de miembro de la corporación se per-
derá:

a) Por baja voluntaria.

b) Por pérdida de la titularidad del viñedo y/o bo-
dega inscrito.
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c) Por fallecimiento.

d) Por sanción firme de expulsión del Consejo, acor-
dada en expediente disciplinario. 

Artículo 9.- De los derechos y obligaciones de los
miembros.

1. Derechos:

a) Aquellos que, como titulares de viñedos o bo-
degas inscritas en los respectivos registros de la de-
nominación, les otorgue su normativa específica.

b) Aparticipar en la gestión corporativa, y por tan-
to a ejercer el derecho al voto, y a ejercer el derecho
de petición y de acceso a los puestos y cargos direc-
tivos y de gobierno, en las condiciones establecidas
legalmente.

c) A recibir las circulares, comunicaciones y bo-
letines que se emitan por los órganos de gobierno.

d) A usar los servicios establecidos por el Conse-
jo Regulador. 

2. Obligaciones:

a) Cumplir con las disposiciones establecidas en
los presentes estatutos y con los acuerdos de los ór-
ganos de gobierno del Consejo Regulador.

b) Cumplir con las disposiciones legales vigentes
en materia vitivinícola, incluido el reglamento de la
denominación.

c) Abonar las cuotas ordinarias de incorporación
y pertenencia al Consejo Regulador, así como aque-
llas extraordinarias que puedan acordar los órganos
de gobierno.

CAPÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL CONSEJO 
REGULADOR

Artículo 10.- De los órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno del Consejo Regulador
son:

a) El Pleno. 

b) El Presidente.

c) El Vicepresidente.

d) El Secretario.

Artículo 11.- Del Pleno.

1. El Pleno es el órgano colegiado supremo de go-
bierno y representación del Consejo y esta formado
por 4 vocales en representación del sector vitícola e
igual número en representación del sector vinícola,
y un vocal en representación de la Administración,
designado por el órgano tutelar.

2. Corresponden al Pleno las siguientes funciones.

a) Elaborar y proponer al órgano competente de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias la modificación del reglamento de la Deno-
minación y de los estatutos de la corporación.

b) Elegir al Presidente, al Vicepresidente y al Se-
cretario. 

c) Adoptar acuerdos relativos a los fines del Con-
sejo.

d) Elaborar, proponer y aprobar los presupuestos
ordinarios y extraordinarios, y sus liquidaciones.

e) Ejercer las funciones consultivas y de propuesta
propias del Consejo.

f) Proponer al órgano tutelar la convocatoria de
elecciones por expiración del tiempo de mandato.

g) Elaborar, proponer y aprobar la memoria anual
de actividades y el Plan de trabajo anual.

h) Fijar la cuantía de las cuotas de pertenencia e
incorporación de los miembros de la corporación, así
como los derechos por prestación de servicios.

i) Establecer cuotas extraordinarias para el cum-
plimiento de una finalidad concreta y determinada.

j) Ejercer la potestad disciplinaria respecto de los
miembros de la corporación. 

k) Organizar, dirigir y supervisar la actividad del
Consejo.

l) Ejecutar los presupuestos, autorizando los gas-
tos cuya cuantía exceda de 6.000 euros.

m) Resolver sobre las solicitudes de altas y bajas
en los respectivos registros del Consejo Regulador. 

n) Decidir sobre la contratación del personal ne-
cesario para la buena marcha del Consejo Regulador. 

o) Aquellas otras que le atribuya la legislación vi-
gente. 
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Artículo 12.- Del régimen de funcionamiento del
Pleno.

1. El Pleno se reunirá, 4 veces al año, sin perjui-
cio de poder hacerlo con mayor frecuencia, con ca-
rácter extraordinario, cuando la importancia o abun-
dancia de asuntos así lo requiera, y cuando lo solicite
una tercera parte de sus miembros. 

2. La convocatoria para las reuniones se hará por
el Secretario, a indicación del Presidente, con, al me-
nos, dos días de antelación, salvo casos extraordina-
rios, en que podrá convocarse con 24 horas de ante-
lación. Las convocatorias se realizarán por escrito,
con la indicación de los asuntos a tratar, el lugar, día
y hora en que se celebrará en primera o, en su caso,
transcurrida media hora desde la señalada, en se-
gunda convocatoria. El programa de plenos ordina-
rios anuales se publicará en el ultimo pleno del año
y se publicará con anterioridad al inicio del nuevo año.

3. Para que el Pleno quede válidamente constituido
será necesario, además de la presencia del Presiden-
te y del Secretario, o de quienes les sustituyan, en pri-
mera convocatoria, la presencia de la mitad más uno
de los vocales electos, excluido de su cómputo, en
su caso, los cargos vacantes. La segunda convoca-
toria se celebrará sin sujeción a “quórum”. Los acuer-
dos se adoptarán por mayoría simple de votos de los
asistentes, excepto en aquellos casos en que la legislación
aplicable exija mayorías cualificadas. El Presidente
tendrá voto de calidad. 

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo
ningún asunto que no figure incluido en el orden del
día, salvo que sea declarada la urgencia del asunto a
tratar por los todos los miembros del Pleno y así lo
acuerden. 

Artículo 13.- De los miembros del Pleno.

Corresponde a los miembros del Pleno:

a) Recibir con la antelación precisa la convoca-
toria conteniendo el orden del día de las reuniones.
La información sobre los temas que figuren en el or-
den del día estará a disposición de los miembros en
igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto
particular, así como expresar el sentido de su voto y
los motivos que lo justifican.

d) Proponer al Presidente la inclusión de puntos
en el orden del día.

e) Formular ruegos y preguntas.

f) Obtener la información precisa para cumplir las
funciones asignadas.

Artículo 14.- Del cese de los miembros del Ple-
no.

Los miembros del Pleno cesarán en sus cargos por
las causas siguientes:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia.

c) Expiración del mandato para el que fueron ele-
gidos.

d) Por pérdida de la condición de miembro de la
corporación.

e) Por incurrir, durante el período de vigencia de
su cargo, en causa de incapacidad legal.

f) Por haber sido sancionado con carácter firme,
durante el período de vigencia de su cargo, por in-
fracción en materia vitivinícola.

g) Falta injustificada de asistencia a tres sesiones
consecutivas del Pleno o cinco alternas en el térmi-
no de dos años, así como la imposibilidad, aún por
causa justificada, de ejercer sus funciones, todo ello
previo acuerdo del propio Pleno. 

Artículo 15.- Del Presidente.

1. El Presidente es el órgano unipersonal de ges-
tión y de representación del Consejo, vocal del Con-
sejo Regulador, que preside el Pleno, participando en
sus deliberaciones con voz y voto, que será de cali-
dad en los supuestos de empate en las votaciones. 

2. Corresponden al Presidente las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la representación legal del Consejo en
todas sus relaciones, judiciales y extrajudiciales, in-
cluidas las que mantenga con los Poderes Públicos,
Administraciones Públicas, organizaciones, corporaciones
y demás entidades de cualquier orden.

b) Ostentar la presidencia de todos los órganos de
la corporación dirigiendo los debates y votaciones,
con voto de calidad en caso de empate.

c) Decidir sobre la incorporación de nuevos ins-
critos en los registros por razones de urgencia, sin per-
juicio de su ratificación posterior en la siguiente reu-
nión del Pleno. 

d) Ejecutar el presupuesto autorizando los gastos
cuya cuantía no exceda de 6.000 euros.
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e) Convocar al Pleno fijando el orden del día de
las sesiones.

f) Ejecutar los acuerdos del Pleno.

g) Administrar los ingresos y fondos del consejo
y ordenar los pagos. 

h) Proponer al Pleno la organización del régimen
interior del mismo.

i) Organizar y dirigir los servicios, así como pro-
poner al Pleno la contratación del personal necesa-
rio.

j) Remitir a la Administración tutelar aquellos
acuerdos en que se ejerciten potestades administra-
tivas y aquellos otros que estime deben ser conoci-
dos por la misma.

k) Informar a la Administración competente de las
incidencias que en la producción y mercado se pro-
duzcan.

l) Aquellas otras funciones que el Pleno del Con-
sejo acuerde y así se le deleguen expresamente.

m) Informar, prontamente, a los miembros, a tra-
vés de los cauces adecuados, de cuantas cuestiones
conozca y pueda afectarles, ya sea de índole corpo-
rativa, profesional o cultural. 

n) Todas aquellas otras que, correspondiendo al Con-
sejo Regulador, no estén atribuidas específicamente
a otros órganos. 

3. El Presidente cesará por renuncia al cargo y, por
pérdida de su condición de vocal; en estos casos, el
Pleno, en el plazo de un mes, elegirá un nuevo Pre-
sidente. Además cesará por pérdida de confianza del
Pleno manifestada en votación secreta mediante el
correspondiente voto de censura, que precisará ma-
yoría de tres quintos de sus miembros y la designa-
ción de un candidato. 

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vi-
cepresidente, que, a su vez, será sustituido por el vo-
cal de más edad presente en el Pleno.

Artículo 16.- Del Vicepresidente.

1. El Vicepresidente es el órgano unipersonal de
gestión y de representación del Consejo en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente.

2. El Vicepresidente será elegido por el Pleno en
la misma sesión en la que se designe Presidente, a
propuesta de éste, de entre los vocales electos del Ple-
no. En el caso que en esa primera sesión no resulte

un nombramiento, se podrá fijar la elección en el si-
guiente Pleno, o, en un Pleno extraordinario convo-
cado al efecto. 

3. El Vicepresidente ejercerá aquellas funciones
que le puedan atribuir el Pleno y el Presidente.

Artículo 17.- Del Secretario.

1. El Consejo Regulador contará con un Secreta-
rio, elegido de entre los vocales electos del Pleno, pro-
puesto por el Presidente y designado por el Pleno del
Consejo Regulador, y a quien corresponderá la dirección
de los servicios económico-administrativos y la del
personal. En caso de vacante, ausencia, enfermedad
u otra causa legal, el Secretario será sustituido por
el vocal electo de menor edad presente en el Pleno.

2. El Secretario desarrollará las siguientes funciones:

a) Llevar el control y fiscalización interna de la
gestión económica y presupuestaria y la llevanza de
la contabilidad, tesorería, y recaudación, presentan-
do al Pleno el proyecto de presupuestos.

b) Actuar como secretario de los órganos colegiados
de gobierno, actuando como fedatario de los actos y
acuerdos del Consejo. 

c) La llevanza y custodia de los libros de actas.

d) La emisión de certificaciones e informes de las
consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

e) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la
ejecución de sus acuerdos.

f) Cursar las convocatorias de las sesiones y asis-
tir a ellas con voz y voto. 

g) Los asuntos relativos al régimen interior del Or-
ganismo, tanto de personal como administrativo.

h) Las funciones que se le encomienden por el Pre-
sidente relacionadas con la preparación de los asun-
tos de la competencia del Consejo.

CAPÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS

Artículo 18.- Del carácter ejecutivo de los actos
y acuerdos, recursos y suspensión.

1. Los acuerdos de los órganos de gobierno serán
inmediatamente ejecutivos, salvo que el propio acuer-
do establezca otra cosa, o sean de carácter sancionador,
en cuyo caso serán ejecutivos cuando finalice la vía
administrativa.
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2. Dichos acuerdos cuando estén sujetos al dere-
cho administrativo, serán recurribles ante el Direc-
tor del Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
Contra las resoluciones del Director del Instituto po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo.

3. Los restantes actos y acuerdos adoptados por
los órganos de gobierno serán impugnables ante la
jurisdicción que corresponda, según su naturaleza.

Artículo 19.- De la notificación de los actos o acuer-
dos de los órganos de gobierno. 

1. Los acuerdos o actos de los órganos de gobier-
no que no tengan carácter particular y afecten a la plu-
ralidad de sujetos, se notificarán mediante su expo-
sición pública en el tablón de anuncios de la sede del
Consejo durante un período mínimo de un mes. 

2. Los acuerdos o actos de carácter particular se-
rán notificados personalmente a los afectados.

Artículo 20.- De la legitimación para recurrir.

1. Cuando se trate de un acto o acuerdo de efec-
tos jurídicos individualizados, podrán recurrir los ti-
tulares de un derecho subjetivo o de un interés legí-
timo, personal y directo en el asunto.

2. Cuando se trate de un acto o acuerdo que afec-
te a una pluralidad indeterminada de personas, esta-
rá legitimado para recurrir cualquier miembro de la
corporación, siempre que esté al corriente de sus car-
gas con la corporación.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 21.- Del ejercicio económico.

El ejercicio económico del Consejo se ajustará al
régimen de presupuesto anual y coincidirá con el
año natural.

Artículo 22.- De los principios contables.

Las cuentas anuales expresarán la imagen fiel de
la situación económica y patrimonial, de conformi-
dad con las normas y principios contables que sean
de aplicación de conformidad con la normativa vi-
gente.

Artículo 23.- De los recursos ordinarios.

Constituyen recursos ordinarios del Consejo Re-
gulador los siguientes:

a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que
produzcan las actividades, bienes o derechos que in-
tegren el patrimonio del Consejo.

b) Las cuotas de incorporación y pertenencia.

c) Los derechos que establezca el Consejo por
prestación de servicios.

d) Las cuotas o derramas extraordinarias aproba-
das por el órgano de gobierno competente.

e) Cualquier otro que, legalmente, pueda asimi-
larse a los anteriores.

Artículo 24.- De los recursos extraordinarios.

Constituirán recursos extraordinarios del Conse-
jo los siguientes:

a) Las subvenciones o donativos de procedencia
pública o privada.

b) Los bienes y derechos de todas clases que por
herencia, legado u otro título pasen a formar parte del
patrimonio del Consejo.

c) Las cantidades que por cualquier concepto co-
rresponda percibir al Consejo cuando realice, cum-
pliendo algún encargo, determinados servicios o ad-
ministre determinados bienes.

d) Cualquier otro que fuese legalmente posible y
que no constituya recurso ordinario.

Artículo 25.- De la administración del patrimo-
nio del Consejo Regulador.

El patrimonio del Consejo será administrado por
el Pleno del Consejo a través del Presidente con la
colaboración técnica que precise.

Artículo 26.- Destino de los bienes en caso de di-
solución.

En caso de disolución del Consejo Regulador, y
si hubiera bienes y valores sobrantes, después de sa-
tisfacer las deudas, se adjudicarán éstos a las entidades
que lo sustituyan, y si no las hubiere, el patrimonio
sobrante se destinará a fines y servicios de interés ge-
neral vitivinícola.

CAPÍTULO VI

DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 27.- Principios generales.

1. Los miembros de la corporación incurrirán en
responsabilidad disciplinaria en los supuestos y cir-
cunstancias previstas en estos estatutos.
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2. El régimen disciplinario establecido en estos es-
tatutos se entiende sin perjuicio de las responsabili-
dades de cualquier otro orden en que los miembros
de la corporación hayan podido incurrir.

3. No podrán imponerse sanciones disciplinarias,
sino en virtud de expediente instruido al efecto, con
arreglo al procedimiento establecido en el presente
capítulo.

4. La potestad disciplinaria corresponde al Pleno.
El enjuiciamiento y sanción de las faltas cometidas
por los miembros del Pleno, corresponderá al Pleno
en el que no participará el imputado.

Artículo 28.- Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias se clasifican en leves,
graves y muy graves.

2. Son faltas leves:

a) Retraso en el pago de las cuotas establecidas
para la financiación del Consejo.

b) Desatender las peticiones que haga el Consejo.

c) Falta del respeto debido a los órganos del Con-
sejo.

d) Incumplimiento de los acuerdos del Consejo cuan-
do no impliquen infracción de la que derive un pro-
cedimiento sancionador.

3. Son faltas graves:

a) No comunicar al Consejo las modificaciones de
los datos registrales cuando no impliquen infracción
de la que se derive un procedimiento sancionador.

b) La reiteración de faltas leves durante el año si-
guiente a su corrección.

c) No notificar al Consejo los incumplimientos de
la normativa de los que sea conocedor.

4. Son faltas muy graves:

a) La reiterada falta de pago de las cuotas extraordi-
narias u otros pagos a que vinieren obligados los
miembros. Se entenderá como reiterada falta de pa-
go, el impago consecutivo de cinco cuotas o recibos
y de siete alternas en el término de un año.

b) El incumplimiento de la sanción impuesta por
la comisión de faltas graves.

Artículo 29.- Sanciones disciplinarias.

Por razón de las faltas a que se refiere el artículo
anterior, podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación para las faltas leves.

b) Multa de hasta 100 euros, para las graves.

c) Multa de hasta 300 euros, o expulsión de la cor-
poración para las muy graves.

La sanción de expulsión de la corporación, que con-
lleva la baja en los registros de la denominación, de-
berá ser ratificada por el órgano tutelar. 

Artículo 30.- Extinción de la responsabilidad dis-
ciplinaria.

1. La responsabilidad disciplinaria se extinguirá:

a) Por fallecimiento del inculpado.

b) Por prescripción de la falta.

c) Por cumplimiento de la sanción.

2. Las faltas previstas en estos estatutos prescri-
birán:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves al año.

c) Las muy graves a los dieciocho meses.

3. La prescripción se interrumpirá por el inicio, con
conocimiento del interesado, del procedimiento dis-
ciplinario.

Artículo 31.- Procedimiento.

1. El procedimiento disciplinario se iniciará de ofi-
cio o a instancia de parte, siempre mediante acuer-
do del órgano competente.

2. El órgano competente del Consejo Regulador,
al tener conocimiento de una supuesta infracción
disciplinaria, realizará las actuaciones previas precisas
al objeto de determinar si existen circunstancias que
justifiquen tal iniciación.

3. El acuerdo de inicio de expediente disciplina-
rio contendrá los siguientes extremos:

a) Identificación de la persona inculpada.

b) Hechos que motivan la incoación de expediente
disciplinario.

c) Instructor y Secretario del procedimiento, con
indicación de los supuestos de recusación.

d) Indicación del derecho a formular alegaciones
y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos
para su ejercicio.
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4. Oído el interesado y practicadas las pruebas per-
tinentes, por el Instructor se elevará Propuesta de Re-
solución al Pleno, que dictará resolución, que habrá
de ser motivada y en la que no se podrán aceptar he-
chos ni fundamentos distintos de los que sirvieron de
base a la propuesta.

5. El plazo máximo en que debe dictarse resolu-
ción expresa, no podrá exceder de seis meses conta-
dos desde la fecha del acuerdo de inicio.

6. Contra la resolución que ponga fin al expe-
diente, el interesado podrá interponer recurso ante el
órgano tutelar, conforme al procedimiento adminis-
trativo común. 

CAPÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 32.- Del personal.

1. Para el cumplimiento de sus fines el Consejo
Regulador contará con el personal necesario.

2. Todo el personal al servicio del Consejo Regulador
está sujeto al derecho laboral. 

Artículo 33.- Régimen de incompatibilidades del
personal.

El personal al servicio del Consejo Regulador no
podrá desempeñar ningún cargo en los órganos de go-
bierno del mismo.

300 ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que
se aprueban los Estatutos del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen de Vinos
de Ycoden-Daute-Isora.

Con fecha 14 de septiembre, el Consejo Regula-
dor de la Denominación de Origen de Vinos de
Ycoden-Daute-Isora, de conformidad con lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Única del Decreto
146/2007, de 24 de mayo, por el que se aprueba el
reglamento de los Consejos Reguladores de Vinos de
Canarias, presentó ante el Instituto Canario de Cali-
dad Agroalimentaria, un proyecto de estatutos del Con-
sejo Regulador de la Denominación de Origen de Vi-
nos de Ycoden-Daute-Isora. Con fecha 14 de noviembre
de 2007 se emite por el Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria informe de legalidad desfavorable.

El 7 de febrero de 2008, tiene entrada en este Ins-
tituto un nuevo proyecto de estatutos, adaptado a las
observaciones efectuadas, una vez examinado el nue-
vo texto y, comprobada su adaptación a las observa-
ciones formuladas, con fecha 15 de febrero, se emi-
te informe de legalidad favorable.

El citado Decreto 146/2007, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo único, apartado 3 de la Ley 10/2006,
de 11 de diciembre, de los Consejos Reguladores de
Vinos de Canarias (B.O.C. nº 243, de 18 de diciem-
bre), establece que, los Estatutos de los Consejos Re-
guladores de Vinos de Canarias se aprobarán, previo
informe de legalidad emitido al efecto por el Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria, mediante Orden
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno de Canarias, que será publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud, y a la vista del informe de legalidad emi-
tido por el Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Aprobar los Estatutos del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen
de Vinos de Ycoden-Daute-Isora que figuran como
anexo a esta Orden.

Artículo segundo.- Ordenar su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el correspondiente Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación,
o potestativamente, recurso de reposición ante la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DE-
NOMINACIÓN DE ORIGEN YCODEN-DAUTE-ISORA.

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 1.- De la Corporación.

1. El Consejo Regulador de la Denominación de
Origen de Ycoden-Daute-Isora, es una Corporación
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de Derecho Público, con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines públicos y privados que, tiene por objeto la
gestión de la mencionada denominación de origen.

2. El Consejo tiene su domicilio en calle La Pal-
mita, 10, 38440-La Guancha, Tenerife.

Artículo 2.- De su ámbito de actuación.

El ámbito de actuación del Consejo Regulador
viene determinado por:

a) La zona de producción de la denominación.

b) Los productos amparados, en cualquiera de sus
fases de producción, elaboración, almacenamiento,
embotellado y crianza, así como en la circulación y
comercialización de los mismos.

c) Las personas inscritas en los diferentes regis-
tros que establezca el reglamento de la denominación.

Artículo 3.- De sus fines.

Son fines del Consejo Regulador, la representa-
ción, defensa, garantía, investigación y desarrollo
de mercados y promoción, tanto de los vinos ampa-
rados como del nivel de protección, así como la pres-
tación de servicios relacionados con estas activida-
des. 

Artículo 4.- De sus funciones.

Para la consecución de sus fines, el Consejo ejer-
cerá, las siguientes funciones:

a) Proponer modificaciones al reglamento de la de-
nominación.

b) Denunciar ante la administración competente
cualquier presunto incumplimiento de la normativa
vitivinícola.

c) Orientar la producción y calidad y promocio-
nar e informar a los consumidores sobre el vino de
la denominación y, en particular, sobre sus caracte-
rísticas específicas de calidad.

d) Velar por el cumplimiento del reglamento de
la denominación, denunciando cualquier incumpli-
miento ante los órganos administrativos y jurisdic-
cionales competentes.

e) Adoptar, en el marco del reglamento de la de-
nominación, el establecimiento para cada campaña,
según criterios de defensa y mejora de la calidad, los
rendimientos, límites máximos de producción y de
transformación, autorización de la forma y condiciones

de riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura anual
que pueda influir en estos procesos.

f) Calificar cada añada o cosecha y establecer los
requisitos que deben cumplir las etiquetas de los vi-
nos en el ámbito de sus competencias.

g) Gestionar los registros definidos en el reglamento
de la denominación.

h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración
y comercialización de los productos amparados, pa-
ra uso interno y para su difusión y general conoci-
miento.

i) Gestionar las cuotas que, en el marco de la le-
gislación aplicable, se establezcan para su financia-
ción.

j) Proponer los requisitos mínimos de control a los
que debe someterse cada operador inscrito en todas
y cada una de las fases de producción, elaboración
y comercialización de los vinos amparados por la de-
nominación, y, en su caso, los mínimos de control pa-
ra la concesión inicial y para el mantenimiento de la
certificación.

k) Colaborar con las autoridades competentes en
materia de vitivinicultura en el mantenimiento de
los registros públicos oficiales vitivinícolas, así co-
mo con los órganos encargados del control.

l) Realizar las encuestas de evaluación y estudios
necesarios que permitan conocer la situación y ne-
cesidades del sector.

m) Promover y cooperar en la organización de fe-
rias y exposiciones.

n) Colaborar con la Administración participando
en la realización de estudios, trabajos y acciones que
se lleven a cabo en el sector.

o) Proponer al órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, Nacional y
Comunitaria las medidas que considere necesarias pa-
ra el fomento y defensa de los intereses que repre-
sentan.

p) Proponer las modificaciones de sus estatutos,
y velar por su cumplimiento. 

q) Elaborar y aprobar sus presupuestos y liquida-
ciones.

r) Las demás que se establezcan en el reglamen-
to de la Denominación o que le sean delegadas por
la Administración.
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CAPÍTULO II

DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

Artículo 5.- De la incorporación obligatoria.

Los operadores que quieran hacer uso de la De-
nominación de Origen deberán pertenecer, obligato-
riamente, al Consejo Regulador.

Artículo 6.- De los requisitos de incorporación.

Serán miembros de la corporación los titulares de
viñedos y bodegas inscritos en los respectivos registros
establecidos en el reglamento de la denominación. 

Artículo 7.- De las solicitudes de incorporación.

La incorporación al Consejo viene dada por las so-
licitudes de inscripción en los registros de la deno-
minación que, se dirigirán al Consejo Regulador
siendo aprobadas por el órgano competente del mis-
mo, que sólo podrá denegarlas, previas diligencias e
informes que procedan y audiencia del interesado, me-
diante resolución motivada, contra la que cabrán los
recursos procedentes.

Artículo 8.- Pérdida de la condición de miembro
de la corporación.

La condición de miembro de la corporación se per-
derá:

a) Por baja voluntaria.

b) Por pérdida de la titularidad del viñedo y/o bo-
dega inscrito.

c) Por fallecimiento.

d) Por sanción firme de expulsión del Consejo, acor-
dada en expediente disciplinario. 

Artículo 9.- De los derechos y obligaciones de los
miembros.

1. Derechos:

a) Aquellos que, como titulares de viñedos o bo-
degas inscritas en los respectivos registros de la de-
nominación, les otorgue su normativa específica.

b) Aparticipar en la gestión corporativa, y por tan-
to a ejercer el derecho al voto, y a ejercer el derecho
de petición y de acceso a los puestos y cargos direc-
tivos y de gobierno, en las condiciones establecidas
legalmente.

c) A recibir las circulares, comunicaciones y bo-
letines que se emitan por los órganos de gobierno.

d) A usar los servicios establecidos por el Conse-
jo Regulador. 

2. Obligaciones:

a) Cumplir con las disposiciones establecidas en
los presentes estatutos y con los acuerdos de los ór-
ganos de gobierno del Consejo Regulador.

b) Cumplir con las disposiciones legales vigentes
en materia vitivinícola, incluido el reglamento de la
denominación.

c) Abonar las cuotas ordinarias de incorporación
y pertenencia al Consejo Regulador, así como aque-
llas extraordinarias que puedan acordar los órganos
de gobierno.

CAPÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL CONSEJO 
REGULADOR

Artículo 10.- De los órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno del Consejo Regulador
son:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente. 

c) El Presidente.

d) El Vicepresidente. 

e) Tesorero. 

f) Secretario.

Artículo 11.- Del Pleno.

1. El Pleno es el órgano colegiado supremo de go-
bierno y representación del Consejo y está formado
por 5 vocales en representación del sector vitícola e
igual número en representación del sector vinícola,
y un vocal en representación de la Administración,
designado por el órgano tutelar.

2. Corresponden al Pleno las siguientes funciones: 

a) Proponer al órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias la
modificación del reglamento de la Denominación y
de los estatutos de la corporación.

b) Elegir al Presidente, así como, designar los
miembros de la Comisión Permanente, elegir al Vi-
cepresidente, al Secretario y al Tesorero. 
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c) Adoptar acuerdos relativos a los fines del Con-
sejo.

d) Aprobar los presupuestos ordinarios y extraor-
dinarios, y sus liquidaciones.

e) Ejercer las funciones consultivas y de propuesta
propias del Consejo.

f) Proponer al órgano tutelar la convocatoria de
elecciones por expiración del tiempo de mandato.

g) Aprobar la Memoria anual de actividades y el
Plan de trabajo anual.

h) Fijar la cuantía de las cuotas de pertenencia e
incorporación de los miembros de la corporación, así
como los derechos por prestación de servicios.

i) Establecer cuotas extraordinarias para el cum-
plimiento de una finalidad concreta y determinada.

j) Ejercer la potestad disciplinaria respecto de los
miembros de la corporación. 

k) Organizar, dirigir y supervisar la actividad del
Consejo.

l) Cualquier otra que se le atribuya en la legisla-
ción vigente.

Artículo 12.- Del régimen de funcionamiento del
Pleno.

1. El Pleno se reunirá, 6 veces al año, sin perjui-
cio de poder hacerlo con mayor frecuencia cuando
la importancia o abundancia de asuntos así lo re-
quiera, y cuando lo solicite una tercera parte de sus
miembros. 

2. La convocatoria para las reuniones se hará por
el Secretario, a indicación del Presidente, con, al me-
nos, dos días de antelación, salvo casos de urgencia
en que podrá convocarse con 24 horas de antelación.
La convocatoria se realizará por escrito con indica-
ción de los asuntos a tratar, el lugar, día y hora en que
se celebrará en primera o, en su caso, transcurrida me-
dia hora desde la señalada, en segunda convocato-
ria. En el Plan de Trabajo Anual se incluirán los Ple-
nos previstos.

3. Para que el Pleno quede válidamente constituido
será necesario, además de la presencia del Presiden-
te o quien le sustituya y del Secretario del Pleno, en
primera convocatoria la presencia de la mitad más uno
de los vocales electos, excluido de su cómputo, en
su caso, los cargos vacantes. La segunda convoca-
toria se celebrará sin sujeción a “quórum”. Los acuer-
dos se adoptarán por mayoría simple de votos de los

asistentes, excepto en aquellos casos en que la legislación
aplicable exija mayorías cualificadas. El Presidente
tendrá voto de calidad.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo
ningún asunto que no figure incluido en el orden del
día, salvo que estén presentes todos los miembros del
Pleno y sea declarada la urgencia del asunto a tratar.

Artículo 13.- De los miembros del Pleno.

Corresponde a los miembros del Pleno:

a) Recibir con la antelación precisa la convoca-
toria conteniendo en el orden del día de las reunio-
nes. La información sobre los temas que figuren en
el orden del día estará a disposición de los miembros
en igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto
particular, así como expresar el sentido de su voto y
los motivos que lo justifican.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener la información precisa para cumplir las
funciones asignadas.

Artículo 14.- Del cese de los miembros del Ple-
no.

Los miembros del Pleno cesarán en sus cargos por
las causas siguientes:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia.

c) Expiración del mandato para el que fueron ele-
gidos.

d) Por pérdida de la condición de miembro de la
corporación.

e) Por incurrir, durante el período de vigencia de
su cargo, en causa de incapacidad legal.

f) Por haber sido sancionado con carácter firme,
durante el período de vigencia de su cargo, por in-
fracción en materia vitivinícola.

g) Falta injustificada de asistencia a tres sesiones
consecutivas del Pleno o cinco alternas en el térmi-
no de un año, así como la imposibilidad, aún por cau-
sa justificada, de ejercer sus funciones, todo ello pre-
vio acuerdo del propio Pleno.
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Artículo 15.- De la Comisión Permanente. 

1. La Comisión Permanente es el órgano colegia-
do de gestión ordinaria y administración del Conse-
jo Regulador, estará formado por 4 vocales. El Pre-
sidente y el Secretario formarán parte de la Comisión
Permanente debiendo respetarse, en su composición,
la representación paritaria de los sectores vitícola y
vinícola.

2. Además de las que se consignen en el reglamento
de la denominación, la Comisión Permanente desa-
rrollará las siguientes funciones:

a) Dirigir y realizar las actuaciones necesarias pa-
ra el ejercicio de las funciones atribuidas al Conse-
jo Regulador. 

b) Elaborar el anteproyecto de modificación, de
los estatutos y del reglamento de la denominación. 

c) Elaborar y proponer al Pleno el proyecto de pre-
supuestos ordinarios y extraordinarios, y sus liqui-
daciones. 

d) Elaborar y proponer al Pleno la memoria anual
de actividades. 

e) Elaborar y proponer al Pleno el Plan de Actua-
ción del próximo ejercicio.

f) Ejecutar los presupuestos, autorizando los gas-
tos cuya cuantía exceda de 6.000 euros.

g) Resolver sobre las solicitudes de altas y bajas
en los respectivos registros del Consejo Regulador. 

h) Decidir sobre la contratación del personal ne-
cesario para la buena marcha del Consejo Regulador. 

i) Informar, prontamente, a los miembros, a tra-
vés de los cauces adecuados, de cuantas cuestiones
conozca y pueda afectarles, ya sea de índole corpo-
rativa, profesional o cultural. 

j) Aquellas otras que le delegue o encomiende el
Pleno.

3. La Comisión Permanente se reunirá, al menos,
seis veces al año, sin perjuicio de poder hacerlo con
mayor frecuencia cuando la importancia o abundan-
cia de asuntos lo requiera, previa convocatoria del Pre-
sidente. El régimen de funcionamiento, así como el
cese de sus miembros, se regirá por las mismas re-
glas establecidas para el Pleno. 

Artículo 16.- Del Presidente.

1. El Presidente, es el órgano unipersonal de ges-
tión y de representación del Consejo, que preside el

Pleno y la Comisión Permanente, participando en sus
deliberaciones con voz y voto, que será de calidad
en los supuestos de empate en las votaciones. 

2. Corresponden al Presidente las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la representación legal del Consejo en
todas sus relaciones, judiciales y extrajudiciales, in-
cluidas las que mantenga con los Poderes Públicos,
Administraciones Públicas, organizaciones, corporaciones
y demás entidades de cualquier orden.

b) Ostentar la presidencia de todos los órganos de
la corporación dirigiendo los debates y votaciones,
con voto de calidad en caso de empate.

c) Decidir sobre la incorporación de nuevos miem-
bros por razones de urgencia, sin perjuicio de su ra-
tificación posterior en la siguiente reunión de la Co-
misión Permanente. 

d) Ejecutar el presupuesto, autorizando los gastos
cuya cuantía no exceda de 6.000 euros.

e) Convocar al Pleno y a la Comisión Permanen-
te, en su caso, fijando el orden del día de las sesio-
nes.

f) Ejecutar los acuerdos del Pleno y de la Comi-
sión Permanente, en su caso.

g) Administrar los ingresos y fondos del consejo
y ordenar los pagos. A propuesta del Presidente, el
Pleno podrá nombrar un Tesorero que lo auxilie en
esta función.

h) Proponer al Pleno la organización del régimen
interior del mismo.

i) Organizar y dirigir los servicios, así como pro-
poner a la Comisión Permanente la contratación del
personal necesario.

j) Remitir a la Administración tutelar aquellos
acuerdos en que se ejerciten potestades administra-
tivas y aquellos otros que estime deben ser conoci-
dos por la misma.

k) Aquellas otras funciones que le puedan dele-
gar o encomendar el Pleno o la Comisión Permanente.

l) Informar a la Administración Pública compe-
tente de las incidencias que en la producción y mer-
cado se produzcan.

3. El Presidente cesará por renuncia al cargo y, por
pérdida de su condición de vocal, en estos casos, el
Pleno, en el plazo de un mes, elegirá un nuevo Pre-
sidente. Además cesará por pérdida de la confianza
del Pleno manifestada en votación secreta mediante
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el correspondiente voto de censura, que precisará
mayoría de tres quintos de sus miembros y la desig-
nación de un candidato. 

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vi-
cepresidente, que a su vez será sustituido por el vo-
cal de más edad.

Artículo 17.- Del Vicepresidente.

1. El Vicepresidente, es el órgano unipersonal, de
gestión y de representación del Consejo en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente. 

2. El Vicepresidente será elegido, por el Pleno, en
la misma sesión en que se designe Presidente, de en-
tre los vocales electos del Pleno. En el caso de que
en esa primera sesión no resulte un nombramiento se
podrá fijar la elección en el siguiente Pleno o en un
Pleno extraordinario convocado al efecto.

3. El Vicepresidente ejercerá aquellas funciones
que le puedan atribuir el Pleno y el Presidente.

Artículo 18.- Del Secretario.

1. El Consejo Regulador contará con un Secreta-
rio, elegido por el Pleno a propuesta del Presidente
de entre los vocales electos del mismo, al que co-
rresponderá la dirección de los servicios técnico-ad-
ministrativos y la gestión del personal, para lo que
contará con el personal necesario, dando cuenta de
su gestión al Presidente, y actuando como Secreta-
rio de todos los órganos colegiados. 

2. Corresponde al Secretario las siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones de todos los órganos co-
legiados.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones de los
órganos, por orden de su Presidente, así como las ci-
taciones a los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros con los órganos y, por tanto las notificaciones,
peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra
clase de escritos de los que deba tener conocimien-
to.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y
autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictá-
menes y acuerdos aprobados.

f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario.

Artículo 19.- Del Tesorero.

1. El Consejo Regulador contará con un Tesore-
ro, elegido por el Pleno a propuesta del Presidente
de entre los vocales electos del mismo, al que co-
rresponderá la dirección de los servicios económicos
del Consejo, para lo que contará con el personal ne-
cesario, dando cuenta de su gestión al Presidente.

2. Corresponderán al Tesorero las siguientes fun-
ciones:

a) Llevar el control y fiscalización interna de la
gestión económica y presupuestaria del Consejo.

b) Llevar la contabilidad del Consejo, firmando
los documentos de pago que serán autorizados con
la firma del Presidente.

c) Custodiar los fondos del Consejo.

d) Confeccionar los proyectos de presupuestos
del Consejo, así como sus liquidaciones.

e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Tesorero.

CAPÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS

Artículo 20.- Del carácter ejecutivo de los actos
y acuerdos, recursos y suspensión.

1. Los acuerdos de los órganos de gobierno serán
inmediatamente ejecutivos, salvo que el propio acuer-
do establezca otra cosa, o sean de carácter sancionador,
en cuyo caso serán ejecutivos cuando finalice la vía
administrativa.

2. Dichos acuerdos cuando estén sujetos al dere-
cho administrativo, serán recurribles ante el Direc-
tor del Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
Contra las resoluciones del Director del Instituto po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo.

3. Los restantes actos y acuerdos adoptados por
los órganos de gobierno serán impugnables ante la
jurisdicción que corresponda, según su naturaleza.

Artículo 21.- De la notificación de los actos o acuer-
dos de los órganos de gobierno. 

1. Los acuerdos o actos de los órganos de gobier-
no que no tengan carácter particular y afecten a una
pluralidad de sujetos, se notificarán mediante su ex-
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posición pública en el tablón de anuncios de la sede
del Consejo durante un período mínimo de un mes. 

2. Los acuerdos o actos de carácter particular se-
rán notificados personalmente a los afectados.

Artículo 22.- De la legitimación para recurrir.

1. Cuando se trate de un acto o acuerdo de efec-
tos jurídicos individualizados, podrán recurrir, los ti-
tulares de un derecho subjetivo o de un interés legí-
timo, personal y directo en el asunto.

2. Cuando se trate de un acto o acuerdo que afec-
te a una pluralidad indeterminada de personas, esta-
rá legitimado para recurrir cualquier miembro de la
corporación, siempre que esté al corriente de sus car-
gas con la corporación.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 23.- Del ejercicio económico.

El ejercicio económico del Consejo se ajustará al
régimen de presupuesto anual y coincidirá con el
año natural.

Artículo 24.- De los principios contables.

Las cuentas anuales expresarán la imagen fiel de
la situación económica y patrimonial, de conformi-
dad con las normas y principios contables que sean
de aplicación de conformidad con la normativa vi-
gente.

Artículo 25.- De los recursos ordinarios.

Constituyen recursos ordinarios del Consejo Re-
gulador los siguientes:

a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que
produzcan las actividades, bienes o derechos que in-
tegren el patrimonio del Consejo.

b) Las cuotas de incorporación y pertenencia.

c) Los derechos que establezca el Consejo por
prestación de servicios.

d) Las cuotas o derramas extraordinarias aproba-
das por el órgano de gobierno competente.

e) Cualquier otro que, legalmente, pueda asimi-
larse a los anteriores.

Artículo 26.- De los recursos extraordinarios.

Constituirán recursos extraordinarios del Conse-
jo los siguientes:

a) Las subvenciones o donativos de procedencia
pública o privada.

b) Los bienes y derechos de todas clases que por
herencia, legado u otro título pasen a formar parte del
patrimonio del Consejo.

c) Las cantidades que por cualquier concepto co-
rresponda percibir al Consejo cuando realice, cum-
pliendo algún encargo, determinados servicios o ad-
ministre determinados bienes.

d) Cualquier otro que fuese legalmente posible y
que no constituya recurso ordinario.

Artículo 27.- De la administración del patrimo-
nio del Consejo Regulador.

El patrimonio del Consejo será administrado por
el Pleno del Consejo a través del Presidente con la
colaboración técnica que precise.

Artículo 28.- Destino de los bienes en caso de di-
solución.

En caso de disolución del Consejo Regulador, y
si hubiera bienes y valores sobrantes, después de sa-
tisfacer las deudas, se adjudicarán éstos a las entidades
que lo sustituyan y, si no las hubiere, el patrimonio
sobrante se destinará a fines y servicios de interés ge-
neral vitivinícola.

CAPÍTULO VI

DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 29.- Principios generales.

1. Los miembros de la corporación incurrirán en
responsabilidad disciplinaria en los supuestos y cir-
cunstancias previstas en estos estatutos.

2. El régimen disciplinario establecido en estos es-
tatutos se entiende sin perjuicio de las responsabili-
dades de cualquier otro orden en que los miembros
de la corporación hayan podido incurrir.

3. No podrán imponerse sanciones disciplinarias,
sino en virtud de expediente instruido al efecto, con
arreglo al procedimiento establecido en el presente
capítulo.

4. La potestad sancionadora corresponde al Ple-
no. El enjuiciamiento y sanción de las faltas come-
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tidas por los miembros del Pleno, corresponderá al
Pleno en el que no participará el imputado.

Artículo 30.- Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias se clasifican en leves,
graves y muy graves.

2. Son faltas leves:

a) Retraso en el pago de las cuotas establecidas
para la financiación del Consejo.

b) Desatender las peticiones que haga el Conse-
jo.

c) Falta del respeto debido a los órganos del Con-
sejo.

d) Incumplimiento de los acuerdos del Consejo cuan-
do no impliquen infracción de la que derive un pro-
cedimiento sancionador.

3. Son faltas graves:

a) No comunicar al Consejo las modificaciones de
los datos registrales, cuando no impliquen infrac-
ción de la que derive un procedimiento sancionador.

b) La reiteración de faltas leves durante el año si-
guiente a su corrección.

c) No notificar al Consejo los incumplimientos de
la normativa de los que sea conocedor.

4. Son faltas muy graves:

a) La reiterada falta de pago de las cuotas
extraordinarias u otros pagos a que vinieren obliga-
dos los miembros. Se entenderá como reiterada fal-
ta de pago, el impago consecutivo de cinco cuotas o
recibos y de siete alternos en el término de un año.

b) El incumplimiento de la sanción impuesta por
la comisión de faltas graves.

Artículo 31.- Sanciones disciplinarias.

Por razón de las faltas a que se refiere el artículo
anterior, podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación para las faltas leves.

b) Multa de hasta 100 euros para las graves.

c) Multa de hasta 300 euros o expulsión de la cor-
poración para las muy graves.

La sanción de expulsión de la corporación, que con-
lleva la baja en los registros de la denominación, de-
berá ser ratificada por la Administración tutelante.

Artículo 32.- Extinción de la responsabilidad dis-
ciplinaria.

1. La responsabilidad disciplinaria se extinguirá:

a) Por fallecimiento del inculpado.

b) Por prescripción de la falta.

c) Por cumplimiento de la sanción.

2. Las faltas previstas en estos estatutos prescri-
birán:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves al año.

c) Las muy graves a los dieciocho meses.

3. La prescripción se interrumpirá por el inicio, con
conocimiento del interesado, del procedimiento dis-
ciplinario.

Artículo 33.- Procedimiento.

1. El procedimiento disciplinario se iniciará de ofi-
cio o a instancia de parte, siempre mediante acuer-
do del órgano competente.

2. El órgano competente del Consejo Regulador,
al tener conocimiento de una supuesta infracción
disciplinaria, realizará las actuaciones previas precisas
al objeto de determinar si existen circunstancias que
justifiquen tal iniciación.

3. El acuerdo de inicio de expediente disciplina-
rio contendrá los siguientes extremos:

a) Identificación de la persona inculpada.

b) Hechos que motivan la incoación de expediente
disciplinario.

c) Instructor y Secretario del procedimiento, con
indicación de los supuestos de recusación.

d) Indicación del derecho a formular alegaciones
y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos
para su ejercicio.

4. Oído el interesado y practicadas las pruebas per-
tinentes, por el Instructor se elevará Propuesta de Re-
solución al Pleno, que dictará resolución, que habrá
de ser motivada y en la que no se podrán aceptar he-
chos ni fundamentos distintos de los que sirvieron de
base a la propuesta.

5. El plazo máximo en que debe dictarse resolu-
ción expresa, no podrá exceder de seis meses conta-
dos desde la fecha del acuerdo de inicio.
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6. Contra la resolución que ponga fin al expe-
diente, el interesado podrá interponer recurso ante la
Administración tutelante, conforme al procedimien-
to administrativo común. 

CAPÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 34.- Del personal.

1. Para el cumplimiento de sus fines el Consejo
Regulador contará con el personal necesario.

2. Todo el personal al servicio del Consejo Regulador
está sujeto al derecho laboral. 

Artículo 35.- Régimen de incompatibilidades del
personal.

El personal al servicio del Consejo Regulador no
podrá desempeñar ningún cargo en los órganos de go-
bierno del mismo.

301 ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que
se aprueban los Estatutos del Consejo Regu-
lador de la Denominación de Origen de Vinos
Valle de La Orotava.

Con fecha 14 de septiembre, el Consejo Regula-
dor de la Denominación de Origen de Vinos de La
Orotava, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional Única del Decreto 146/2007, de
24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Consejos Reguladores de Vinos de Canarias, pre-
sentó ante el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria, un proyecto de estatutos del Consejo Re-
gulador de la Denominación de Origen de Vinos del
Valle de La Orotava. Con fecha 14 de noviembre de
2007 se emite por el Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria informe de legalidad desfavorable.

El 11 de febrero de 2008, tiene entrada en este Ins-
tituto un nuevo proyecto de estatutos, adaptado a las
observaciones efectuadas, una vez examinado el nue-
vo texto y, comprobada su adaptación a las observa-
ciones formuladas, con fecha 13 de febrero se emi-
te informe de legalidad favorable.

El citado Decreto 146/2007, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo único, apartado 3 de la Ley
10/2006, de 11 de diciembre, de los Consejos Regu-

ladores de Vinos de Canarias (B.O.C. nº 243, de 18
de diciembre), establece que, los Estatutos de los
Consejos Reguladores de Vinos de Canarias se apro-
barán, previo informe de legalidad emitido al efec-
to por el Instituto Canario de Calidad Agroalimen-
taria, mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Ca-
narias, que será publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

En su virtud, y a la vista del informe de legalidad
emitido por el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria,

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Aprobar los Estatutos del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen
de Vinos del Valle de La Orotava que figuran como
anexo a esta Orden.

Artículo segundo.- Ordenar su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su publicación,
o potestativamente, recurso de reposición ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DE-
NOMINACIÓN DE ORIGEN VALLE DE LA OROTAVA.

CAPÍTULO I

DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 1.- De la Corporación.

1. El Consejo Regulador de la Denominación de
Origen de Valle de La Orotava, es una Corporación
de Derecho Público, con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines públicos y privados que, tiene por objeto la
gestión de la mencionada denominación de origen.
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2. El Consejo tiene su domicilio en calle Parque
Recreativo El Bosquito, 1, Urbanización La Marza-
gana II, La Perdoma, 38315-La Orotava, Tenerife.

Artículo 2.- De su ámbito de actuación.

El ámbito de actuación del Consejo Regulador
viene determinado por:

a) La zona de producción de la denominación.

b) Los productos amparados, en cualquiera de sus
fases de producción, elaboración, almacenamiento,
embotellado y crianza, así como en la circulación y
comercialización de los mismos.

c) Las personas inscritas en los diferentes regis-
tros que establezca el reglamento de la denominación.

Artículo 3.- De sus fines.

Son fines del Consejo Regulador, la representa-
ción, defensa, garantía, investigación y desarrollo
de mercados y promoción, tanto de los vinos ampa-
rados como del nivel de protección, así como la pres-
tación de servicios relacionados con estas activida-
des.

Artículo 4.- De sus funciones.

Para la consecución de sus fines, el Consejo ejer-
cerá, las siguientes funciones:

a) Proponer modificaciones al reglamento de la de-
nominación.

b) Denunciar ante la administración competente
cualquier presunto incumplimiento de la normativa
vitivinícola.

c) Orientar la producción y calidad y promocio-
nar e informar a los consumidores sobre el vino de
la denominación y, en particular, sobre sus caracte-
rísticas específicas de calidad.

d) Velar por el cumplimiento del reglamento de
la denominación, denunciando cualquier incumpli-
miento ante los órganos administrativos y jurisdic-
cionales competentes.

e) Adoptar, en el marco del reglamento de la de-
nominación, el establecimiento para cada campaña,
según criterios de defensa y mejora de la calidad, los
rendimientos, límites máximos de producción y trans-
formación, autorización de la forma y condiciones de
riego, o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que
pueda influir en estos procesos.

f) Calificar cada añada o cosecha y establecer los
requisitos que deben cumplir las etiquetas de los vi-
nos en el ámbito de sus competencias.

g) Gestionar los registros definidos en el reglamento
de la denominación.

h) Elaborar estadísticas de producción, elaboración
y comercialización de los productos amparados, para
uso interno y para su difusión y general conocimiento.

i) Gestionar las cuotas que, en el marco de la le-
gislación aplicable, se establezcan para su financiación.

j) Proponer los requisitos mínimos de control a los
que debe someterse cada operador inscrito en todas y
cada una de las fases de producción, elaboración y co-
mercialización de los vinos amparados por la denominación,
y, en su caso, los mínimos de control para la concesión
inicial y para el mantenimiento de la certificación.

k) Colaborar con las autoridades competentes en
materia de vitivinicultura en el mantenimiento de
los registros públicos oficiales vitivinícolas, así co-
mo con los órganos encargados del control.

l) Realizar las encuestas de evaluación y estudios
necesarios que permitan conocer la situación y ne-
cesidades del sector.

m) Promover y cooperar en la organización de fe-
rias y exposiciones.

n) Colaborar con la Administración participando
en la realización de estudios, trabajos y acciones que
se lleven a cabo en el sector.

o) Proponer al órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma las medidas
que considere necesarias para el fomento y defensa
de los intereses que representan.

p) Proponer las modificaciones de sus estatutos,
y velar por su cumplimiento.

q) Elaborar y aprobar sus presupuestos y liquida-
ciones.

r) Las demás que se establezcan en el reglamen-
to de la denominación o que le sean delegadas por
la Administración.

CAPÍTULO II

DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

Artículo 5.- De la incorporación obligatoria.

Los operadores que quieran hacer uso de la De-
nominación de Origen deberán pertenecer, obligato-
riamente, al Consejo Regulador.
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Artículo 6.- De los requisitos de incorporación.

Serán miembros de la corporación los titulares de
viñedos y bodegas inscritos en los respectivos registros
establecidos en el reglamento de la denominación.

Artículo 7.- De las solicitudes de incorporación.

Las solicitudes de incorporación al Consejo vie-
ne dada por las solicitudes de inscripción en los re-
gistros de la denominación que, se dirigirán al Con-
sejo Regulador siendo aprobadas por el órgano
competente del mismo que sólo podrá denegarlas, pre-
vias las diligencias e informes que procedan y audiencia
del interesado, mediante resolución motivada, con-
tra la que cabrán los recursos procedentes.

Artículo 8.- Pérdida de la condición de miembro
de la corporación.

La condición de miembro de la corporación se per-
derá:

a) Por baja voluntaria.

b) Por pérdida de la titularidad del viñedo y/o bo-
dega inscrito.

c) Por fallecimiento.

d) Por sanción firme de expulsión del Consejo, acor-
dada en expediente disciplinario.

Artículo 9.- De los derechos y obligaciones de los
miembros.

1. Derechos:

a) Aquellos que, como titulares de viñedos o bo-
degas inscritas en los respectivos registros de la de-
nominación, les otorgue su normativa específica.

b) Participar en la gestión corporativa, y por tan-
to a ejercer el derecho al voto, y a ejercer el derecho
de petición y de acceso a los puestos y cargos direc-
tivos y de gobierno, en las condiciones establecidas
legalmente.

c) A recibir las circulares, comunicaciones y bo-
letines que se emitan por los órganos de gobierno.

d) A usar los servicios establecidos por el Conse-
jo Regulador.

2. Obligaciones:

a) Cumplir con las disposiciones establecidas en
los presentes estatutos y con los acuerdos de los ór-
ganos de gobierno del Consejo Regulador.

b) Cumplir con las disposiciones legales vigentes
en materia vitivinícola, incluido el reglamento de la
denominación.

c) Abonar las cuotas ordinarias de incorporación
y pertenencia al Consejo Regulador, así como aque-
llas extraordinarias que puedan acordar los órganos
de gobierno.

CAPÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL CONSEJO 
REGULADOR

Artículo 10.- De los órganos de gobierno.

Los órganos del gobierno del Consejo Regulador
son:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente.

c) El Presidente.

d) El Vicepresidente.

e) El Secretario.

Artículo 11.- Del Pleno.

1. El Pleno es el órgano colegiado supremo de go-
bierno y representación del Consejo y está formado
por cinco vocales en representación del sector vití-
cola e igual número en representación del sector vi-
nícola, y un vocal en representación de la Adminis-
tración, designado por el órgano tutelar.

2. Corresponden al Pleno las siguientes funciones.

a) Proponer al órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias la
modificación del reglamento de la Denominación y
de los estatutos de la corporación.

b) Elegir al Presidente, así como, designar los
miembros de la Comisión Permanente.

c) Adoptar acuerdos relativos a los fines del Con-
sejo.

d) Aprobar los presupuestos ordinarios y extraor-
dinarios, y sus liquidaciones.

e) Ejercer las funciones consultivas y de propuesta
propias del Consejo.

f) Proponer al órgano tutelar la convocatoria de
elecciones por expiración del tiempo de mandato.
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g) Aprobar la memoria anual de actividades.

h) Fijar la cuantía de las cuotas de pertenencia
e incorporación de los miembros de la corpora-
ción, así como los derechos por prestación de ser-
vicios.

i) Establecer cuotas extraordinarias para el cum-
plimiento de una finalidad concreta y determina-
da.

j) Ejercer la potestad disciplinaria respecto de los
miembros de la corporación.

k) Organizar, dirigir y supervisar la actividad del
Consejo.

l) Autorizar los gastos de cuantía superior a
12.000 euros.

m) Cualquier otra que se le atribuya en la legislación
vigente.

Artículo 12.- Del régimen de funcionamiento del
Pleno.

1. El Pleno se reunirá, cuatro veces al año, sin
perjuicio de poder hacerlo con mayor frecuencia cuan-
do la importancia o abundancia de asuntos así lo
requiera, y cuando lo solicite una tercera parte de
sus miembros.

2. La convocatoria para las reuniones se hará por
el secretario, a indicación del Presidente, con, al me-
nos, dos días de antelación, salvo casos de urgen-
cia en que podrá convocarse con 24 horas de ante-
lación. La convocatoria se realizará por escrito con
indicación de los asuntos a tratar, el lugar, día y ho-
ra en que se celebrará en primera o, en su caso, trans-
currida media hora desde la señalada, en segunda
convocatoria.

3. Para que el Pleno quede válidamente consti-
tuido será necesario, además de la presencia del Pre-
sidente o quién le sustituya y del Secretario del Ple-
no, en primera convocatoria la presencia de la mitad
más uno de los vocales electos, excluido de su
cómputo, en su caso, los cargos vacantes. La segunda
convocatoria se celebrará, si están presentes, al
menos, cuatro de los vocales electos. Los acuerdos
se adoptarán por mayoría simple de votos de los asis-
tentes, excepto en aquellos casos en que la legis-
lación aplicable exija mayorías cualificadas. El
Presidente tendrá voto de calidad.

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuer-
do ningún asunto que no figure incluido en el or-
den del día, salvo que estén presentes todos los
miembros del Pleno y sea declarada la urgencia del
asunto a tratar.

Artículo 13.- De los miembros del Pleno.

Corresponde a los miembros del Pleno:

a) Recibir con la antelación precisa la convoca-
toria conteniendo el orden del día de las reuniones.
La información sobre los temas que figuren en el or-
den del día estará a disposición de los miembros en
igual plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto
particular, así como expresar el sentido de su voto y
los motivos que lo justifican.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener la información precisa para cumplir las
funciones asignadas.

Artículo 14.- Del cese de los miembros del Ple-
no.

Los miembros del Pleno cesarán en sus cargos por
las causas siguientes:

a) Fallecimiento.

b) Renuncia.

c) Expiración del mandato para el que fueron ele-
gidos.

d) Por perdida de la condición de miembro de la
corporación.

e) Por incurrir, durante el período de vigencia de
su cargo, en causa de incapacidad legal.

f) Por haber sido sancionado con carácter firme,
durante el período de vigencia de su cargo, por in-
fracción en materia vitivinícola.

g) Falta injustificada de asistencia a tres sesiones
consecutivas del Pleno o cinco alternas en el térmi-
no de un año, así como la imposibilidad, aún por cau-
sa justificada, de ejercer sus funciones, todo ello pre-
vio acuerdo del propio Pleno.

Artículo 15.- De la Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente es el órgano colegia-
do de gestión ordinaria y administración del Conse-
jo Regulador, estará formada por el Presidente, el Se-
cretario y dos vocales electos más, debiendo respetarse,
en su composición, la representación paritaria de los
sectores vitícola y vinícola.
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2. Además de las que se consignen en el reglamento
del vino de la denominación, la Comisión Permanente
desarrollará las siguientes funciones:

a) Dirigir y realizar las actuaciones necesarias pa-
ra el ejercicio de las funciones atribuidas al Conse-
jo Regulador.

b) Elaborar el anteproyecto de modificación, de
los estatutos y del reglamento del vino de la deno-
minación.

c) Elaborar y proponer al Pleno el proyecto de pre-
supuestos ordinarios y extraordinarios, y sus liqui-
daciones.

d) Elaborar y proponer al Pleno la memoria ac-
tual de actividades.

e) Ejecutar los presupuestos, autorizando los gas-
tos cuya cuantía esté comprendida entre 3.000 euros
y 12.000 euros. 

f) Resolver sobre las solicitudes de altas y bajas
en los respectivos registros del Consejo Regulador.

g) Decidir sobre la contratación del personal ne-
cesario para la buena marcha del Consejo Regulador.

h) Informar, prontamente, a los miembros, a tra-
vés de los cauces adecuados, de cuantas cuestiones
conozca y pueda afectarles, ya sea de índole corpo-
rativa, profesional o cultural.

i) Aquellas otras que le delegue o encomiende el
Pleno.

3. La Comisión Permanente se reunirá una vez al
mes, sin perjuicio de poder hacerlo con mayor fre-
cuencia cuando la importancia o abundancia de los
asuntos lo requiera, previa convocatoria del presidente.
El régimen de funcionamiento, así como el cese de
sus miembros, se regirá por las mismas reglas esta-
blecidas para el Pleno.

Artículo 16.- Del Presidente.

1. El Presidente, es el órgano unipersonal de ges-
tión y de representación del Consejo, que preside el
Pleno y la Comisión Permanente, participando en sus
deliberaciones con voz y voto, que será de calidad
en los supuestos de empate en las votaciones.

2. Corresponden al Presidente las siguientes fun-
ciones:

a) Ostentar la representación legal del Consejo en
todas sus relaciones, judiciales y extrajudiciales, in-
cluidas las que mantenga con los Poderes Públicos,

Administraciones Públicas, organizaciones, corporaciones
y demás entidades de cualquier orden.

b) Ostentar la presidencia de todos los órganos de
la corporación dirigiendo los debates y votaciones,
con voto de calidad en caso de empate.

c) Decidir sobre la incorporación de nuevos miem-
bros por razones de urgencia, sin perjuicio de su ra-
tificación posterior en la siguiente reunión de la Co-
misión Permanente.

d) Ejecutar el presupuesto, autorizando los gastos
de cuantía inferior a 3.000 euros.

e) Convocar al Pleno y a la Comisión Permanen-
te, en su caso, fijando el orden del día de las sesiones.

f) Ejecutar los acuerdos del Pleno y de la Comi-
sión Permanente.

g) Administrar los ingresos y fondos del Consejo
y ordenar los pagos.

h) Proponer al Pleno la organización del régimen
interior del mismo.

i) Organizar y dirigir los servicios, así como pro-
poner a la Comisión Permanente la contratación del
personal necesario.

j) Remitir a la Administración tutelar aquellos
acuerdos en que se ejerciten potestades administra-
tivas y aquellos otros que estime deben ser conoci-
dos por la misma.

k) Todas aquellas otras que, correspondiendo al Con-
sejo Regulador, no estén atribuidas específicamente
a otros órganos.

3. El Presidente cesará por renuncia al cargo y por
pérdida de su condición de vocal, en estos casos, el
Pleno, en el plazo de un mes, elegirá un nuevo Pre-
sidente. Además cesará por pérdida de la confianza
del Pleno manifestada en votación secreta mediante
el correspondiente voto de censura, que precisará
mayoría de tres quintos de sus miembros y la desig-
nación de un candidato.

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vi-
cepresidente.

Artículo 17.- Del Vicepresidente.

1. El Vicepresidente, es el órgano unipersonal, de
gestión y de representación del Consejo en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente. 

2. El Vicepresidente será elegido, por el Pleno, en
la misma sesión en que se designe Presidente, de en-
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tre los vocales electos del Pleno. En el caso de que
en esa primera sesión no resulte un nombramiento se
podrá fijar la elección en el siguiente Pleno o en un
pleno extraordinario convocado al efecto.

3. El Vicepresidente ejercerá aquellas funciones
que le puedan atribuir el Pleno y el Presidente.” 

Artículo 18.- Del Secretario.

1. El Consejo Regulador contará con un Secreta-
rio, elegido por el Pleno a propuesta del Presidente
de entre los vocales electos del mismo, al que co-
rresponderá la dirección de los servicios económico-
administrativos y la gestión del personal, para lo que
contará con el personal necesario, dando cuenta de
su gestión al Presidente, y actuando como Secreta-
rio de todos los órganos colegiados. 

2. Corresponden al Secretario las siguientes fun-
ciones: 

a) Llevar el control y fiscalización interna de la
gestión económica y presupuestaria y la llevanza de
la contabilidad, tesorería, y recaudación, presentan-
do al Pleno el proyecto de presupuestos.

b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados
de gobierno, actuando como fedatario de los actos y
acuerdos del Consejo. 

c) Efectuar la convocatoria de las sesiones de los
órganos, por orden de su Presidente, así como las ci-
taciones a los miembros del mismo.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y
autorizar las actas de las sesiones.

e) La llevanza y custodia de los libros de actas.

f) Expedir certificaciones de las consultas, dictá-
menes y acuerdos aprobados.

g) Recibir los actos de comunicación de los miem-
bros con los órganos y, por tanto las notificaciones,
peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra
clase de escritos de los que deba tener conocimien-
to.

h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-
dición de Secretario.

CAPÍTULO IV

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS

Artículo 19.- Del carácter ejecutivo de los actos
y acuerdos, recursos y suspensión.

1. Los acuerdos de los órganos de gobierno serán
inmediatamente ejecutivos, salvo que el propio acuer-

do establezca otra cosa, o sean de carácter sancionador,
en cuyo caso serán ejecutivos cuando finalice la vía
administrativa.

2. Dichos acuerdos cuando estén sujetos al dere-
cho administrativo, serán recurribles ante el Direc-
tor del Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
Contra las resoluciones del Director del Instituto po-
drá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo.

3. Los restantes actos y acuerdos adoptados por
lo órganos de gobierno serán impugnables ante la ju-
risdicción que corresponde, según su naturaleza.

Artículo 20.- De la notificación de los actos o acuer-
dos de los órganos de gobierno.

1. Los acuerdos o actos de los órganos de gobier-
no que no tengan carácter particular y afecten a una
pluralidad de sujetos, se notificarán mediante su ex-
posición pública en el tablón de anuncios de la sede
del Consejo durante un período mínimo de un mes.

2. Los acuerdos o actos de carácter particular se-
rán notificados personalmente a los afectados.

Artículo 21.- De la legitimación para recurrir.

1. Cuando se trate de un acto o acuerdo de efec-
tos jurídicos individualizados, podrán recurrir, los ti-
tulares de un derecho subjetivo o de un interés legí-
timo, personal y directo en el asunto.

2. Cuando se trate de un acto o acuerdo que afec-
te a una pluralidad indeterminada de personas, esta-
rá legitimado para recurrir cualquier miembro de la
corporación, siempre que esté al corriente de sus car-
gas con la corporación.

CAPÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 22.- Del ejercicio económico.

El ejercicio económico del Consejo se ajustará al
régimen de presupuesto anual y coincidirá con el
año natural.

Artículo 23.- De los principios contables.

Las cuentas anuales expresarán la imagen fiel de
la situación económica y patrimonial, de conformi-
dad con las normas y principios contables que sean
de aplicación de conformidad con la normativa vi-
gente.
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Artículo 24.- De los recursos ordinarios.

Constituyen recursos ordinarios del Consejo Re-
gulador los siguientes:

a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que
produzcan las actividades, bienes o derechos que in-
tegren el patrimonio del Consejo.

b) Las cuotas de incorporación y pertenencia.

c) Los derechos que establezca el Consejo por
prestación de servicios.

d) Las cuotas o derramas extraordinarias aproba-
das por el órgano de gobierno competente.

e) Cualquier otro que, legalmente, pueda asimi-
larse a los anteriores.

Artículo 25.- De los recursos extraordinarios.

Constituirán recursos extraordinarios del Conse-
jo los siguientes:

a) Las subvenciones o donativos de procedencia
pública o privada.

b) Los bienes y derechos de todas clases que por
herencia, legado u otro título pasen a formar parte del
patrimonio del Consejo.

c) Las cantidades que por cualquier concepto co-
rresponda percibir al Consejo cuando realice, cum-
pliendo algún encargo, determinados servicios o ad-
ministre determinados bienes.

d) Cualquier otro que fuese legalmente posible y
que no constituya recurso ordinario.

Artículo 26.- De la administración del patrimo-
nio del Consejo Regulador.

El patrimonio del Consejo será administrado por
el Pleno del Consejo a través del Presidente con la
colaboración técnica que precise.

Artículo 27.- Destino de los bienes en caso de di-
solución.

En caso de disolución del Consejo Regulador, y,
si hubiera bienes y valores sobrantes, después de sa-
tisfacer las deudas, se adjudicarán éstos, a las enti-
dades que lo sustituyan y, si no las hubiere, el patri-
monio sobrante se destinará a fines y servicios de interés
general vitivinícola.

CAPÍTULO VI

DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA

Artículo 28.- Principios generales.

1. Los miembros de la corporación incurrirán en
responsabilidad disciplinaria en los supuestos y cir-
cunstancias previstas en estos estatutos.

2. El régimen disciplinario establecido en estos es-
tatutos se entiende sin perjuicio de las responsabili-
dades de cualquier otro orden en que los miembros
de la corporación hayan podido incurrir.

3. No podrán imponerse sanciones disciplinarias,
sino en virtud de expediente instruido al efecto, con
arreglo al procedimiento establecido en el presente
capítulo.

4. La potestad disciplinaria corresponde al Pleno.
El enjuiciamiento y sanción de las faltas cometidas
por los miembros del Pleno, corresponderá al Pleno
en el que no participará el imputado.

Artículo 29.- Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias se clasifican en leves,
graves y muy graves.

2. Son faltas leves:

a) Retraso en el pago de las cuotas establecidas
para la financiación del Consejo.

b) Desatender las peticiones que haga el Conse-
jo.

c) Falta del respeto debido a los órganos del Con-
sejo.

d) Incumplimiento de los acuerdos del Consejo cuan-
do no impliquen infracción de la que derive un pro-
cedimiento sancionador.

3. Son faltas graves:

a) No comunicar al Consejo las modificaciones de
los datos registrales, cuando no impliquen infrac-
ción de la que derive un procedimiento sancionador.

b) La reiteración de faltas leves durante el año si-
guiente a su corrección.

c) No notificar al Consejo los incumplimientos de
la normativa de los que sea conocedor.

4. Son faltas muy graves:

a) La reiterada falta de pago de las cuotas extra-
ordinarias u otros pagos a que vinieren obligados
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los miembros. Se entenderá como reiterada falta de
pago, el impago consecutivo de tres cuotas o recibos
y de cinco alternas, en el término de un año.

b) El incumplimiento de la sanción impuesta por
la comisión de faltas graves.

Artículo 30.- Sanciones disciplinarias.

Por razón de las faltas a que se refiere el artículo
anterior, podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación para las faltas leves.

b) Multa, de hasta 100 euros, para las graves.

c) Multa, de hasta 300 euros, o expulsión de la cor-
poración para las muy graves.

La sanción de expulsión de la corporación, que con-
lleva la baja en los registros de la denominación, de-
berá ser ratificada por el órgano tutelar.

Artículo 31.- Extinción de la responsabilidad dis-
ciplinaria.

1. La responsabilidad disciplinaria se extinguirá:

a) Por fallecimiento del inculpado.

b) Por prescripción de la falta.

c) Por cumplimiento de la sanción.

2. Las faltas previstas en estos estatutos prescri-
birán:

a) Las leves a los seis meses.

b) Las graves al año.

c) Las muy graves a los dieciocho meses.

3. La prescripción se interrumpirá por el inicio, con
conocimiento del interesado, del procedimiento dis-
ciplinario.

Artículo 32.- Procedimiento.

1. El procedimiento disciplinario se iniciará de ofi-
cio o instancia de parte, siempre mediante acuerdo
del órgano competente.

2. El órgano competente del Consejo Regulador,
al tener conocimiento de una supuesta infracción
disciplinaria, realizará las actuaciones previas precisas
al objeto de determinar si existen circunstancias que
justifiquen tal iniciación.

3. El acuerdo de inicio de expediente disciplina-
rio contendrá los siguientes extremos:

a) Identificación de la persona inculpada.

b) Hechos que motivan la incoación de expediente
disciplinario.

c) Instructor y secretario del procedimiento, con
indicación de los supuestos de recusación.

d) Indicación del derecho a formular alegaciones
y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos
para su ejercicio.

4. Oído el interesado y practicadas las pruebas per-
tinentes, por el instructor se elevará Propuesta de
Resolución al Pleno, que dictará resolución, que ha-
brá de ser motivada y en la que no se podrán acep-
tar hechos ni fundamentos distintos de los que sir-
vieron de base a la propuesta.

5. El plazo máximo en que debe dictarse resolu-
ción expresa, no podrá exceder de seis meses conta-
dos desde la fecha del acuerdo de inicio.

6. Contra la resolución que ponga fin al expe-
diente, el interesado podrá interponer recurso ante el
órgano tutelar, conforme al procedimiento adminis-
trativo común.

CAPÍTULO VII

DEL RÉGIMEN DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DEL CONSEJO REGULADOR

Artículo 33.- Del personal.

1. Para el cumplimiento de sus fines el Consejo
Regulador contará con el personal necesario.

2. Todo el personal al servicio del Consejo Regulador
está sujeto al derecho laboral.

Artículo 34.- Régimen de incompatibilidades del
personal.

El personal al servicio del Consejo Regulador no
podrá desempeñar ningún cargo en los órganos de go-
bierno del mismo.

Consejería de Empleo, Industria 
y Comercio

302 ORDEN de 20 de febrero de 2008, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua a poblaciones, para
su aplicación en el municipio de Santa Cruz
de Tenerife.
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Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada para la modificación de las tarifas del ser-
vicio público de abastecimiento de agua a poblacio-
nes, para su aplicación en el municipio de Santa Cruz
de Tenerife.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 14 de diciembre de 2007 se
presenta ante este Departamento solicitud de modi-
ficación de las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, propuesta por la
Entidad gestora del servicio, ENMASA, para su apli-
cación en el municipio de Santa Cruz de Tenerife. Asi-
mismo se presenta toda la documentación necesaria
para la tramitación del expediente.

Segundo.- Con fecha 20 de diciembre de 2007, el
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife traslada a
este Departamento propuesta de modificación de las
tarifas.

Tercero.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 11 de febrero de 2008, elaboró
el correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión.

Cuarto.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 11 de febrero
de 2008, dictaminó emitir propuesta para aprobar
las tarifas solicitadas por el Ayuntamiento, todo ello
sobre la base de las consideraciones reflejadas en el
Acta de la sesión y en el informe del Grupo de Tra-
bajo, que deberán ser debidamente notificados a los
interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Seguida.- A este expediente le resultan de aplica-
ción la Ley 7/1985; de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-

gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberali-
zación de la actividad económica, por el que se mo-
difica el régimen de precios do determinados bienes
y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, modificado por los Decretos
301/2007, de 31 de julio, y 335/2007, de 4 de sep-
tiembre; el Decreto 405/2007, de 4 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería Empleo, Industria y Comercio, y demás
disposiciones de aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Santa Cruz de Tenerife (isla de
Tenerife), las males quedarán establecidas en las
cuantías siguientes:

TARIFAS DE CONSUMO DOMÉSTICO DE APLICA-
CIÓN BIMESTRAL.

Cuota de Servicio:

Calibre del contador Importe

13 14,30 euros
15 14,30 euros
20 30,97 euros
25 48,40 euros
30 69,68 euros
40, 50, 65 y 80 124,33 euros

Tarifas según consumos:

a) Doméstico General

Bloque de consumo Importe en euros

De 1 a 10 m3 0,41 euros/m3

De 11 a 20 m3 0,50 euros/m3

De 21 a 40 m3 1,28 euros/m3

De 41 a 60 m3 1,56 euros/m3

Mas de 60 m3 2,02 euros/m3

b) Doméstico para familias numerosas.

Bloque de consumo Importe en euros

De 1 a 10 m3 0,41 euros/m3

De 11 a 20 m3 0,50 euros/m3
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De 21 a 40 m3 1,28 euros/m3

De 41 a 60 m3 1,28 euros/m3

Más de 60 m3 1,37 euros/m3

TARIFAS DE CONSUMO NO DOMÉSTICO DE APLI-
CACIÓN BIMESTRAL.

Calibre del contador Importe

13 17,71 euros
15 17,71 euros
20 41,78 euros
25 65,29 euros
30 93,97 euros
40 167,04 euros
50, 65, 80, 100, 125, 150 y 200 260,97 euros

Tarifas según consumos:

Bloque de consumo Importe en euros

De 1 a 10 m3 0,59 euros/m3

De 11 a 20 m3 0,98 euros/m3

Más de 20 m3 2,44 euros/m3

CUOTA DE MANTENIMIENTO DE CONTADORES PA-
RA TODOS LOS CONSUMOS:

Calibre del contador Importe

13 0,38 euros
15 0,44 euros
20 0,55 euros
25 0,86 euros
30 1,19 euros
40 1,84 euros
50 6,42 euros
65 7,93 euros
80 10,26 euros
100 13,17 euros
125 16,81 euros
150 19,55 euros
200 22,40 euros

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la

desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

723 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de febrero de 2008, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la realización
de Auditorías de cumplimiento, correspon-
dientes al ejercicio 2007, de determinadas So-
ciedades Mercantiles Públicas.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante subasta, con las siguientes ca-
racterísticas:

1.- Objeto: contratar la realización de Auditorías
de cumplimiento, correspondientes al ejercicio 2007,
de determinadas Sociedades Mercantiles Públicas.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de la contratación asciende a la cantidad de
cincuenta y nueve mil (59.000,00) euros, con el des-
glose que se detalla a continuación:

• Lote I: ocho mil (8.000) euros.

• Lote II: seis mil quinientos (6.500) euros.

• Lote III: seis mil (6.000) euros.

• Lote IV: ocho mil (8.000) euros.

• Lote V: seis mil (6.000) euros.

• Lote VI: nueve mil quinientos (9.500) euros.

• Lote VII: siete mil (7.000) euros.

• Lote VIII: ocho mil (8.000) euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
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sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y en la Sección de Coordina-
ción de dicha Secretaría, Avenida José Manuel Gui-
merá, 10, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como
en la página del Gobierno de Canarias en Internet
(http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
los licitadores no deberán constituir garantía provisional. 

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de dicha Secretaría
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida José Manuel
Guimerá, 10, 5ª planta, horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales a partir del siguiente a la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de uti-
lizar el envío por correo o mensajería, el interesado
deberá acreditar, con el resguardo correspondiente,
la fecha de imposición del envío y comunicar en el
mismo día al órgano de contratación, por fax, télex,
o telegrama, la remisión de la proposición. Dicha co-
municación podrá también realizarse por correo elec-
trónico a la dirección mpenrue@gobiernodecana-
rias.org, si bien este medio sólo será válido si existe
constancia de su transmisión y recepción, de sus fe-
chas y del contenido íntegro de las comunicaciones
y se identifica fidedignamente al remitente y al des-
tinatario. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no
será admitida la proposición en el caso de que se re-
cibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 11,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2008.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

724 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de febrero de 2008, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la realización
de Auditorías de cuentas anuales y de cum-
plimiento, correspondientes al ejercicio 2007,
de determinadas Fundaciones Públicas.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante subasta, con las siguientes ca-
racterísticas:

1.- Objeto: contratar la realización de Auditorías de
cuentas anuales y de cumplimiento, correspondientes
al ejercicio 2007, de determinadas Fundaciones Públicas.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de la contratación asciende a la cantidad de
veintitrés mil quinientos (23.500,00) euros, distribuidos
en los siguientes lotes:

• Lote I: ocho mil (8.000) euros.

• Lote II: cinco mil (5.000) euros.

• Lote III: siete mil (7.000) euros.

• Lote IV: tres mil quinientos (3.500) euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y en la Sección de Coordina-
ción de dicha Secretaría, Avenida José Manuel Gui-
merá, 10, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como
en la página del Gobierno de Canarias en Internet
(http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
los licitadores no deberán constituir garantía provisional.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de dicha Secretaría,
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida José Manuel
Guimerá, 10, 5ª planta, horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales a partir del siguiente a la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de uti-
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lizar el envío por correo o mensajería, el interesado
deberá acreditar, con el resguardo correspondiente,
la fecha de imposición del envío y comunicar en el
mismo día al órgano de contratación, por fax, télex,
o telegrama, la remisión de la proposición. Dicha co-
municación podrá también realizarse por correo elec-
trónico a la dirección mpenrue@gobiernodecana-
rias.org, si bien este medio sólo será válido si existe
constancia de su transmisión y recepción, de sus fe-
chas y del contenido íntegro de las comunicaciones
y se identifica fidedignamente al remitente y al des-
tinatario. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no
será admitida la proposición en el caso de que se re-
cibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 12,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2008.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

725 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 20
de febrero de 2008, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la realización
de Auditorías financieras de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria y de la Univer-
sidad de La Laguna, correspondientes al ejer-
cicio 2007, y de las auditorías de legalidad o
de cumplimiento de la normativa aplicable a
dichos entes en el indicado año.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante subasta, con las siguientes ca-
racterísticas:

1.- Objeto: contratar la realización de Auditorías
financieras de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y de la Universidad de La Laguna, corres-
pondientes al ejercicio 2007, y de las auditorías de
legalidad o de cumplimiento de la normativa aplica-
ble a dichos entes en el indicado año.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación de la contratación asciende a la cantidad de
noventa mil (90.000,00) euros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y en la Sección de Coordina-
ción de dicha Secretaría, Avenida José Manuel Gui-
merá, 10, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como
en la página del Gobierno de Canarias en Internet
(http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
los licitadores no deberán constituir garantía provisional.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de dicha Secretaría,
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida José Manuel
Guimerá, 10, 5ª planta, horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras, el plazo de presentación de proposiciones con-
cluirá una vez que hayan transcurrido 15 días natu-
rales a partir del siguiente a la presente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de uti-
lizar el envío por correo o mensajería, el interesado
deberá acreditar, con el resguardo correspondiente,
la fecha de imposición del envío y comunicar en el
mismo día al órgano de contratación, por fax, télex,
o telegrama, la remisión de la proposición. Dicha co-
municación podrá también realizarse por correo elec-
trónico a la dirección mpenrue@gobiernodecana-
rias.org, si bien este medio sólo será válido si existe
constancia de su transmisión y recepción, de sus fe-
chas y del contenido íntegro de las comunicaciones
y se identifica fidedignamente al remitente y al des-
tinatario. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no
será admitida la proposición en el caso de que se re-
cibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 13,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Plie-
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go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2008.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Consejería de Sanidad

726 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de
11 de febrero de 2008, por el que se convoca con-
curso público, procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del servicio de
mantenimiento integral de los edificios que compo-
nen el Centro de Atención Especializada de Arona-
El Mojón y el Centro de Atención Especializada de
La Laguna-Geneto, pertenecientes al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria  del Área
de Salud de Tenerife.- Expte. nº CP 2008-5-4.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra
Señora de Candelaria, del Área de Salud de Teneri-
fe-Servicio de Suministros.

c) Número de expediente: C.P. 2008-5-4. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
integral de los edificios que componen el centro de
atención especializada de Arona-El Mojón (CAE y
CEAU) y Centro de Atención Especializada de La
Laguna-Geneto, pertenecientes al Hospital Univer-
sitario Nuestra Señora de Candelaria.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: ninguno.

d) Lugar de ejecución: Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): el contrato tendrá un plazo máximo de ejecu-
ción de 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. 2008-5-4. Importe total: 93.680 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se exige en
la presente contratación la constitución de garantía
provisional por importe de mil ochocientos setenta
y tres euros con sesenta céntimos (1.873,60 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria, del Área de Salud de Tenerife, Sec-
ción de Contratación de Servicios.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602330-(922) 600724.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de recepción
de ofertas concluirá a las 13 horas del decimoquin-
to día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria, sito en la plan-
ta 1ª del Edificio de Traumatología, de lunes a viernes.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en cuyo caso se ruega a los licitadores que así
lo hagan lo comuniquen expresamente a la Sección
de Contratación de Servicios.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, 145,
Sala de Juntas de la planta 10ª del Edificio de Trau-
matología.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y aper-
tura de Proposición Económica: la Mesa de Contra-
tación se reunirá al tercer día natural siguiente al de
la terminación del plazo de presentación de propo-
siciones y calificará la documentación. En el caso de
que existieran proposiciones enviadas por correo y
que cumplan los requisitos de la cláusula 12 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, la Me-
sa se reunirá el undécimo día natural siguiente al
plazo señalado. Si el día de la apertura de proposi-
ciones es sábado o día festivo el plazo se prorroga-
rá automáticamente hasta el siguiente día hábil. 

La Mesa de Contratación calificará la documentación
presentada en los sobres nº 1. En el caso de que no se
observaran defectos materiales o los apreciados no fue-
ran subsanables, se procederá en el mismo acto a la
apertura de los sobres nº 2 “Proposición Económica”.
Si por el contrario se apreciaran defectos subsanables,
la apertura de las ofertas tendrá lugar el cuarto día hábil
siguiente al de la apertura de la documentación general. 

Ahora bien, si la documentación contuviese de-
fectos sustanciales o deficiencias materiales no sub-
sanables se rechazará la proposición.

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria, 10ª planta del Edificio de
Traumatología, Sección de Contratación de Servicios.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales, así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

No procede. 

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2008.-
La Directora Gerente, Mercedes Cueto Serrano.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

727 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de febrero de 2008, del Director, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato ad-
ministrativo de Servicio de mantenimiento de
las instalaciones y equipos de aire acondi-
cionado de diversas oficinas del Servicio Ca-
nario de Empleo, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto y tramitación anticipada.
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El Servicio Canario de Empleo anuncia la si-
guiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencias que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Patrimonio.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: Servicio de mantenimiento de
las instalaciones y equipos de aire acondicionado
de diversas oficinas del Servicio Canario de Em-
pleo.

2. Duración del contrato: el plazo de duración del
contrato es, para ambos lotes, de 1 de enero de 2008
hasta el 31 de diciembre de 2009.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

4.1. Los precios máximos unitarios de licita-
ción para el servicio de mantenimiento (preventi-
vo, predictivo y correctivo) objeto del contrato son
de treinta (30,00) euros por hora de mano de obra
individual.

4.2. Sin perjuicio de las posibles prórrogas del
plazo de vigencia del contrato, el presupuesto de
gasto máximo o indicativo que se prevé para el
contrato asciende a la cantidad de doscientos diez
mil (210.000,00) euros, con el desglose que se de-
talla a continuación:

Lote I: provincia de Las Palmas.

- Año 2008: 52.500,00 euros.
- Año 2009: 52.500,00 euros.

Lote II: provincia de Santa Cruz de Tenerife.

- Año 2008: 52.500,00 euros.
- Año 2009: 52.500,00 euros.

El gasto efectivo estará condicionado por las ne-
cesidades reales de la Administración, que, por tan-
to, no queda obligada a llevar a efecto una determi-
nada cuantía de unidades ni a gastar la totalidad de
la cantidad indicada.

Además, por tratarse de una cantidad meramente
indicativa, las referidas necesidades podrán determinar
una ampliación de la misma.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 16 de noviembre de 2007. 

b) Contratista: Moncobra, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 

El precio de este contrato es de veinte euros con
noventa y nueve céntimos (20,99 euros) para el lote
1, y de veinte euros con noventa y nueve céntimos
(20,99 euros) para el lote 2, por hora de mano de obra
individual, con un gasto máximo de doscientos diez
mil (210.000,00) euros, con cargo a las partidas pre-
supuestarias 2008.23.01.322E.213.01 y
2009.23.01.322E.213.01, y con el desglose que se de-
talla a continuación:

Lote I: provincia de Las Palmas.

- Año 2008: 52.500,00 euros.
- Año 2009: 52.500,00 euros.

Lote II: provincia de Santa Cruz de Tenerife.

- Año 2008: 52.500,00 euros.
- Año 2009: 52.500,00 euros.

El gasto efectivo estará condicionado por las ne-
cesidades reales de la Administración, que, por tan-
to, no queda obligada a llevar a efecto una determi-
nada cuantía de unidades ni a gastar la totalidad de
la cantidad indicada, todo ello de acuerdo a la cláu-
sula 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que rige el presente contrato.

Su abono se realizará conforme a la cláusula 22
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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Gestur Tenerife, S.A.

728 ANUNCIO de 14 de febrero de 2008, por el
que se convoca concurso para la ejecución de
la obra de Modificación red de baja tensión
Urbanización Las Acacias, término municipal
de Granadilla.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

78.736,33 euros.

PLAZO DE EJECUCIÓN.

Dos (2) meses.

PLIEGO DE BASES Y DOCUMENTACIÓN DEL CON-
CURSO.

Las empresas interesadas pueden consultarlas en
las oficinas de Gestur-Tenerife, S.A., en Santa Cruz
de Tenerife, calle Robayna, 25, teléfono (922)
533535.

ADMISIÓN DE PROPOSICIONES.

En las citadas oficinas de Gestur en Santa Cruz
de Tenerife, calle Robayna, 25, dentro de los 25 días
naturales siguientes a la publicación de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de Canarias.

Los gastos de este anuncio serán por cuenta del
adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2008.-
El Director Gerente, Emilio Luque Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

729 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 15 de febrero de 2008, relativo a
notificación de la Resolución de 30 de no-
viembre de 2007, que determina declarar la
no exigibilidad del abono de la subvención con-
cedida por Orden de 14 de julio de 2006, pa-
ra proyectos de creación de nuevas empresas

en Canarias, al beneficiario Rodríguez Barrios,
Pedro (expte. LPA-06-341) y se declara con-
cluso el procedimiento con el archivo del
expediente.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 841, de fecha 30 de noviembre de 2007,
de la Directora General de Promoción Económica,
efectuada por oficio nº 9939, con registro de salida
de fecha 30 de noviembre de 2007, al domicilio que
figura en la documentación administrativa de esta Di-
rección General de Promoción Económica, sin que
hubiera podido practicarse por no ser recibida por el
interesado, a través de carta con acuse de recibo, con
entrega fallida por dos veces por los servicios de
Correos, es por lo que, conforme a lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Rodríguez Barrios, Pe-
dro, la Resolución nº 841, de fecha 30 de noviem-
bre de 2007, de la Directora General de Promoción
Económica, pudiendo comparecer por sí, o por me-
dio de representante legalmente autorizado, en el
plazo de diez (10) días siguientes a esta publicación,
en las dependencias de esta Dirección General, sita
en la calle León y Castillo, 431, Edificio Urbis, 2ª
planta, derecha, Las Palmas de Gran Canaria, y en
horario de atención al ciudadano, para tener conocimiento
íntegro de los mencionados actos y dejar constancia
del mismo en dichos expedientes, haciéndoles saber
que, transcurrido el plazo señalado sin cumplimen-
tarlo se tendrá por realizado el presente trámite.

2º) Es parte dispositiva de la precitada resolución:

Declarar la no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida, mediante Orden de 14 de julio
de 2006, al amparo de las Órdenes de 6 de marzo de
2006, de convocatoria y de sus bases reguladoras, al
beneficiario Rodríguez Barrios, Pedro y recogida en
el expediente administrativo LPA-06-341, al no cum-
plir las condiciones impuestas en la Resolución de
concesión, relativas a la obligación de la realización
de la actividad subvencionada, así como de su justi-
ficación dentro del plazo establecido, de conformi-
dad con lo dispuesto en las precitadas Órdenes de con-
cesión, convocatoria y bases reguladoras y declarar
concluso el procedimiento con el archivo del expediente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
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contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación; haciéndole saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa del recurso de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notificación,
para su exposición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de
2008.- La Directora General de Promoción Econó-
mica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.

730 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 15 de febrero de 2008, relativo a
notificación de requerimiento de documenta-
ción  a Dña. Carola Astrada Ponce de León,
por ignorado paradero.- Expte. LPA-07-401.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento de documentación en recurso de repo-
sición, a Dña. Carola Astrada Ponce de León, efec-
tuada por oficio nº 8687, con registro de salida de
fecha 19 de octubre de 2007, al domicilio que fi-
gura en el expediente administrativo de esta Direc-
ción General de Promoción Económica, sin que hu-
biera podido practicarse por no ser recibida por el
interesado a través de carta con acuse de recibo, con
entrega fallida por dos veces por los servicios de Co-
rreos, es por lo que, conforme a lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a Dña. Carola Astrada Ponce de
León, el precitado requerimiento, poniéndole en
conocimiento al interesado que podrá comparecer
por sí, o por medio de representante legalmente au-
torizado, en el plazo de diez (10) días siguientes a
esta publicación, en las dependencias de esta Dirección
General, sita en la calle León y Castillo, 431, Edi-
ficio Urbis, 2ª planta, derecha, Las Palmas de Gran
Canaria, y en horario de atención al ciudadano, pa-
ra tener conocimiento íntegro del mencionado ac-

to y dejar constancia del mismo en el expediente LPA-
07-401, haciéndole saber que, si transcurrido el an-
terior plazo no hubiera comparecido, la precitada no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado, procediéndose a acordar el inicio de
expediente de archivo, de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa vigente de aplicación.

2º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

3º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notifica-
ción, para su exposición pública en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de
2008.- La Directora General de Promoción Econó-
mica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.

731 Dirección General de Promoción Económi-
ca.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, rela-
tivo a notificación de requerimiento de do-
cumentación a D. Carlos Alberto Betancur
García, por ignorado paradero.- Expte. LPA-
07-520.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento de documentación, remitido por fax, a
D. Carlos Alberto Betancur García, efectuada por
oficios nº 9338 y nº 10285, con registro de salida
de fecha 12 de noviembre y 12 de diciembre, res-
pectivamente, al domicilio que figura en el expediente
administrativo de esta Dirección General de Promoción
Económica, sin que hubiera podido practicarse por
no ser recibida por el interesado a través de carta
con acuse de recibo, con entrega fallida por dos ve-
ces por los servicios de Correos, es por lo que, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a D. Carlos Alberto Betancur Gar-
cía, el precitado requerimiento, poniéndole en co-
nocimiento al interesado que podrá comparecer por
sí, o por medio de representante legalmente autori-
zado, en el plazo de diez (10) días siguientes a es-
ta publicación, en las dependencias de esta Direc-
ción General, sita en la calle León y Castillo, 431,
Edificio Urbis, 2ª planta, derecha, Las Palmas de
Gran Canaria, y en horario de atención al ciudada-

3242 Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008



no, para tener conocimiento íntegro del menciona-
do acto y dejar constancia del mismo en el expediente
LPA-07-520, haciéndole saber que, si transcurrido
el anterior plazo no hubiera comparecido, la preci-
tada notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado, procediéndose a acor-
dar el inicio de expediente de archivo, de confor-
midad con lo dispuesto en la normativa vigente de
aplicación.

2º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

3º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notifica-
ción, para su exposición pública en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de
2008.- La Directora General de Promoción Econó-
mica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.

732 Dirección General de Promoción Económi-
ca.- Anuncio de 18 de febrero de 2008, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 28 de
noviembre de 2007, que determina declarar
la no exigibilidad del abono de la subvención
concedida, por Orden de 14 de julio de 2006,
para proyectos de creación de nuevas empresas
en Canarias, al beneficiario Hekmet Kha-
rroubi Sfar (expte. LPA-06-073) y se decla-
ra concluso el procedimiento con el archivo
del expediente.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 834, de fecha 28 de noviembre de 2007,
de la Directora General de Promoción Económica,
efectuada por oficio nº 9938, con registro de sali-
da de fecha 30 de noviembre de 2007, al domicilio
que figura en la documentación administrativa de
esta Dirección General de Promoción Económica,
sin que hubiera podido practicarse por no ser reci-
bida por el interesado, a través de carta con acuse
de recibo, con entrega fallida por dos veces por los
servicios de Correos, es por lo que, conforme a lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al beneficiario Hekmet Kharroubi
Sfar, la Resolución nº 834, de fecha 28 de noviem-
bre de 2007, de la Directora General de Promoción
Económica, pudiendo comparecer por sí, o por me-
dio de representante legalmente autorizado, en el pla-
zo de diez (10) días siguientes a esta publicación, en
las dependencias de esta Dirección General, sita en
la calle León y Castillo, 431, Edificio Urbis, 2ª plan-
ta, derecha, Las Palmas de Gran Canaria, y en ho-
rario de atención al ciudadano, para tener conocimiento
íntegro de los mencionados actos y dejar constan-
cia del mismo en dichos expedientes, haciéndoles sa-
ber que, transcurrido el plazo señalado sin cumpli-
mentarlo se tendrá por realizado el presente trámite.

2º) Es parte dispositiva de la precitada resolución:

Declarar la no exigibilidad del abono de la sub-
vención concedida, mediante Orden de 11 de agos-
to de 2005, al amparo de las Órdenes de 26 de abril
de 2005, de convocatoria y de sus bases regulado-
ras, al beneficiario Hekmet Kharroubi Sfar y reco-
gida en el expediente administrativo LPA-06-073,
por importe de 7.064,25 euros, al no cumplir las
condiciones impuestas en la Resolución de conce-
sión relativas a la obligación de justificar y acredi-
tar fehacientemente, dentro del plazo establecido, el
presupuesto de inversión aprobado y los puestos de
trabajo a crear, de conformidad con lo dispuesto en
las precitadas Órdenes de concesión, convocatoria
y bases reguladoras y declarar concluso el procedi-
miento con el archivo del expediente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación; haciéndole saber que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento correspondiente al domicilio de notifica-
ción, para su exposición pública en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2008.- La Directora General de Promoción Econó-
mica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.
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733 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio de 19 de febrero de 2008, por el que
se hace pública la Resolución que procede al
archivo de los expedientes administrativos de
determinados beneficiarios, por no haberse acep-
tado expresamente en plazo la subvención
concedida, convocadas por Orden de 8 de
marzo de 2007, para proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución nº 781, de fecha 22 de octubre de 2007, de
la Directora General de Promoción Económica, por
la que se procede al archivo de los expedientes de las
subvenciones concedidas a los beneficiarios que se
relacionan en el anexo de la misma, efectuada por ofi-
cio al domicilio que figura en la documentación ad-
ministrativa de esta Dirección General de Promoción
Económica, sin que hubiera podido practicarse por
no ser recibida por los interesados, a través de carta
con acuse de recibo, con entrega fallida por dos ve-
ces por los servicios de Correos, es por lo que, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a los beneficiarios que se citan la Re-
solución nº 781, de fecha 22 de octubre de 2007, de
la Directora General de Promoción Económica, re-
caídas en los expedientes de los mismos y que figu-
ran en el anexo de la resolución que les afecta, pu-
diendo comparecer por sí, o por medio de representante
legalmente autorizado, en el plazo de diez (10) días
siguientes a esta publicación, en las dependencias de
esta Dirección General, sita en la calle León y Cas-
tillo, 431, Edificio Urbis, 2ª planta, derecha, Las
Palmas de Gran Canaria, y en horario de atención al
ciudadano, para tener conocimiento íntegro de los men-
cionados actos y dejar constancia del mismo en di-
chos expedientes, haciéndoles saber que, transcurri-
do el plazo señalado sin cumplimentarlo se tendrá por
realizado el presente trámite.

2º) Es parte dispositiva común de la precitada Or-
den:

El archivo de los expedientes administrativos de
los beneficiarios relacionados en el anexo, por no ha-
berse aceptado expresamente en plazo la subven-
ción concedida por Orden de 17 de julio de 2007, pa-
ra proyectos de creación de nuevas empresas en
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de su notificación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación; haciéndole saber que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa de recurso interpuesto o se produzca la
desestimación presunta del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificados por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3º) Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

4º) Remitir la presente Resolución a los Ayunta-
mientos de las poblaciones que se citan, correspon-
dientes a los domicilios de notificaciones, para su ex-
posición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2008.- La Directora General de Promoción Econó-
mica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.

BENEFICIARIOS Y EXPEDIENTES, DELANEXO, QUE
SE CITAN:

BENEFICIARIO: Aduen Santana, Cristina.
EXPEDIENTE: LPA-07-515.
AYUNTAMIENTO: Haría.
SUBVENCIÓN: 17.098,48 euros.

BENEFICIARIO: Armas Sosa, Juan Francisco.
EXPEDIENTE: LPA-07-666.
AYUNTAMIENTO: Tuineje.
SUBVENCIÓN: 16.492,31 euros. 

BENEFICIARIO: Campos Guzmán, Lorenzo 001030018L,
S.L.N.E.
EXPEDIENTE: LPA-07-293.
AYUNTAMIENTO: Santa Brígida.
SUBVENCIÓN: 3.472,36 euros.

BENEFICIARIO: Fiorillo, Juan Miguel.
EXPEDIENTE: LPA-07-532.
AYUNTAMIENTO: Arrecife.
SUBVENCIÓN: 6.131,20 euros. 

BENEFICIARIO: Guixeras Fajardo, Borlly.
EXPEDIENTE: LPA-07-064.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
SUBVENCIÓN: 18.768,85 euros.

BENEFICIARIO: López Iglesias, Carlos.
EXPEDIENTE: LPA-07-507.
AYUNTAMIENTO: Teguise.
SUBVENCIÓN: 3.338,66 euros.
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BENEFICIARIO: Sánchez Vega, Elizabeth.
EXPEDIENTE: LPA-07-683.
AYUNTAMIENTO: Puerto del Rosario.
SUBVENCIÓN: 3.149,30 euros.

BENEFICIARIO: Vera Quesada, Cristóbal.
EXPEDIENTE LPA-07-185.
AYUNTAMIENTO: Gáldar.
SUBVENCIÓN: 19.083,12 euros.

BENEFICIARIO: Yagüe Medina, Carlos.
EXPEDIENTE: LPA-07-472.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
SUBVENCIÓN: 21.122,88 euros.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

734 Viceconsejería de Bienestar Social e Inmi-
gración.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 19 de febrero de 2008, que
dispone la remisión a la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
con sede en Santa Cruz de Tenerife, del expe-
diente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario 12/2008, y emplaza a los
interesados.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Santa Cruz de Tenerife, en el recurso con-
tencioso-administrativo que se tramita como Proce-
dimiento Ordinario nº 12/2008, interpuesto por Ger-
sorma, S.L. contra la Orden de la Consejera de
Bienestar Social, Juventud y Vivienda, por la que se
resuelve el expediente administrativo incoado a Ger-
sorma, S.L., titular del centro para mayores denominado
Sor María de Jesús, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 48.4 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Remitir a la Sección Primera de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz
de Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, el expediente administrativo correspondien-
te al Procedimiento Ordinario 12/2008.

Segundo.- Emplazar a todos aquellos interesados
para que comparezcan y se personen ante la referi-

da Sala en el plazo de nueve días, siguientes a la no-
tificación, o en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2008.-
La Viceconsejera de Bienestar Social e Inmigración,
Natividad Cano Pérez.

735 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 8 de febrero de 2008,
por el que se hacen públicas las entidades co-
laboradoras de Atención Integral a Menores
habilitadas durante el año 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
del Decreto 130/1999, de 17 de junio, por el que se
regula la habilitación de entidades colaboradoras de
atención integral a menores, se hacen públicas las en-
tidades colaboradoras de atención integral a meno-
res habilitadas en el año 2007; así como las tareas y
actividades para las que han sido habilitadas:

1.- DENOMINACIÓN: FUNDACIÓN NUEVO SOL

ACTIVIDADES.

- Las actividades de promoción dirigidas a obte-
ner la participación e integración social de los me-
nores, la prevención frente a grupos nocivos, la edu-
cación y cultura de los menores, y el adecuado
aprovechamiento del ocio y de los recursos naturales.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entorno social.

2.- DENOMINACIÓN: FUNDACIÓN INSERT

ACTIVIDADES.

- Las actividades de promoción dirigidas a obte-
ner la participación e integración social de los me-
nores, la prevención frente a grupos nocivos, la edu-
cación y cultura de los menores, y el adecuado
aprovechamiento del ocio y de los recursos naturales.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
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sicas y mejorando su medio familiar y su entorno so-
cial.

3.- DENOMINACIÓN: FUNDACIÓN INTERNACIONAL
O’BELÉN

ACTIVIDADES.

- Las actividades de promoción dirigidas a obte-
ner la participación e integración social de los me-
nores, la prevención frente a grupos nocivos, la edu-
cación y cultura de los menores, y el adecuado
aprovechamiento del ocio y de los recursos natura-
les.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entorno so-
cial. 

- Las actividades de información, captación y pre-
paración de personas o familias para la constitución
de acogimientos familiares, en su caso adopciones,
salvo las internacionales.

- La prestación a las personas o familias acoge-
doras de la colaboración y apoyo técnico que re-
quieran y sea necesario para la efectividad de los ob-
jetivos del acogimiento, así como el seguimiento de
los acogimientos formalizados.

4.- DENOMINACIÓN: FUNDACIÓN DIAGRAMA IN-
TERVENCIÓN SOCIAL

ACTIVIDAD.

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros u
hogares de los que sean titulares, con el objetivo de
favorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar.

5.- DENOMINACIÓN: ASOCIACIÓN SERVICIO DE
ATENCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA Y A LA FAMILIA
(SAIF)

ACTIVIDAD.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entorno so-
cial. 

6.- DENOMINACIÓN: ASOCIACIÓN OPCIÓN 3

ACTIVIDADES.

- Las actividades de promoción dirigidas a obte-
ner la participación e integración social de los me-
nores, la prevención frente a grupos nocivos, la edu-
cación y cultura de los menores, y el adecuado
aprovechamiento del ocio y de los recursos naturales.

- Las actividades de prevención encaminadas a evi-
tar las posibles situaciones de desprotección social
de menores y a eliminar o reducir los factores de ries-
go, así como las actividades de apoyo familiar que
habrán de favorecer el mantenimiento del menor en
su familia de origen satisfaciendo sus necesidades bá-
sicas y mejorando su medio familiar y su entorno social. 

- La ejecución de las medidas educativas y de
asistencia acordadas en los procedimientos de
declaración de riesgo.

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros y
hogares de los que sean titulares, con el objetivo de
favorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar. 

7.- DENOMINACIÓN: FUNDACIÓN SUMMA HUMA-
NITAE

ACTIVIDAD.

- La ejecución de medidas educativas y de carác-
ter rehabilitador con menores sujetos a medidas ju-
diciales y con sus familias.

8.- DENOMINACIÓN: ASOCIACIÓN PARA LA GES-
TIÓN Y SERVICIOS DE MENORES (GEMES)

ACTIVIDADES.

- La ejecución de medidas educativas y de carác-
ter rehabilitador con menores sujetos a medidas ju-
diciales y con sus familias.

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros y
hogares de los que sean titulares, con el objetivo de
favorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar. 

9.- DENOMINACIÓN: INSTITUTO RELIGIOSO HER-
MANOS FRANCISCANOS DE LA CRUZ BLANCA

ACTIVIDAD.

- La aplicación de las medidas inherentes a la guar-
da de los menores cuya tutela o guarda haya sido asu-
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mida por la entidad pública, en los centros y hogares
de los que sean titulares, con el objetivo de favorecer
su desarrollo personal y su integración socio-familiar. 

10.- DENOMINACIÓN: INSTITUTO RELIGIOSOS DE
HIJAS DE MARÍA MADRE DE LA IGLESIA

ACTIVIDAD.

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros y
hogares de los que sean titulares, con el objetivo de
favorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar. 

11.- DENOMINACIÓN: ASOCIACIÓN MOVIMIENTO
POR LAPAZ, ELDESARME YLALIBERTAD EN CANARIAS

ACTIVIDAD.

- La ejecución de medidas educativas y de carác-
ter rehabilitador con menores sujetos a medidas ju-
diciales y con sus familias.

12.- DENOMINACIÓN: CONGREGACIÓN FRANCIS-
CANA DE NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO

ACTIVIDAD.

- La aplicación de las medidas inherentes a la
guarda de los menores cuya tutela o guarda haya si-
do asumida por la entidad pública, en los centros y
hogares de los que sean titulares, con el objetivo de
favorecer su desarrollo personal y su integración so-
cio-familiar. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2008.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

736 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 15 de febrero de 2008,
relativo a notificación de la Resolución de 22
de diciembre de 2006, por la que se pone fin
al procedimiento ante esta Dirección General,
poniéndolo en conocimiento a Dña. Elena
Díaz González.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 22 de diciembre
de 2006, registrada bajo el nº 4486, por la que se po-
ne fin al procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de Dña. Elena Díaz González, que podrá
comparecer, en el plazo de diez días siguientes a la
publicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle San Sebastián, 53, Edificio Príncipe Fe-
lipe, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife, para tener co-
nocimiento íntegro del mencionado acto y dejar
constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

737 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 11 de fe-
brero de 2008, de la Directora, relativa a las
subvenciones nominadas y específicas conce-
didas de forma directa durante el segundo, ter-
cer y cuarto trimestres de 2007.

Resolución de la Directora del Instituto Canario
de la Mujer por la que se dispone la publicación de
las subvenciones nominadas y específicas concedi-
das durante el segundo, tercer y cuarto trimestre de
2007.

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dispone en sus artículos 22.3
y 24.b) que se publicará trimestralmente en el Bole-
tín Oficial de Canarias la relación de subvenciones
nominadas y específicas, concedidas por los Depar-
tamentos, precisando el objeto, cuantía y beneficia-
rio. Así mismo, en el artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se dis-
pone que se indicará el programa y el crédito presu-
puestario.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas de forma directa durante el segundo,
tercer y cuarto trimestre de 2007.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Hacer pública en el Boletín Oficial de Canarias la
relación nominal de beneficiarios, destino, cuantía y
aplicación presupuestaria de las subvenciones nominadas
y específicas concedidas por el Instituto Canario de
la Mujer, durante el segundo, tercer y cuarto trimes-
tre de 2007, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2008.-
La Directora, Isabel de Luis Lorenzo.

Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008 3247



3248 Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008

A N E X O

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008 3249



3250 Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008 3251



3252 Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008 3253



3254 Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 44, viernes 29 de febrero de 2008 3255



Consejería de Sanidad

738 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Humanos.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 7
de febrero de 2008, que acuerda notificar
a D. Miguel Ángel Villabona Arribas la
Propuesta de Resolución correspondiente
al expediente disciplinario nº 2-200707.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 del Reglamento de Régimen Disciplinario de
los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real
Decreto 33/1986, de 10 de enero, y 59.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se ha intentado por dos veces la no-
tificación a D. Miguel Ángel Villabona Arribas de la
Propuesta de Resolución correspondiente al expediente
disciplinario nº 2-200707, resultando la misma in-
fructuosa por hallarse el interesado ausente.

El artículo 59.4 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, preceptúa que cuando intentada la no-
tificación, no se hubiese podido practicar, la misma
se hará por medio de anuncios en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su último domicilio, en el
Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Autó-
noma o de la Provincia, según cual sea la Adminis-
tración de la que proceda el acto a notificar, y el ám-
bito territorial del órgano que lo dictó. 

Por otra parte, en el presente caso se aprecia
que concurren las circunstancias previstas en el
artículo 61 del mismo Texto legal.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y
motivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel Ángel Villa-
bona Arribas la Propuesta de Resolución corres-
pondiente al expediente disciplinario nº 2-200707,
mediante la inserción de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Poner en conocimiento del intere-
sado que puede comparecer, en el plazo de diez
días hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución, en la Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma, Hospital General de La Palma, sita en la
calle Buenavista, s/n, en Breña Alta y en las ofi-
cinas de esta Dirección General, sita en la calle
Anselmo J. Benítez, Edificio El Duque, en San-
ta Cruz de Tenerife, de lunes a viernes en hora-
rio de 8,00 a 14,00 horas, a fin de facilitarle una
copia de la Propuesta de Resolución correspon-
diente al expediente disciplinario que se tramita
a su nombre.

Contra este acto de trámite no cabe recurso en
vía administrativa, pudiendo alegar su oposición
al mismo el expedientado en los términos previstos
en el artículo 107 de la precitada Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2008.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.
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739 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Económicos.- Anuncio de 22 de
febrero de 2008, por el que se notifica la cita-
ción para la realización del acta de ocupación
de la finca nº 1 derivada de la ejecución del
proyecto denominado Construcción del Nuevo
Hospital de La Gomera, a Dña. Mercedes Gal-
ván Ascanio.

Habiendo sido intentada la notificación de la citación
para la realización del acta de ocupación de la finca nº
1 derivada de la ejecución del proyecto “Ejecución del
Nuevo Hospital de La Gomera” sin que haya sido re-
cibida por la interesada, es por lo que, conforme a lo
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de mar-
zo, se hace saber a la interesada que con fechas 23 y 24
de enero de 2008, a ella misma y con fechas 13 y 14 de
febrero de 2008, en la persona de su representante, fue
intentada la mencionada notificación, siendo el tenor li-
teral el siguiente:

“Asunto: citación para el levantamiento de acta de
ocupación de la finca nº 1 del expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto “Construcción del Nuevo Hos-
pital de La Gomera”.

Una vez levantada el acta previa a la ocupación, y
abonado el depósito previo de la finca de su propiedad,
que asciende a la cantidad de treinta y seis mil cuatro-
cientos setenta y dos euros con setenta y dos céntimos
(36.472,72 euros), así como la indemnización por los
perjuicios de la rápida ocupación que asciende a la can-
tidad de 0 euros, se le convoca para que el próximo día
4 de marzo de 2008 a las 10 horas comparezca en los
terrenos de la propia finca para llevar a efecto la ocu-
pación y toma de posesión de los bienes afectados, de
cuyo acto se levantará el acta reglamentaria.

A dicho acto deberá asistir bien personalmente o
bien representada por una persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando, en origi-
nal y fotocopia, la documentación acreditativa de su ti-
tularidad sobre las referidas fincas, salvo en el caso de
que ya se hubiera presentado.

Lo que se notifica a los efectos de su comparecen-
cia, advirtiéndole que contra dicha ocupación, no le ca-
be interponer interdictos de retener o recobrar y que asi-
mismo, caso de oponer resistencia a la misma, se
solicitará el auxilio de la fuerza pública para efectuar
el lanzamiento y ocupación sin perjuicio de las res-
ponsabilidades penales exigibles.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 16 de enero de 2008.- El Director General,
Máximo Bautista García.

Lo que notifico a Vd. en cumplimiento de los artí-
culos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2008.- El Director General de Recursos Económicos,
Máximo Bautista García.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

740 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 21 de febrero de 2007, de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autoriza-
ción administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Línea subterránea de MT
y CT Tablero de Los Alares, ubicada en Va-
lle de Tarajalejo (Tablero de Los Alares),
término municipal de Tuineje (Fuerteven-
tura).- Expte. nº AT 06/253.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 06/253,
denominado: línea subterránea de MT y CT Ta-
blero de Los Alares.

A los efectos previstos en el artículo 125 del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se
somete a información pública la petición del
Ayuntamiento de Tuineje con domicilio en Plaza
de San Miguel, 1, término municipal de Tuineje,
sobre el establecimiento de una línea subterránea,
trifásica, de simple circuito, a 20 kV de tensión
de servicio, con origen en nuevo apoyo de ama-
rre que sustituye al apoyo existente de alinea-
ción A-201.286 de la línea Tarajalejo, instalándose
en origen del nuevo apoyo un seccionador en car-
ga para intemperie de intensidad nominal 400A
modelo Fluarc PM6/53 y su final en CT proyec-
tado, con longitud total de 1450 metros y sección
de 1 x 150 mm2 AL, ubicado en Valle de Taraja-
lejo (Tablero de Los Alares), afectando al térmi-
no municipal de Tuineje.

Un Centro de Transformación tipo interior de
obra civil, situado en Valle de Tarajalejo (Table-
ro de Los Alares), con capacidad de albergar
transformadores de una potencia igual o inferior
a 250 kVA y una relación de transformación de
20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
121.949,22 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
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ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, y en las dependencias oficiales del Ayunta-
miento de Tuineje y formularse al mismo las alega-
ciones que se estimen oportunas en el plazo de vein-
te días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero
de 2007.- El Director General de Industria y Ener-
gía, Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

741 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 13 de diciembre de 2007, por el que se
somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica Subestación
66/20KV de 50 MVA e infraestructuras ge-
nerales para evacuación de la energía ge-
nerada en las plantas fotovoltaicas de 7
MW y 4MW en el ITER, en el término mu-
nicipal de Granadilla (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Energía de las instalaciones
eléctricas que a continuación se describen y a los
efectos previstos en el Decreto 161/2006, de 8 de
noviembre, y Real Decreto 1.955/2000, de 1 de
diciembre, se somete a información pública la
petición del Instituto Tecnológico y de Energías
Renovables, S.A., con domicilio en Polígono de
Granadilla, s/n, 38611, Granadilla de Abona.

Instalación: Subestación 66/20KV de 50 MVA
e infraestructuras generales para evacuación de
las energía generada en las plantas fotovoltaicas
de 7 MW y 4MW en el ITER.

Ubicación: Polígono Industrial de Granadilla,
s/n.

Referencia: ER-07/0197.

Características principales:

- Parque de 66 KV de tipo interior de simple
embarrado formado por 1 posición de línea, 1
posición de medida y 1 posición de protección del
trafo.

- Parque intemperie del transformador de po-
tencia 1 x 50 MVA, transformador de servicios au-
xiliares y reactancia de puesta a tierra.

- Celdas de 66 KV blindadas en hexafluoruro
de azufre (SF6) en montaje interior.

- Parque de 20 KV de tipo interior de simple
embarrado formado por 3 cabinas de línea, 1 ca-
bina de protección del transformador y 1 cabina
de servicios auxiliares.

- Líneas de M.T. subterráneas de dimensiones:
2000 m de 3 x 1 x 400 mm2, 400 m de 3 x 1 x 240
mm2 y 50 m de 3 x 2 x 1 x 240 mm2. AL 12/20 KV.

- Línea de Evacuación subterránea de A.T. de
2050 metros de 6 x 1 x 400 + 95mm2. AL 36/66KV. 

- Presupuesto: 1.949.570,70 euros.

- Punto de conexión: Barra 66 KV en Subes-
tación Polígono de Granadilla. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la citada documentación en esta Consejería
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

742 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 25 de enero de 2008, por el que se so-
mete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de Par-
que Solar La Vera de 990 KW, en el térmi-
no municipal de Arico (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Energía de las instalaciones
eléctricas que a continuación se describen y a los
efectos previstos en el Decreto 161/2006, de 8 de
noviembre, se somete a información pública la pe-
tición de Canarias Solar Proyectos e Instalacio-
nes, S.L., con domicilio en calle Francisco La
Roche, 23, oficina 2º izquierda, en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, sobre la instalación
cuyas características principales son las siguientes:

• Instalación: Parque Solar La Vera de 990
KW.

• Ubicación: Arico, parcela 254, polígono 8, en
el término municipal de Arico.

• Referencia: ER 070083.

• Centros de Transformación: 

Tipo: prefabricados de superficie.
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Número: 2.
Potencia unitaria: 2 x 630 Kva.

• Centro de reparto: prefabricado de superfi-
cie. 

• Interconexión: canalizaciones enterrada ca-
ble DHZ1 12/20 KV 3 x 1 x 150 mm2 Al.

• Punto de conexión: apoyo A405720.

• Presupuesto: 630.660,11 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinada la citada documentación en esta Con-
sejería sita en el Edificio Administrativo de Ser-
vicios Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª,
y formularse, por duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir de la publicación de es-
te anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendo-
za Grimón.

743 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 31 de enero de 2008, por el que se so-
mete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Amplia-
ción de potencia del CT C-300.797 Aveni-
da Los Geranios, ubicada en Avenida Los
Geranios, 16, término municipal de Arre-
cife (Lanzarote).- Expte. nº AT 07/103.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 07/103,
denominado: Ampliación de potencia del CT C-
300.797 “Avenida Los Geranios”.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del
Decreto Territorial 161/2006, de 8 de noviem-
bre, se somete a información pública la petición
de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con do-
micilio en calle Albareda, 38, Edificio Woer-
mann, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria, ubicado en Avenida Los Geranios, 16,
afectando al término municipal de Arrecife.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do de superficie PFU-3, situado en Avenida Los
Geranios, 16, con capacidad de albergar trans-
formadores de una potencia igual o inferior a 630
kVA y una relación de transformación de 20/0,420
kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
10.468,62 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, sita en la planta 4ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, calle León y Cas-
tillo, 200, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y
en las dependencias oficiales del Ayuntamiento
de Arrecife y formularse al mismo las alegacio-
nes que se estimen oportunas en el plazo de vein-
te días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de enero de
2008.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

744 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 1 de febrero de 2008, por el que se so-
mete a información pública el expediente
relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Amplia-
ción de Potencia del Centro de Transfor-
mación C200467 Las Ánimas, ubicada en
calle José Miranda Guerra, esquina Carretera
FV-225, término municipal de Puerto del
Rosario (Fuerteventura).- Expte. nº AT
08/002.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 08/002,
denominado Ampliación de Potencia del Centro
de Transformación C200467 “Las Ánimas”.

A los efectos previstos en el artículo 13.1, del
Decreto Territorial 161/2006, de 8 de noviem-
bre, se somete a información pública la petición
de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. con do-
micilio en Albareda, 38 (Edificio Woermann),
término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria, ubicado en calle José Miranda Guerra, esquina
Carretera FV-225, afectando al término munici-
pal de Puerto del Rosario.

Un Centro de Transformación tipo interior obra
civil, situado en calle José Miranda Guerra, es-
quina Carretera FV-225, con capacidad de alber-
gar transformadores de una potencia igual o in-
ferior a 630 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
11.967,63 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en esta
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Dirección General de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, sita en la planta 4ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, calle León y Cas-
tillo, 200, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, y
en las dependencias oficiales del Ayuntamiento
de Puerto del Rosario y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de febrero de
2008.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

745 ANUNCIO de 31 de enero de 2008, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para cons-
trucción de un depósito subterráneo en El
Roque, término municipal de La Oliva, so-
licitada por D. José Luis Melián Martín.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 28 de enero de 2008, el Consejero Delegado
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado
el Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para la construcción de un de-
pósito subterráneo (11,50 x 6,00 x 4,00), confor-
me a las características recogidas en el proyecto
presentado, en un terreno de 3.990 m2, en El Ro-
que, término municipal de La Oliva, solicitada por
D. José Luis Melián Martín.

Puerto del Rosario, a 31 de enero de 2008.- El
Consejero Delegado de Ordenación del Territo-
rio, Manuel Miranda Medina.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 
(Antiguo mixto nº 3) de La Laguna

746 EDICTO de 10 de abril de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000537/2005.

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En San Cristóbal de La Laguna, a nueve de abril
de dos mil siete.

Vistos por Dña. María Carmen Serrano More-
no, Magistrado-Juez de Primera Instancia nº Tres
de San Cristóbal de La Laguna y su Partido, los
presentes autos de juicio ordinario nº 537/05, se-
guidos en este Juzgado a instancia del Procura-
dor de los Tribunales Sra. Falcón Lisón, en nom-
bre y representación de Dña. María del Carmen
Betancor Albornoz, bajo la asistencia letrada del
Sr. Negrón Almenara contra comunidad heredi-
taria de D. Esteban Ramos Barrios, en rebeldía,
Comunidad hereditaria de D. Juan Francisco Ra-
mos Barrios, D. Alejandro Ramos Barrios y Dña.
Antonia Ramos Barrios y D. Benigno Luis Pérez,
representados por la Procuradora de los Tribunales
Sra. Lara Rodríguez y dirigida por el Letrado
Dña. Carmen Lecuona Ribot.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora de los Tribuna-
les Sra. Falcón Lisón en nombre y representación
de Dña. María del Carmen Betancor Albornoz, se
presenta demanda de Juicio Ordinario ejercitan-
do acción de cumplimiento contractual y eleva-
ción a escritura pública del contrato de compra-
venta celebrado el 24 de julio de 1974, entre la
actora y los demandados, en documento privado
cuyo objeto es la siguiente finca:

“Vivienda enclavada en la planta tercera sin con-
tar las del sótano y baja, a la izquierda, según se
mira el edificio desde la calle de su situación, del
inmueble en este término municipal, pago de La
Cuesta, Carretera General del Sur, en la calle
Martín Morales, sin número de gobierno, con en-
trada directa desde la expresada vía, por zaguán,
escalera y ascensor común de las viviendas, y
ocupa ochenta y cuatro metros cincuenta decímetros
cuadrados (84,50 m2), incluidos un volado cubierto
al frente, de cuatro metros cincuenta decímetros
cuadrados, todos ellos convenientemente distri-
buidos en habitaciones y servicios, más una te-
rraza cubierta al fondo, de otros cuatro metros,
treinta y cinco decímetros cuadrados, y un bal-
cón volado al frente de otros dos metros cin-
cuenta decímetros cuadrados. Los demás anexos,
cuotas, elementos comunes, regulación estatuta-
ria y derechos pertenecientes a la citada finca, son
los que constan en su título de adquisición”.

Segundo.- Admitido a trámite la demanda se
emplaza a la parte demandada, para que dentro de
plazo se persone y conteste la demanda.
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La parte co-demandada (herederos de D. Es-
teban Ramos Barrios) es declarada en rebeldía y
los demandados se allanan a la demanda.

Tercero.- Celebrada la Audiencia Previa pre-
vista en la ley, la parte actora a la vista del alla-
namiento de la parte demandada y de la situación
de rebeldía del otro codemandado solicita se dic-
te sentencia en atención únicamente a la prueba
documental presentada obrante en el procedi-
miento. A continuación quedan los autos para
dictar sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La entidad actora ejercita acción pa-
ra la elevación a escritura pública del contrato de
compraventa privado celebrado entre las partes el
24 de julio de 1974.

Según dispone los artículos 1278 y ss. del CC,
los contratos serán obligatorios, cualquiera que
sea la forma en que se hayan celebrado, siempre
que en ellos concurran las condiciones esencia-
les para su validez. Si la ley exigiera el otorga-
miento de escritura u otra forma especial para
hacer efectivas las obligaciones propias de un
contrato, los contratantes deberán compelerse re-
cíprocamente a llenar aquella forma desde que hu-
biese intervenido el consentimiento y demás re-
quisitos necesarios para su validez.

Según dispone el artículo siguiente, deberán cons-
tar en documento público los actos o contratos que
tengan por objeto la creación, transmisión, mo-
dificación o extinción de derechos reales sobre bie-
nes inmuebles.

Segundo.- A través de la prueba practicada por
la parte actora y reconocidos tales hechos por los
codemandados personados en el procedimiento,
se ha acreditado que el día 24 de julio de 1974 la
actora compró en documento privado a los her-
manos Ramos Barrios (D. Juan, D. Esteban, D.
Alejandro y Dña. Antonia casada con D. Benig-
no Luis Pérez) el inmueble descrito en el antecedente
de hecho primero de esta resolución. Según el do-
cumento privado de compraventa, obrante en las
actuaciones, el precio estipulado ascendía a
950.000 pesetas. Se pactó el pago de la citada can-
tidad entregando la cantidad de 300.000 pesetas
en el momento del contrato privado, 400.000 pe-
setas (más o menos) en la cantidad que se tiene
solicitada de la Caja General de Ahorros y Mon-
tes de Piedad, a medio de préstamo con garantía
hipotecaria y las restantes 200.000 pesetas se pa-
gará en el plazo de tres años. Reconocido el pa-
go del precio por el allanamiento de la parte co-
demandada así como a través de la prueba

documental de la parte actora, procede estimar la
demanda.

Tercero.- En materia de costas, los artículos 394
y 395 de la LEC., procede imponer las costas del
procedimiento al codemandado (herederos de D.
Esteban Ramos Barrios); al no estimar la existencia
de mala fe en el actuar de los demandados alla-
nados a la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de gene-
ral aplicación;

FALLO

Estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora de los Tribunales Sra. Falcón Lisón, en
nombre y representación de Dña. María del Car-
men Betancor Albornoz contra herederos de D. Es-
teban Ramos Barrios, herederos de D. Juan Ra-
mos Barrios, D. Alejandro Barrios Ramos, Dña.
Antonia Ramos Barrios y D. Benigno Luis Pérez,
se condena a los demandados a elevar a público,
a través de la correspondiente escritura pública
el contrato de compraventa privado celebrado en-
tre las partes sobre la vivienda sita en calle Mar-
tín Morales, s/n, planta 3ª, puerta izquierda, pa-
go de La Cuesta, La Laguna, descrita en el
antecedente de hecho primero de esta sentencia.

Se condena en costas a la parte codemandada
Herederos de D. Esteban Ramos Barrios.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso
de apelación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expe-
dirá testimonio, para su unión a los Autos, la pro-
nuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Herederos Desconocidos e Inciertos de
D. Esteban Ramos Barrios, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

En La Laguna, a 10 de abril de 2007.- El/la Se-
cretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Las Palmas de Gran Canaria

747 EDICTO de 14 de noviembre de 2007, re-
lativo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0001879/2005.
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JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0001879/2005.
PARTE DEMANDANTE: D. Ramón Hernández Santana.
PARTE DEMANDADA: Delta 9 Island, S.L. y Mapfre Gua-
narteme, S.A.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de sep-
tiembre de 2006.

Vistos por mí, Dña. Eva María Gómez Díaz,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria y de su
Partido Judicial, los autos de juicio verbal sobre
reclamación de cantidad seguidos ante este Juz-
gado y registrados con el nº 1879 del año 2005,
a instancia de D. Ramón Hernández Santana, ma-
yor de edad, D.N.I. 43.659.921-X, con domicilio
en Telde, Gran Canaria, calle Bromelia, 7, B, re-
presentado por la Procuradora Dña. María Jesús
Sagredo Pérez, bajo la dirección Letrada de D. Jo-
sé Ramón Baltar Monzón, frente a la entidad mer-
cantil Delta 9 Island, S.L., C.I.F. 35770312, en si-
tuación procesal de rebeldía, y atendidos a los
siguientes

FALLO

Que estimando la demanda de juicio verbal
sobre reclamación de cantidad interpuesta por la
Procuradora Dña. María Jesús Sagredo Pérez, en
nombre y representación de D. Ramón Hernán-
dez Santana, bajo la dirección Letrada de D. Jo-
sé Ramón Baltar Monzón, frente a la entidad mer-
cantil Delta 9 Island, S.L., en situación procesal
de rebeldía, debo condenar y condeno a la enti-
dad demandada a abonar a favor del actor la can-
tidad de mil (1.000) euros, más el interés legal de
esta cantidad desde la fecha de interposición de
la demanda.

Todo ello con expresa condena en costas a la
entidad demandada Delta 9 Island, S.L., respec-
to a las devengadas para la parte actora.

Contra esta Sentencia se podrá interponer re-
curso de apelación ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Las Palmas de Gran Canaria, que, en
su caso, deberá interponerse ante este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en
que se practique la notificación a las partes.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá tes-
timonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de 14 de noviembre de 2007 el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 462.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto para llevar a efecto la diligencia de
notificación de sentencia a Delta 9 Island, S.L.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de no-
viembre de 2007.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENClA.- En Las Palmas de Gran Canaria,
a 14 de noviembre de 2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

748 EDICTO de 28 de septiembre de 2007, re-
lativo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000670/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000670/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. Clotario Rodríguez Hodgson.
PARTE DEMANDADA: D. Carlos Enrique López Fumero.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante D. Clotario Rodríguez Hodgson, re-
presentado por el Procurador de los Tribunales Dña.
Paloma Aguirre López, contra el demandado D.
Carlos Enrique López Fumero:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento de fecha 1 de julio de 2006 de la vivien-
da sita en calle Serrano, 12, ático izquierda, de
Santa Cruz de Tenerife.

2.- Condeno al demandado a que deje libre, va-
cua y expedita la referida finca, a disposición del
actor, apercibiéndole de lanzamiento si no la de-
salojare dentro del plazo que marca la ley.

3.- Impongo al demandado las costas del pre-
sente juicio y a cuyo pago se le condena.
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Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación, a pre-
parar ante este Juzgado y para la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de cinco días, insertándose este original en el le-
gajo correspondiente y testimoniándose en las
actuaciones.

No se admitirá el recurso a la parte demanda-
da condenada si no acredita, por escrito, y al pre-
pararlo, tener satisfechas las rentas vencidas y las
que, con arreglo al contrato, deba abonar antici-
padamente.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para llevar a efecto la
diligencia de notificación de sentencia al de-
mandado D. Carlos Enrique López Fumero.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de
2007.- La Secretario Judicial.

749 EDICTO de 3 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000282/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000282/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. Francisco Lamadrid Álvarez.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Milagros García Fernán-
dez y Víctor E. Concepción Álvarez.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es del tenor literal es el siguiente:

FALLO:

Que estimado íntegramente la demanda formulada
por el demandante D. Francisco Lamadrid Álva-
rez, representado por la Procuradora de los Tri-
bunales Dña. Isabel Lage Martínez, contra los
demandados Dña. Milagros García Fernández y

D. Víctor E. Concepción Álvarez, de las cir-
cunstancias personales que constan en autos:

1.- Declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento de fecha 30 de octubre de 2006, de la vi-
vienda sita en Avenida Principal de Añaza, 23, 3º,
nº 4 de Santa Cruz de Tenerife, por incumpli-
miento de las obligaciones asumidas por los de-
mandados.

2.- Condeno a los demandados Dña. Milagros
García Fernández y D. Víctor E. Concepción Ál-
varez a abonar de forma solidaria al actor la can-
tidad de tres mil quinientos once euros con no-
venta y tres céntimos (3.511,93 euros), más los
intereses legales de la mencionada cantidad.

3.- Las costas causadas en esta instancia se
imponen a la expresada parte demandada en for-
ma solidaria.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación, a pre-
parar ante este Juzgado y para la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de cinco días, insertándose este original en el le-
gajo correspondiente y testimoniándose en las
actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para llevar a efecto la
diligencia de citación a la demandada Milagros
García Fernández.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2007.-
La Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 
de Santa Cruz de Tenerife

750 EDICTO de 26 de octubre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000345/2006.
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JUZGADO DE: Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: ordinario 0000345/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Félix Juan Ledesma Domín-
guez.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Rap. Comunicaciones,
S.L., José Pérez Báez y Alfredo González García.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de septiembre
de 2007. 

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario nº 345 del año
2006 seguidos en este Juzgado a instancia de D.
Félix Juan Ledesma Domínguez, representado
por la Procuradora Dña. Cristina Togores Guigou
y asistido de la Letrada Dña. María del Carmen
Lecuona Ribot, contra la mercantil Rap Comu-
nicaciones, S.L., D. José Pérez Báez y D. Alfre-
do L. González García, todos en situación legal

de rebeldía, sobre reclamación de cantidad ha
dictado en nombre de S.M. el Rey la presente,

FALLO

Que estimando la demanda formulada por D.
Félix Juan Ledesma Domínguez contra Rap Co-
municaciones, S.L., D. José Pérez Báez y D. Al-
fredo González García, debo condenarles a abo-
narle solidariamente cinco mil cuarenta y ocho euros
y cuarenta céntimos (5.048,40) de euro con más
intereses legales y costas procesales.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia del día de la fecha el Magistrado-Juez,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto para
llevar a efecto la diligencia de notificación de sen-
tencia a los demandados rebeldes en paradero
desconocido “Rap Comunicaciones, S.L.” y D. Jo-
sé Pérez Báez.

En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de
2007.- El/la Secretario Judicial.
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